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Debe tomarse en cuenta que en Chile, como en muchos países, la 
palabra “innovación” se usa muy libremente, lo que resulta en un conjunto 
algo confuso de iniciativas. En Chile está INNOVAChile, un programa 
administrado por CORFO. Desde 2001 hasta 2005 hubo un programa del 
Ministerio de Economía llamado Chile Innova, administrado por CORFO, 
CONICYT, FIA (el Fondo para la Innovación Agraria), el Instituto Nacional 
de Normalización e Intec (la Corporación de Investigación Tecnológica de 
Chile). Los que se han agregado recientemente son el Fondo de Innovación, 
que funciona básicamente como una fuente de fondos para una variedad de 
programas existentes o nuevos de otras organizaciones tales como CORFO o 
CONICYT, y el Consejo de Innovación.  

Tendencias en el financiamiento de investigación 

Hay dos tendencias que sobresalen. Una se relaciona con el 
financiamiento de centros y grupos de investigación; la otra, con la 
promoción de la cooperación industria-universidad. Este informe ha descrito 
varias iniciativas interesantes, pero el equipo revisor duda si éstas tienen una 
visión a largo plazo sobre qué fuente de financiamiento proveerá los fondos. 
Muchos programas o sub-programas son más bien pequeños, y alguno de los 
financiamientos no parecen ser sostenibles, por ejemplo, el programa 
Bicentenario. 

Dentro de la investigación básica, el enfoque reciente ha sido desarrollar 
la masa crítica y la excelencia en investigación concentrándose en centros y 
otros grupos de investigación. El Programa Fondo de Financiamiento de 
Centros de Excelencia en Investigación (FONDAP) se concentra en áreas 
prioritarias. Un total de siete centros recibieron financiamiento hasta 2006. 
El programa Iniciativa Científica Milenio (ICM), administrado por el 
Ministerio de Planificación con el objetivo de fortalecer la capacidad de 
investigación científica y tecnológica, está dirigido a capacitar equipos de 
excelencia académica y científica a nivel internacional. Ha habido seis 
concursos para crear Institutos y Unidades Científicas en los que trabajarán 
estos equipos, de los que resultaron cinco Institutos (dos de los cuales son 
financiados a través del Fondo Innovación) y 15 núcleos de ciencias 
naturales y exactas, cinco son financiados por MIDEPLAN, ocho a través 
del Programa Bicentenario y dos a través del Fondo de Innovación, 
demostrando que el programa ICM ha tenido éxito en activar las fuentes de 
recursos para apoyar la expansión y la sustentabilidad. El énfasis está en los 
científicos jóvenes que desarrollan actividades y proyectos de innovación, 
vinculados a áreas estratégicas de desarrollo, lo que es una manera sensata y 
progresista de avanzar. 
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El reciente Programa Financiamiento Basal, financiado a través del 
Fondo de Innovación, se creó para apoyar centros de excelencia por 
períodos más largos, cinco años renovables por otros cinco. Siete centros se 
anunciaron a comienzos de 2008. Aunque con un propósito diferente, este 
programa fue diseñado explícitamente para construir sobre la experiencia 
obtenida en el programa ICM. 

Los gobiernos chilenos recientes también se han propuesto apoyar la 
ciencia, la tecnología y la innovación con programas para promover la 
colaboración entre investigadores altamente especializados y empresas. 
Estos programas incluyen el Programa Bicentenario de Ciencia y 
Tecnología (PBCT), que comenzó en 2003. Administrado por CONICYT y 
financiado en forma parcial con un préstamo del Banco Mundial, tiene como 
objetivo ayudar a guiar el país hacia una economía y sociedad del 
conocimiento, a través de la inversión en ciencia, innovación, integración 
con el sector empresarial y redes científicas y tecnológicas. Uno de sus 
componentes es el Programa Consorcio Tecnológico Empresarial, que 
subsidia equipos de investigación grandes o de tamaño mediano en que 
participan las universidades, institutos de investigación y empresas. Otro es 
el Programa de Investigadores en la Industria, que busca aumentar el 
contingente de investigadores altamente calificados en la industria chilena, 
financiando becas de doctorado para estudiantes que estén haciendo sus tesis 
o investigación basada en la industria; unas 42 empresas han ayudado de 
esta manera a desarrollar soluciones innovadoras para mejorar la 
competitividad en los negocios. Un tercer componente es el Programa 
Internacional de Investigación Cooperativa, un fondo competitivo para 
promover la colaboración internacional, con los mejores investigadores 
nacionales e industriales. Los variados componentes parecen estar dirigidos 
a metas muy útiles, pero aunque es aún demasiado pronto para una completa 
evaluación de los resultados, el equipo revisor sospecha, nuevamente, que 
los esfuerzos y financiamiento se están diluyendo demasiado. La suma total 
para el programa Bicentenario es ahora sólo un 10% del presupuesto de 
CONICYT y está disminuyendo rápidamente (en 50% entre 2007 y 2008).  

Otro ejemplo, aunque dirigido a crear masa crítica, es el Programa para 
Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico, administrado 
por CONICYT, un ejemplo de los cuales es el Centro de Investigación 
Científico Tecnológico para la Minería en Antofagasta. Ahora hay 13 
Centros Regionales funcionando, pero el equipo revisor consideró que las 
sumas que CONICYT tenía disponibles para este programa eran más bien 
pequeñas como para tener un impacto real. 

El Programa de Consorcios Tecnológicos Empresariales de 
Investigación de CONICYT es parte de un esfuerzo más amplio para 
estimular consorcios tecnológicos que involucren a las empresas. El 
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programa INNOVAChile de CORFO y la Fundación para la Innovación 
Agraria (FIA) del Ministerio de Agricultura, también promueven el 
establecimiento de estos consorcios, los que pueden involucrar a las 
universidades, aunque no necesitan hacerlo. CONICYT actualmente apoya 
cinco Consorcios Tecnológicos Empresariales, pero son más. 

Como ya se dijo anteriormente, la Corporación para el Fomento de la 
Producción (CORFO) ha combinado todos sus instrumentos para promover 
la innovación en el programa INNOVAChile, que está dirigido a proveer 
financiamiento especial para estimular la innovación en los negocios. Un 
programa en especial, el Programa de Innovación Precompetitiva, está 
enfocado hacia las universidades. Otro, el programa para Innovaciones de 
Interés Público, está abierto a las universidades, institutos y agencias de 
gobierno. 

Hacia un mejor sistema de financiamiento de la investigación 

El análisis del equipo revisor indica tres temas principales. Primero, las 
políticas nacionales no tratan de lograr un equilibrio entre financiar una base 
amplia de ciencias y apoyar áreas estratégicas de prioridad: esto no es 
siquiera el tema de una discusión informada en Chile. En segundo lugar, 
sería más eficiente y efectivo tener menos instrumentos, más grandes y más 
enfocados. Y tercero, se necesita más financiamiento para infraestructura 
básica (edificios, equipos, artículos de consumo, masa crítica de personal); 
el financiamiento de infraestructura está relativamente abandonado en Chile, 
al contrario del financiamiento de proyectos o programas. 

CONICYT, hasta ahora, no ha introducido áreas de prioridad para sus 
proyectos de investigación (tales como CODECYT), o para becas de 
doctorado o maestría, o para becas a centros de excelencia o grupos de 
investigación. Los centros FONDAP se consideran áreas de prioridad, pero 
la identificación de estas áreas no parece estar basada en una discusión 
estratégica genuina. CORFO ha adoptado una forma limitada para establecer 
prioridades. Naturalmente, la ausencia de prioridades formales no significa 
que toda la investigación realizada es irreal, ni que todos aquéllos que han 
obtenido doctorados se van a encontrar desempleados en el mercado laboral. 
Pero Chile ciertamente se beneficiaría con un enfoque más estratégico. Las 
prioridades del sector económico, las del sector público, áreas de 
importancia académica nacional tales como la astronomía y el desarrollo de 
una firme y amplia base científica, deberían ser apoyadas por una 
combinación de oportunidades de financiamiento para la libre investigación 
académica y financiamiento para áreas de prioridad estratégica. Este apoyo 
debería llegar no sólo a través de proyectos sino también, en forma 
creciente, a través de programas. 
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Con el establecimiento del Consejo Nacional de Innovación, el debate 
sobre prioridades económicas estratégicas se ha acelerado 
considerablemente. El Consejo de Innovación ha propuesto ocho grupos, en 
base a las oportunidades del mercado mundial y las capacidades de Chile en 
los próximos 10 a 15 años. Estos grupos son: minería, acuicultura, turismo 
especializado, procesamiento de alimentos, cultivo de frutas, servicios 
marítimos (no en el sentido de tecnologías marinas de mar adentro, sino de 
ofrecer servicios globales) producción de cerdos y aves y servicios 
financieros.12 Si hay consenso en Chile de que gran parte del desarrollo 
económico en los próximos diez años será en estos sectores, podrían ser los 
indicados para mayores políticas de investigación estratégica, desarrollo e 
innovación. Naturalmente, hay otros puntos focales: primero, las prioridades 
del sector público tales como la salud, la energía o el agua; segundo, las 
áreas genéricas y de capacitación de la ciencia y tecnología que sirven no 
sólo a otras áreas prioritarias sino también a la economía y la sociedad en 
general – algunos ejemplos son TIC, ciencias de la vida y de los materiales; 
y en tercer lugar, áreas de oportunidades como la astronomía para la cual 
Chile presenta condiciones ideales. Cada país debe encontrar su propia 
mezcla de prioridades más adecuada, en el sector económico y público, 
facilitando las ciencias básicas, creando oportunidades especiales y 
apoyando tanto a los científicos excepcionales ya establecidos como a 
prometedores investigadores jóvenes. Es uno de los objetivos esenciales de 
las políticas en ciencias asegurarse de que en todo momento el desarrollo de 
los recursos humanos y las oportunidades de financiamiento se ajusten a esta 
mezcla. Si esto se hace bien, los puntos focales sugeridos arriba ofrecen a 
Chile un conjunto de motores, estable y flexible, para desarrollar sus 
capacidades de investigación, desarrollo e innovación. 

El equipo revisor tiene claro que hay actualmente demasiados 
instrumentos para financiar la investigación y el desarrollo en Chile. Estos 
pueden estar en gran parte duplicados, aún dentro de una misma 
organización (por ejemplo programas dirigidos a la cooperación 
universidad-industria o a centros de excelencia), y muchos de ellos son 
bastante pequeños. En resumen, parece haber demasiada disposición para 

                                                        
12  Hay una discusión permanente en Chile acerca de lo apropiado de elaborar 

políticas por grupos. Mucha de la discusión está basada en una interpretación 
estrecha de los grupos, especialmente como grupos de empresas muy 
concentrados geográficamente, apoyados por otras organizaciones de la misma 
región. Este es el caso algunas veces; en otras ocasiones, los grupos pueden 
representar una fortaleza nacional de la que las compañías se benefician con 
coordinación, colaboración o ambas cosas. El equipo revisor entiende que el 
Consejo de Innovación usa esta interpretación más amplia y más flexible de los 
grupos. 
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‘innovar’ al crear instrumentos nuevos. El financiamiento de la ciencia debe 
ser planificado con una visión de mediano y largo plazo, por lo tanto, los 
instrumentos de financiamiento deben ser razonablemente estables. Se 
necesitan procedimientos claros y transparentes, así como criterios precisos 
que indiquen quiénes, o cuales organizaciones, tienen derecho a presentar 
propuestas. Para asegurar una investigación científica sana, los criterios 
deberían también estipular en qué ambiente debería trabajar un investigador 
o un equipo. Se informó al equipo revisor que un consultor está actualmente 
revisando las relaciones entre los instrumentos de financiamiento de 
CONICYT y CORFO. Este debería ser un estudio acucioso y seguido de la 
acción del gobierno luego de un extenso diálogo con los interesados. 
También debería hacerse en estrecha cooperación con el Consejo de 
Innovación, de manera de ajustarse a los planes de mediano y largo plazo 
del Fondo de Innovación. 

Si se quiere formar una base científica, y se va a crear un apoyo 
sostenible para las prioridades estratégicas, las instituciones deben poder 
mantener una infraestructura para la ciencia. Debe haber fondos disponibles 
para construir y mantener laboratorios, para comprar, mantener y actualizar 
los equipos, incluyendo computadores, y personal científico y técnico clave. 
Hasta hace poco, el sistema de financiamiento en Chile no entregaba apoyo 
para este tipo de inversiones. Las universidades tenían que financiarlos de la 
manera que podían – sólo muy pocas podían hacerlo y aún ellas tenían 
problemas para obtener fondos para comprar equipos. 

El MECESUP ha sido el mayor inversionista en infraestructura 
científica en el país en los últimos diez años. CONICYT ha financiado 
centros o grupos de investigación durante unos siete años. Los centros 
regionales están basados en un financiamiento en conjunto de CONICYT y 
un gobierno regional, para aprovechar las fortalezas y especializaciones 
regionales. Esta es una excelente idea y es bueno que CONICYT reconozca 
la necesidad de mayor inversión en estos centros, pues el equipo revisor 
supo que existe preocupación porque estos centros son aún bastante virtuales 
y sus actividades están algunas veces concentradas en la coordinación. Siete 
centros financiados por FONDAP han empezado a funcionar desde el 2000, 
de los cuales ya han sido mencionados los centros ICM y sus núcleos. Más 
recientemente, se han anunciado ocho Centros de Excelencia bajo un nuevo 
programa, el Financiamiento Basal. No parece haber gran duplicación entre 
estos instrumentos para financiar centros y grupos. CONICYT tal vez 
debería ver nuevamente si son necesarios todos los mecanismos actuales, y 
buscar un acuerdo con el Consejo de Innovación y el gobierno sobre una 
perspectiva de financiamiento a más largo plazo, para financiar centros de 
excelencia incluyendo equipo de tamaño pequeño y mediano. Estos criterios 
podrían incorporar áreas prioritarias.  
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Una re-estructuración de los mecanismos de financiamiento podría no 
sólo terminar la duplicación sino también llenar vacíos – por ejemplo, sería 
útil introducir un mecanismo de financiamiento para permitir a las 
universidades comprar más equipo científico caro, siempre que los pusieran 
también a disposición de investigadores de otras universidades a nivel 
regional o más ampliamente. Como los fondos para investigación entonces 
se extenderían, podría valer la pena pedir a CONICYT que estableciera un 
Grupo de Trabajo que considerara qué equipos de alto costo, que 
garantizaran un enfoque nacional, serían elementos prioritarios en los 
próximos cinco a diez años. El Grupo de Trabajo podría también considerar 
qué estructura(s) organizacionales serían las más adecuadas para asegurar 
que todos los investigadores calificados del país pudieran usar estos equipos. 
Un ejemplo es la nueva nave de investigación comprada y operada por la 
Armada Chilena, que estará disponible para todos los investigadores en los 
campos de oceanografía y pesca.  

Las recomendaciones del equipo revisor sobre el financiamiento para las 
instituciones de educación superior están en el Capítulo 8, pero, ya sea que 
éstas puedan o no ser implementadas, el equipo cree que es importante en el 
futuro dedicar el financiamiento de estructura científica a un número 
limitado de universidades que son activas en investigación. Esto requiere 
modificaciones al modelo de financiamiento actual, así como un mecanismo 
para determinar qué universidades pueden demostrar que están realizando 
una investigación valiosa y de calidad. Entretanto, CONICYT es el 
organismo apropiado para asegurar un buen equilibrio entre la inversión a 
más largo plazo en centros de excelencia en investigación y, a más corto 
plazo, en proyectos y doctorados de especialización. Las donaciones podrían 
también ayudar a las universidades a mantener su infraestructura para la 
investigación incluyendo en los proyectos un cierto porcentaje para gastos 
generales. 

Marco y responsabilidades en las políticas de investigación 

La responsabilidad de las políticas para la ciencia está formalmente 
entregada a CONICYT. No es aún la responsabilidad formal de un 
Ministerio, aunque CONICYT, naturalmente, responde ante el Ministro de 
Educación. Otros ministerios, de Economía o Agricultura, por ejemplo, son 
responsables del desarrollo tecnológico de sus sectores. El establecimiento 
de un Consejo Nacional de Innovación marca un cambio importante, y sus 
recientes recomendaciones13 se dirigen en gran medida hacia un sistema más 

                                                        
13  Consejo Nacional de Innovación para la Competetividad (2008), Hacia una 

estrategia nacional de Innovación para la Competetividad, Volumen II. 
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diferenciado pero al mismo tiempo más coordinado, para la ciencia, 
tecnología e innovación. 

La responsabilidad de las áreas clave dentro de la ciencia, la tecnología 
y la innovación debe ser entregada a ministros o secretarios de estado 
específicos. La experiencia internacional demuestra que esto se puede hacer 
de diferentes maneras. Frecuentemente se ve una combinación de educación 
superior, ciencia y tecnología, con innovación agregada explícita o 
implícitamente. Un ejemplo es Inglaterra, donde por algún tiempo la 
responsabilidad de la ciencia y la innovación fue conferida al Departamento 
de Comercio e Industria, mientras que la responsabilidad de toda la 
educación, incluyendo la educación superior y la investigación universitaria, 
estaba en el Departamento de Educación. Sin embargo, muy recientemente, 
se creó un nuevo Departamento de Innovación, Universidades y 
Habilidades, que combina las responsabilidades de ciencia e innovación, 
educación superior y capacitación de adultos.  

Siguiendo la recomendación del Consejo de Innovación, el equipo 
revisor piensa que es muy importante llegar a una conclusión clara sobre la 
asignación de estas responsabilidades en Chile. El debate sobre dónde 
deberían estar estas responsabilidades debería extenderse más allá del 
gobierno, para tomar en cuenta las opiniones de todos los interesados, tales 
como universidades y otras instituciones del sector terciario, CONICYT, 
CORFO y el sector privado. Cualquiera que sea la asignación que se elija, 
debe establecerse un mecanismo de coordinación, que incluya por lo menos 
a los ministros más directamente relacionados con la ciencia, la tecnología y 
la innovación.  

La identificación de las responsabilidades de las políticas debería ir 
junto con una separación más clara entre política y responsabilidad de 
implementación. CONICYT y CORFO deberían ubicarse firmemente en el 
terreno de la implementación y deberían operar dentro de las pautas de las 
políticas establecidas a nivel gubernamental; aunque, naturalmente, se les 
debería informar cuando las normas se estén desarrollando. 

Los tres mayores desafíos que debe enfrentar un nuevo sistema de 
gobierno ya han sido identificados. Uno es establecer un marco para las 
políticas, basado en el establecimiento de áreas clave de prioridad en el 
sector económico y en el sector público, y decidir cómo serán apoyadas por 
una base científica fuerte y amplia. La segunda tarea es revisar los 
instrumentos de financiamiento actuales, y cambiar a un conjunto de 
instrumentos eficientes, transparentes y diversos con un mínimo de 
duplicación. Esta operación debería incluir todos los instrumentos que hay 
actualmente en ciencia, tecnología e innovación gestionados por CONICYT 
y CORFO, así como los fondos más pequeños, como por ejemplo en 
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agricultura y pesca. El Fondo de Innovación no debería ser usado para 
considerar cada año si se necesita agregar algunos instrumentos, sino más 
bien para entregar una perspectiva de financiamiento a más largo plazo, para 
un conjunto estable de instrumentos de financiamiento. Esto conduce a la 
tercera tarea, que es también global. Debería haber un acuerdo sobre un plan 
de presupuesto a mediano y largo plazo, para invertir en investigación e 
innovación, para sostener el crecimiento que el sistema ha visto en los 
últimos años, capacitando a las instituciones para que puedan diseñar su 
propia planificación sobre esta base. 

Las políticas deben estar basadas en la evidencia. Inicialmente, la 
evidencia disponible puede estar restringida a los resultados de la 
investigación, desarrollo e innovación, pero se están haciendo esfuerzos 
internacionales para extender la base de la evidencia al rendimiento y los 
resultados. El sistema chileno necesita desarrollar también ese tipo de datos 
basados en los resultados. En el contexto del Programa Bicentenario, 
CONICYT ha comenzado estableciendo un observatorio, KAWAX, para 
reunir información sobre ciencia, tecnología e innovación. Esta es una 
iniciativa importante, pero CONICYT debería asegurarse de que será 
realmente un esfuerzo nacional, apoyado por todos los actores interesados y 
funcionando para el beneficio de la ciencia, tecnología e innovación. 

El desarrollo de la investigación universitaria 

Muchas universidades chilenas han empezado a desarrollar actividades 
de investigación. Para la mayoría de ellas, sin embargo, como se mostró en 
este capítulo anteriormente, la investigación no sólo es nueva, sino también 
una parte pequeña del total de sus esfuerzos.  

Es importante tener en cuenta las comparaciones internacionales, que 
aportan realismo e identifican la magnitud del desafío que enfrentan las 
universidades y el gobierno chilenos. No hay duda de que hay gran calidad 
en varios lugares; pero, incluso las cuatro universidades que dominan la 
escena en Chile están lejos de las universidades que hacen investigación en 
economías avanzadas, por razones que incluyen la falta de fondos y el 
número todavía bajo de doctorados entre el personal. Esto se refleja en su 
producción, por ejemplo, publicaciones en revistas del ISI. En 2007, la 
universidad chilena con el mayor número de estas publicaciones, tuvo 900; y 
el número más alto de doctorados otorgado por cualquiera de las 
universidades fue 70. En el extremo más bajo, una universidad informa que 
tiene 50 publicaciones y ha otorgado cuatro doctorados. Por el contrario, 
también en 2007, la Universidad de Leiden, una conocida universidad 
europea de investigación de Holanda, con un número de estudiantes similar 
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a las universidades chilenas más grandes, tuvo 5 500 publicaciones y otorgó 
unos 300 doctorados.  

En total, las universidades chilenas otorgaron unos 500 doctorados en 
2007.14 Además, un buen número de chilenos realizan estudios de doctorado 
en el extranjero. Una indicación de las cantidades, se obtiene de la cuota de 
becas que otorga CONICYT para estudiar en Chile y en el extranjero.15 En 
2007, de los estudiantes financiados por CONICYT para estudios de 
doctorado, 420 fueron otorgados en Chile y 179 en otros países. Las cifras 
comparables para el 2006 fueron 320 y 190, lo que sugiere que se otorgaron 
más doctorados en el país en 2007. CONICYT estima que financia alrededor 
del 80% de los doctorados otorgados a estudiantes chilenos y el resto, el 
MECESUP. Sin embargo, hay un número pequeño de becas para seguir 
estudios de doctorado en Chile, otorgadas por MIDEPLAN (14 en 
2006/2007) así como becas para hacer doctorados en el extranjero, también 
otorgadas por MIDEPLAN. Las últimas son las Becas Presidente de la 
República, 70% de las cuales fueron para doctorados en 2005/2006. Como 
el número de Becas Presidente de la República ha aumentado rápidamente 
en el último tiempo (de 130 en 2005 a 300 en 2007) se puede esperar que 
dentro de algunos años el número de doctorados extranjeros conferidos a 
estudiantes chilenos aumente considerablemente también. Asumiendo que el 
número sea alrededor de 70, se llega a una estimación de 550 doctorados 
hechos en Chile y unos 250 en otros países. Para poner una cifra en 
perspectiva: las universidades en Holanda, un país con la misma población 
que Chile (16.5 millones), otorgó 3 000 doctorados en 2005. De manera que, 
por una parte Chile está aún a un nivel mucho más bajo, pero por otra, el 
número de doctorados otorgado está aumentando rápidamente. Aunque la 
proporción de doctorados hechos en el país y los obtenidos en el extranjero 
está cambiando hacia el entrenamiento en el país, vale la pena repetir la 
advertencia hecha en el Capítulo 4 de que los recursos limitados que Chile 
usa para enviar a estudiantes al extranjero, no son muy eficientes (hay 
muchas agencias que entregan apoyo, sin una clara relación entre los 
campos de estudio y las prioridades de desarrollo institucionales o 
nacionales, etc.). Además, no hay políticas claras para estimular a estos 
estudiantes para que vuelvan al país una vez que han terminado sus estudios: 
otros países han desarrollado “programas de repatriación”. A fines de 2008, 
después de que el equipo revisor terminó su trabajo en terreno, el Ministerio 

                                                        
14  Se debe tomar nota, sin embargo, que en una presentación hecha el 4 de diciembre 

de 2008, en la Academia de Ciencias de Brasil, Jorge E. Allende entrega una 
visión detallada de cuantos doctorados concedió cada una de las universidades 
chilenas. En total fueron sólo 287. 

15  Comunicación personal CONICYT. 
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de Educación lanzó un ambicioso programa nuevo, llamado Becas Chile. Si 
este programa logra sus objetivos de apoyar 30 000 estudiantes de postgrado 
en el extranjero en los próximos diez años, esto revertirá la proporción de 
doctorados en Chile y en fuera del país. Este plan puede ser muy útil como 
manera de coordinar muchos programas más pequeños, pero no debería 
limitar el fortalecimiento y multiplicación de programas de doctorado dentro 
de Chile. Sin tales programas, las universidades chilenas no podrán retener a 
los mejores doctorados, ya sea que se hayan graduado en Chile o en el 
extranjero. 

Otro indicador de resultado de la investigación es el número de patentes 
otorgadas a personal de varias universidades. La Tabla 7.13 entrega 
información de las cinco universidades con el mayor número de patentes: a 
la cabeza de la tabla está una universidad que no es una de las cinco con 
mayor número de publicaciones en investigación, lo que indica que 
diferentes instituciones dan énfasis a aspectos diferentes. 

Tabla 7.13 Número de patentes otorgadas a universidades selectas 

Universidad 2006 2003-2006 
Universidad Federico Santa Maria  7 30 
Universidad de Concepción 2 28 
Universidad de Chile 6 15 
Universidad Católica de Chile 0 15 
Universidad de Santiago 1 9 

Fuente: Universidad Técnica Federico Santa Maria. 

Las diferencias en la actividad y enfoque de la investigación que 
realizan las universidades pueden también surgir como resultado de la 
actividad y oportunidades regionales. Algunas, por ejemplo, son centros 
mineros importantes y capaces de realizar investigación en colaboración con 
empleadores de grandes empresas mineras. Otras, están cerca de importantes 
áreas hortícolas o valles donde hay una prominente industria vinícola; o del 
desierto, con potencial para investigación sobre problemas de agua o 
agricultura en condiciones muy secas. A menudo los gobiernos regionales y 
locales están muy dispuestos a trabajar con las universidades en temas de 
especial de importancia económica o cultural para la región. Oportunidades 
para un entrenamiento dedicado, asistencia de parte de expertos industriales 
para aportar conocimiento actualizado a la capacitación, prácticas, 
investigación conjunta o en colaboración con sector privado para crear 
parques científicos, son algunos de los muchos beneficios que genera esa 
especialización. Se aconseja enfáticamente a las universidades, empresas y 
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gobiernos nacionales y regionales que continúen en esta dirección cada vez 
que existan oportunidades. 

El patrón que surge es el de un gran número de universidades con 
diferencias considerables en su actividad de investigación. Sin embargo, 
muchas tienen la ambición de aumentar sus esfuerzos; algunas, estimuladas 
por un deseo de desempeñar un rol regional. Con estos antecedentes, un 
tema importante para el desarrollo de las instituciones terciarias chilenas es 
que cada institución decida qué posición o nicho desea ocupar. Hay varios 
roles entre los cuales escoger. Algunas universidades pueden tener la 
ambición de convertirse en universidades de investigación, pero no es 
sostenible que todas las universidades lo hagan. De las 4 392 instituciones 
de educación superior en los EEUU, sólo 282 califican como universidades 
de investigación y de éstas, las 200 mejores son responsables del 95% de 
toda la investigación realizada en el sector de la educación superior.  

Algunas universidades pueden querer limitar sus esfuerzos en 
investigación a unas pocas áreas de importancia regional. Otras, pueden 
querer entregar educación de pregrado de alta calidad, con o sin educación 
de postgrado. Entre estas categorías, hay universidades que se concentran en 
tecnología y otras tienen objetivos más amplios. 

Encontrar su rol especial será un proceso difícil para las universidades 
chilenas y necesitarán asesoría del gobierno. El gobierno chileno tiene una 
tradición de gobernabilidad para la educación superior a una distancia 
prudente, pero claramente necesita involucrarse más si se espera que la 
investigación y los doctorados basados en la investigación puedan crear una 
masa crítica necesaria. Este proceso podría ser estimulado si CONICYT 
proporciona fondos competitivos abundantes y a largo plazo para financiar 
los centros de investigación universitarios; pero primero se necesita 
establecer consenso, basado en el principio de que hay una variedad de 
universidades con una variedad de misiones. Ayudar a las instituciones a 
encontrar y desarrollar sus lugares respectivos también puede ayudar a la 
descentralización y al desarrollo regional. 

Las universidades que quieren convertirse en universidades de 
investigación necesitarán aumentar el número de doctorados de su personal 
clave de manera significativa. Algunas universidades ya han establecido 
políticas claras al respecto. Un objetivo razonable, aunque exigente, sería 
que al menos 80-90% de todo el personal, con jornada completa y horario 
parcial, tuviera un doctorado en un plazo máximo de diez años. CONICYT 
podría incorporar en su programa de apoyo a los doctorados un sub-
componente para abocar este tema. 
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Cooperación internacional 

La cooperación internacional es vital para toda universidad moderna. 
Como ya se ha descrito en los Capítulos 4 y 6, esto es ampliamente 
reconocido en Chile. Las siguientes observaciones se concentran en la 
cooperación internacional para propósitos de investigación. 

Los observatorios astronómicos internacionales, que en el pasado 
funcionaban en forma más bien separada, ahora colaboran 
considerablemente con varias universidades en Chile. Les ayudan a avanzar 
en calidad y a estar en contacto con la comunidad científica internacional. 
También les dan la oportunidad de obtener experiencia con el uso de los 
instrumentos, computadores y equipos electrónicos más avanzados que se 
pueden encontrar en el mundo. Chile tiene ahora también un acuerdo con la 
Unión Europea, que permite a los científicos chilenos participar con sus 
colegas europeos en el Séptimo Programa Marco de la Unión Europea. 

CONICYT ha firmado varios acuerdos con organizaciones extranjeras 
que tienen programas de intercambio de estudiantes y ofrecen oportunidades 
de hacer doctorados en su país. Algunos ejemplos son el programa 
Fulbright, el alemán DAAD (Deutsche Akademische Austauschdienst) o el 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de Francia. CONICYT también 
tiene un programa de financiamiento especial para promover la 
internacionalización. 

Con respecto a las políticas, Chile ya está involucrado en los programas 
de la OCDE en educación superior y ciencia, tecnología e industria, lo que 
le da la exposición a experiencias en políticas sobre ciencia, tecnología y 
educación superior a nivel mundial. El observatorio establecido 
recientemente para información en ciencia, tecnología e innovación es parte 
de una red de varios observatorios muy reconocidos de índole similar.  

Estas y otras iniciativas son bienvenidas y se debe estimular a las 
universidades, organizaciones tales como CONICYT y al gobierno para que 
continúen invirtiendo en relaciones internacionales en todos los niveles y 
desarrollando una estrategia bien pensada para darle seguimiento a estos 
contactos; debe haber un propósito claro. Por ejemplo, una universidad 
identificó una universidad o instituto de investigación extranjero para cada 
una de sus facultades o institutos; a continuación se establecieron 
colaboraciones efectivas con cada uno de ellos, para capacitación de 
personal, proyectos de investigación en conjunto y otras actividades.  

El diálogo entre el gobierno, las universidades y CONICYT podría ser 
más fructífero si se discutieran iniciativas adicionales en áreas específicas, 
como, por ejemplo, aumentar el número de personal con doctorados entre 
quienes trabajan a tiempo completo y por horas en las universidades. Esto 
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podría lograrse enviando a profesores al extranjero a realizar por lo menos 
parte de sus estudios de doctorado. También vale la pena investigar la 
posibilidad de crear, para América Latina, un programa equivalente al 
programa Erasmus europeo. Este programa, apoyado por la Unión Europea, 
proporciona ayuda financiera a estudiantes que desean pasar un semestre en 
una universidad en la UE. Una tercera posibilidad podría ser que 
CONICYT, al evaluar propuestas de apoyo a centros de investigación, 
incorporara vínculos internacionales como uno de los criterios decisivos. 

Recomendaciones 

• Se podría encontrar un mejor equilibrio entre financiar una base 
científica amplia y apoyar áreas de prioridad estratégicas. Para 
ayudar a que esto suceda, se deberían definir las prioridades 
estratégicas. Algunos puntos focales naturales son los grupos 
propuestos por el Consejo de Innovación; prioridades del sector 
público, áreas de ciencia y tecnología genéricas e instrumentales 
(TIC, ciencias biológicas, ciencias de materiales, áreas clave en las 
ciencias sociales y las humanidades); y áreas donde el país ya es 
fuerte como la astronomía como la astronomía. 

• Sería más eficiente y efectivo tener menos instrumentos de 
financiamiento, pero más grandes y mejor enfocados. Hay 
demasiados instrumentos de financiamiento para promover vínculos 
industria-universidad, becas para doctorados y apoyo para centros 
de investigación; tienen un considerable grado de duplicación y 
algunos son demasiado pequeños. Es necesario revisar, 
reestructurar, simplificar y concentrar los mecanismos de 
financiamiento de CONICYT, CORFO, MIDEPLAN y otros. El 
objetivo debería ser también lograr un mejor equilibrio entre la 
inversión a largo plazo en centros de excelencia y las inversiones en 
proyectos y doctorados. Esta revisión de los instrumentos de 
financiamiento debería incluir un extenso diálogo con los 
interesados y una estrecha cooperación con el Consejo de 
Innovación de manera de ajustarse dentro de los planes a mediano y 
largo plazo del Fondo de Innovación. 

• Para llenar los vacíos actuales, se debería introducir un mecanismo 
para financiar equipos científicos caros para las universidades, con 
la condición de que permitan que otras universidades los usen 
también. Sería útil incluir un ítem de gastos generales en las 
donaciones para proyectos, para ayudar a las universidades a 
mantener una infraestructura para la investigación. 
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• El equilibrio entre financiar infraestructura básica y financiar 
proyectos o programas se debe inclinar a favor del financiamiento 
de infraestructura. Para ayudar a lograr un financiamiento más 
estable de infraestructura para la investigación, se debería identificar 
un número limitado de universidades que potencialmente podrían 
dedicarse a la investigación, algunas de las cuales podrían 
concentrarse en prioridades regionales y se debería hacer cambios a 
los modelos de financiamiento existentes. Las instituciones mismas 
deberían decidir a qué misión o posición aspiran, con orientación del 
gobierno. Aquéllas que no aspiren al estatus de universidad de 
investigación, pueden querer entregar educación de pregrado de 
calidad, o limitar sus esfuerzos en investigación a unas pocas áreas 
tales como la tecnología. 

• Las políticas y las responsabilidades de implementación de áreas 
claves dentro del terreno de la ciencia y la tecnología deberían estar 
claramente asignadas a ministerios específicos, una vez que se 
hayan tomados en cuenta los puntos de vista de los interesados. Se 
debe establecer un mecanismo de coordinación que permita una 
justa representación de todos los intereses y responsabilidades y se 
debería desarrollar un sistema para obtener mejor evidencia de los 
resultados de la investigación, desarrollo e innovación para ayudar a 
orientar el diseño de políticas. 
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Capítulo 8. Financiamiento 

Este capítulo examina la disponibilidad de recursos financieros para la 
educación superior y el impacto de las innovadoras reformas financieras 
que Chile ha implementado en los últimos años. El financiamiento se 
analiza desde aspectos como movilización, utilización y asignación de 
recursos. La equidad del sistema de financiamiento, especialmente en lo que 
se refiere a los fondos para estudiantes en situación de desventaja ya ha 
sido considerado en el Capítulo 3. 

El capítulo termina con una serie de conclusiones y recomendaciones, 
incluyendo recomendaciones para enfrentar las necesidades de i) diseñar 
una visión a largo plazo que defina el rol del gobierno en el financiamiento 
de la educación superior; ii) aumentar los fondos públicos para la 
educación terciaria en términos de equidad y calidad; y iii) armonizar los 
mecanismos de asignación existentes para eliminar la discriminación actual 
entre instituciones del CRUCH y las que no pertenecen al CRUCH. 

Introducción 

La continua expansión y modernización del sistema de educación 
superior chilena depende de la disponibilidad de recursos financieros y de la 
existencia de métodos para asignarlos que estimulen un comportamiento 
innovador entre las instituciones de educación terciaria. En este contexto, se 
debe destacar que Chile ha implementado reformas de primera generación 
que ningún otro país latinoamericano ha podido establecer – ni siquiera 
muchos países de Europa Occidental. En efecto, la introducción de 
considerables aranceles en las universidades estatales, el rápido crecimiento 
de la educación terciaria privada, el uso de mecanismos innovadores de 
asignación de recursos tales como los bonos AFI (Aporte Fiscal Indirecto), 
el fondo competitivo para el mejoramiento de la calidad y los convenios de 
desempeño, y el establecimiento del programa de crédito universitario 
garantizados en conjunto con los bancos privados, son reformas pioneras 
que ponen a Chile entre el pequeño grupo de naciones con una arquitectura 
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financiera sofisticada. Para evaluar el impacto y la coherencia de estas 
reformas de financiamiento este capítulo analiza las siguientes dimensiones: 

• Movilización de recursos: ¿está Chile invirtiendo suficientemente en 
educación superior? 

• Asignación de recursos: los recursos públicos, ¿están siendo 
distribuidos de una manera que estimule la innovación y 
recompense el desempeño? 

• Uso de los recursos: los recursos disponibles, ¿están siendo usados 
de una manera efectiva? 

Teniendo en cuenta que Chile va a ser miembro pleno de la OCDE, este 
capítulo se basa mucho, para propósitos de referencia, en comparaciones con 
países industriales y con naciones latinoamericanas. 

Movilización de recursos 

Financiamiento público 

Chile optó, hace muchos años, por un enfoque de financiamiento mixto 
para la educación, por medio del cual los recursos se complementarían con 
contribuciones considerables de parte de los estudiantes y sus familias. Por 
lo tanto, aún cuando el gasto en educación como proporción del PIB ha 
aumentado de 2.4% a 3.4% entre 1990 y 2006, está todavía bajo el promedio 
de la OCDE de 5.4%. Las estadísticas oficiales indican que la educación 
representa menos de 20% del total del gasto del gobierno. Con 14% en 
2006, la proporción de la educación superior dentro del presupuesto de la 
educación también es bajo, comparado con los promedios de 23% y 24% de 
la OCDE y la UE de 23% y 24% respectivamente. 

Como resultado, el gasto público para la educación terciaria es 
notablemente bajo, como puede verse claramente en la comparación de 
Chile con otros países de la OCDE. Como lo muestra la Tabla 8.2, con un 
0.3% del PIB, Chile tiene el nivel más bajo de todos los países con que se lo 
compara, muy por debajo de los promedios de 1.3% y 1.1% de la OCDE y la 
UE respectivamente. 
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Tabla 8.1 Gasto del gobierno en educación 

Año Gasto público en 
Educación como % del 

PIB 

Educación como % del 
presupuesto de gobierno 

Educación superior como % del 
presupuesto de educación 

1990 2.4 11.1 17.5 

1995 2.7 13.5 17.3 

2000 3.9 16.2 14.2 

2001 4.1 16.7 13.9 

2002 4.2 17.3 13.7 

2003 4.1 17.8 12.9 

2004 3.9 17.9 12.9 

2005 3.7 17.4 16.0 

2006 3.4 16.7 14.2 

Fuente: Indicadores de la Educación en Chile 2006, Portal del Ministerio de Educación de Chile. 

Otra manera de comparar el gasto de Chile es ver el gasto por estudiante 
(Figura 8.1). Con un 15%, Chile es el país con el porcentaje más bajo de la 
región Latinoamericana. Aún sin tomar en cuenta el caso extremo de Brasil, 
que es conocido por sus altos costos por unidad y falta de eficiencia en la 
utilización de recursos (Salmi, 2008), el gasto de Chile por estudiante 
representa menos de un tercio del de México y menos de la mitad de lo que 
gasta su vecino más pobre, Bolivia. De la misma manera, es menos de la 
mitad del nivel de gasto por estudiante dedicado por las economías de la 
OCDE y la Unión Europea. 
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Tabla 8.2 Gasto en educación superior como proporción del PIB (2004) 

Países Gasto total en todos los niveles 
de educación 

Gasto público en educación 
terciaria 

Gasto total en educación 
terciaria 

Dinamarca 7.2 1.8 1.8 
Finlandia 6.1 1.7 1.8 
Suecia 6.7 1.6 1.8 
Promedio OCDE 5.7 1.3 1.4 
Francia 6.1 1.2 1.3 
Promedio EU19 5.4 1.1 1.2 
Israel 8.3 1.1 1.9 
Austria 5.4 1.1 1.2 
Irlanda 4.6 1.0 1.2 
Estados Unidos 7.4 1.0 2.9 
Alemania 5.2 1.0 1.1 
Holanda 5.1 1.0 1.3 
Nueva Zelanda 6.9 0.9 1.5 
México 6.4 0.9 1.3 
Portugal 5.4 0.9 1.0 
España 4.7 0.9 1.2 
Reino Unido 5.9 0.8 1.1 
Brasil 3.9 0.8 1.0 
Australia 5.9 0.8 1.6 
Italia 4.9 0.7 0.9 
Corea 7.2 0.5 2.3 
Japón 4.8 0.5 1.3 
Chile1 6.4 0.3 2.0 

Note: 1Datos 2005. 

Fuente: OCDE Education at a Glance, 2007. 
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Figura 8.1 Gasto público por estudiante como proporción del PIB per cápita (2005) 
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Fuentes: CINDA (2007) Educación Superior en Iberoamérica; OCDE (2007) Education at a 
Glance. 

El bajo nivel de gasto público no es un fenómeno nuevo; en los últimos 
diez años, el gasto de Chile ha evolucionado en sincronía con el resto del 
mundo. El gasto por estudiante aumentó en 7% en términos reales entre 
1995 y 2004, comparado con el 9% en promedio para los países de la 
OCDE. Esto sucedió a pesar del crecimiento considerable de matrículas, que 
reflejó el hecho de que, para compensar el bajo nivel de financiamiento 
público, el gobierno de Chile adoptó a principios de los 1980, una estrategia 
de movilización de recursos basada en los dos pilares siguientes: 

• Costo total compartido en las universidades e instituciones técnicas 
públicas. 

• Rápido crecimiento de la educación superior privada, incluyendo 
instituciones no universitarias. 

Gastos compartidos 

Chile fue el primer país de América Latina que introdujo aranceles de 
pago en las instituciones públicas de educación superior, a comienzos de la 
década de los 80. Es todavía el único país de la región con altos aranceles a 
nivel de pregrado, como lo muestra la Tabla 8.3. En los otros países, 
cualquier intento de introducir o aumentar los aranceles se ha encontrado 
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con una fuerte oposición política, como lo demostró claramente la huelga de 
diez meses de la UNAM, la universidad insignia de México, en 1999. 

Tabla 8.3 Aranceles de universidades públicas en países de América Latina (2006) 

Sin aranceles Argentina, Brasil, Cuba, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Venezuela 

Menos de USD 500 Bolivia, El Salvador, México1, Perú 

Entre USD 500 – 1 000 Colombia, Costa Rica 

Más de USD 3 000 Chile 

Nota: 1Sólo en unas pocas universidades de los estados del Norte. (Aguascalientes, Baja California, 
Nuevo Leon, Sonora). 

Fuente: OCDE Education at a Glance 2007 para Chile; para los otros países, visitas a terreno hechas 
por Jamil Salmi. 

Como ha demostrado el análisis de la incidencia de beneficios realizado 
en el Capítulo 3, se ve que, desde un punto de vista de equidad, el cobro de 
aranceles en Chile ha tenido un carácter levemente progresivo debido a la 
disponibilidad de becas y préstamos subsidiados para estudiantes de bajos 
ingresos.1 Al contrario, en los sistemas de educación terciaria de América 
Latina que continúan ofreciendo educación “gratis”, tales como Brasil o 
Perú, es más probable que sea más regresivo debido a la alta proporción de 
estudiantes de las familias más ricas que obtienen acceso a las mejores 
universidades sin contribuir a pagar el costo de los estudios. 

Fuera de la región Latinoamericana, Chile está hoy entre las pocas 
naciones del mundo donde los estudiantes y sus familias pagan más de 
USD 1 000 al año para estudiar en universidades públicas, como se muestra 
en la Tabla 8.4. 

                                                        
1 Esto no significa, sin embargo, que haya suficientes recursos para becas y crédito 

universitario. Como se verá más adelante en el capítulo, hay una gran necesidad 
de fondos públicos adicionales para que ningún estudiante bien calificado 
académicamente, de familia de bajos ingresos, tenga dificultad para ingresar o 
permanecer en la educación superior por razones económicas. 
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Tabla 8.4 Promedio de aranceles de universidades públicas en países OCDE y Chile 
(USD convertidos usando PPPs – año académico 2004-2005) 

> USD 5 000 USA (5 027) 

USD 3 000-4 000 Australia (3 855), Canadá (3 464), Chile (3 140), Japón (3 920), Corea (3 883) 

USD 2 000-3 000 Israel (2 658), Reino Unido (1 859) 

USD 1 000-2 000 Italia (1 017), Nueva Zelanda (1 764), Holanda (1 646) 

USD 500-1 000 Austria (837), Bélgica (574), España (795) 

< USD 500 Francia (160), Turquía (276) 
Sin aranceles 
significativos República Checa, Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Noruega, Polonia, Suecia 

Fuente: OCDE Education at a Glance 2007, Ministerio de Educación de Chile, Informe de 
Antecedentes. 

El nivel de los aranceles en Chile es aún más alto en términos relativos, 
como se muestra en la Tabla 8.5 que compara el nivel de los aranceles en 
Chile con los de países OCDE que tienen un alto nivel de costos 
compartidos (aranceles anuales mayores que USD 1 000). Muestra 
claramente que el 28% de Chile representa el nivel más alto de aranceles en 
el mundo, con respecto a la riqueza del país, comparado con sólo 11% en los 
Estados Unidos, 12% en Japón y 16% en Corea. Aún en universidades 
privadas, el esfuerzo de la familias chilenas para pagar aranceles es el más 
alto de todos los países después de los Estados Unidos. 

Tabla 8.5 Aranceles como porcentaje del Ingreso Nacional Bruto per cápita 

País Universidades Públicas Universidades Privadas 

Australia 11.3% 21.9% 
Canada 10.0% n/a 
Japón 11.8% 18.5% 
Corea 16.3% 31.1% 
Nueva Zelanda 6.5% n/a 
Reino Unido 5.2% 4.9% 
Estados Unidos 11.4% 42.0% 
Italia 3.3% 11.5% 
Holanda 4.4% 4.4% 
Israel 12.0% 29.2% 
Chile 27.9% 32.0% 

Fuentes: OCDE Education at a Glance 2007; Informe de Antecedentes; Indicadores Económicos del 
Banco Mundial. 
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Diversificación de recursos en universidades públicas 

Para compensar el bajo nivel de recursos públicos, las universidades 
estatales tienen que confiar en otras fuentes de ingresos además del pago de 
aranceles. Han sido, por lo tanto, forzadas a buscar recursos adicionales a 
través de donaciones, contratos de investigación, consultorías, programas de 
educación continua y otras diversas actividades. La Tabla 8.6, que muestra 
la distribución de ingresos por fuente de fondos en todas las universidades 
del CRUCH, entrega información sobre este nivel de diversificación de 
recursos excepcionalmente alto. En promedio, las universidades reciben sólo 
17% de sus ingresos de fuentes de gobierno. Paradójicamente, algunas 
universidades privadas reciben una contribución mucho más alta de fondos 
públicos que muchas de las estatales. La Universidad de Concepción, por 
ejemplo, recibe más del doble de recursos públicos que la Universidad de 
Chile. 

Tabla 8.6 Distribución de ingresos de universidades del CRUCH por fuente de 
financiamiento (2006) 

Universidad Apoyo de gobierno1 Aranceles Recursos auto-generados 

U. Austral de Chile 47.1% 23.2% 29.7% 
U. Téc. F. Sta. Maria 33.5% 25.3% 41.2% 
P. U. Católica de Valparaíso 33.3% 43.6% 23.2% 
U. Metropolitana de Cs. de la Ed. 33.1% 37.8% 29.0% 
U. de Tarapacá 30.3% 36.3% 33.5% 
U. de Antofagasta 30.1% 40.3% 29.6% 
U. de Talca 29.8% 40.5% 29.7% 
U. de Concepción 26.9% 23.4% 49.7% 
U. Católica del Norte 24.7% 29.4% 45.9% 
U. de La Serena 24.3% 27.9% 47.8% 
U. Católica de S. Concepción 24.3% 54.3% 21.4% 
U. de Atacama 19.7% 17.3% 63.0% 
U. de Santiago de Chile 19.0% 44.1% 36.9% 
U. de Magallanes 14.3% 31.9% 53.8% 
U. del Bío-Bío 13.7% 42.7% 43.6% 
U. de Chile 11.7% 21.7% 66.6% 
P. U. Católica de Chile 11.6% 29.3% 59.0% 
U. Arturo Prat 11.5% 72.5% 16.0% 
U. Católica de Maule 10.6% 46.6% 42.8% 
U. Playa Ancha de Cs. de la Ed. 8.2% 40.4% 51.4% 
U. Católica de Temuco 7.7% 52.6% 39.7% 
U. de Valparaíso 7.5% 52.0% 40.6% 
U. de La Frontera 7.1% 36.6% 56.3% 
U. de Los Lagos 6.1% 52.8% 41.1% 
U. Téc. Metropolitana 5.6% 39.0% 55.4% 
Total 17.3% 33.7% 49.0% 

Note: 1Financiamiento Directo (AFD) + financiamiento indirecto (AFI) + repagos FCSU. 

Fuente: Estadísticas del CRUCH. 
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Una vez más, Chile es único en este respecto. Como lo indica la 
Figura 8.2, las universidades públicas chilenas son las que tienen un mejor 
desempeño dentro de su tipo cuando se trata de generar ingresos. La 
proporción de recursos autogenerados (incluyendo pago de aranceles y 
contratos de investigación) es mucho más alta que en cualquier otro país de 
América Latina. Perú, que está en segundo lugar con un 34%, está muy por 
debajo del 72% de Chile. En este aspecto, Chile lo está haciendo mucho 
mejor que cualquiera de los países de la OCDE para los cuales hay 
información disponible. 

Figura 8.2 Ingresos autogenerados en instituciones públicas de educación superior como 
proporción del total de recursos (2005) 

 
Nota: Ingreso auto-generado representa principalmente pago de aranceles y contratos de consultorías e 
investigación. 

Fuentes: CINDA. Para Polonia y Turquía, base de datos del Proyecto Internacional Comparativo de 
Financiamiento y Accesibilidad de la Educación Superior, obtenido el 2/21/2008 de 
http://www.gse.buffalo.edu/org/IntHigherEdFinance/. Para los Estados Unidos, base de datos del 
Centro Nacional de Estadísticas de Educación, obtenido el 2/20/2008 del sitio 
http://nces.ed.gov/programs/digest/d06/Tablas/dt06_338.asp.  
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Educación superior privada 

Hasta comienzos de los 1980, Chile tenía sólo seis universidades 
privadas. Pero, desde 1981, el gobierno ha estimulado activamente el 
surgimiento de un gran sector privado. Como lo indica la Tabla 8.7, hoy día 
funcionan 47 universidades privadas (incluyendo las seis universidades 
católicas, que son técnicamente privadas, y otras tres que, como las 
universidades católicas, están en el CRUCH) junto con las 16 universidades 
públicas, matriculando el 63% de todos los estudiantes universitarios. 
Además, se debe hacer notar que el sector no universitario (CFTs y IPs), que 
matricula 29% de todos los estudiantes de educación terciaria, es 
completamente privado. En conjunto, el sector privado representa hoy un 
73% de todos los estudiantes comparado con 64% en 1994. 

Tabla 8.7 Crecimiento y matrícula de instituciones del sector privado 

 Universidades privadas 

Año académico % instituciones % estudiantes 
1980   
1994 64.2 28.4 
2000 75.0  
2005 73.8 62.6 

Fuente: Informe de Antecedentes, informe IESALC. 

Por lo tanto, la mayor proporción del aumento en la cobertura de 
educación terciaria desde 1981 ha sido posible por el rápido crecimiento de 
instituciones de educación superior privadas financiadas en su mayor parte 
por los estudiantes y sus familias. Mientras el crecimiento del sector privado 
ha sido una característica de muchos países de América Latina, el aumento 
que ha tenido Chile ha sido uno de los más rápidos de la región, como se 
muestra en la Figura 8.3. 
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Figura 8.3 Evolución de la proporción de matrículas en la educación superior privada 
(1970-2006) 

 
Fuente: CINDA 2008 y Guadillo García 1998. 

Financiamiento de investigación 

A pesar del interés creciente del gobierno en ciencia y tecnología, como 
lo indica el informe de la OCDE, sobre Políticas de Innovación en Chile, de 
2007, y los informes del gobierno mismo, preparados por el Consejo de 
Innovación, el gasto público en I&D es pequeño, como porcentaje del PIB y 
en términos absolutos. El Capítulo 7 trata el tema del bajo financiamiento 
para investigación, ilustrado en la Tabla 8.8, que ya ha aparecido como parte 
de la Tabla 7.4. La inversión de Chile en I&D, 0.6% del PIB, es un tercio 
más baja que la de Brasil, aunque el PIB per cápita de Brasil es un tercio 
menor que el de Chile. El gasto de Chile en I&D representa sólo 25% del 
promedio de la OCDE. También es bajo en relación a otros países con un 
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PIB per cápita mucho más bajo, como India, que gasta 17% más en I&D con 
un tercio del PIB per cápita de Chile. 

Tabla 8.8 Gasto bruto en I&D como % del PIB 

Países I&D como % del PIB,  
(2005 o el último año disponible) 

Finlandia 3.5 
Japón 3.3 
Corea 3.0 
Estados Unidos 2.6 
Promedio OCDE 2.3 
EU27 1.7 
China 1.3 
España 1.1 
Rusia 1.1 
Brasil (2004) 0.9 
India (2004) 0.7 
Chile (2004) 0.6 
México 0.5 
Argentina 0.5 
Colombia 0.5 

Fuente: OCDE Indicador de Ciencia, Tecnología e Industria 2007, OCDE. 

Aunque estadísticas recientes muestran que las empresas realizan mucho 
más investigación y desarrollo que lo que se pensaba antes, el informe de la 
OCDE sobre Políticas de Innovación, de 1997, decía, con razón, que las 
universidades todavía desempeñan un rol importante en la investigación en 
Chile. Un pequeño grupo de universidades recibe casi 40% del total del 
gasto en I&D. Dentro del sector universitario, la mayor parte de los fondos 
para investigación (donaciones de FONDECYT y FONDEF) va a tres 
instituciones: la Universidad de Chile, la Universidad Católica de Chile y la 
Universidad de Concepción, que en conjunto reciben 59% de todos los 
fondos para investigación de las universidades del CRUCH. Casi todos los 
otros actores importantes en términos de investigación son universidades 
tradicionales del CRUCH, incluyendo la Universidad Católica de 
Valparaíso, la Universidad Técnica Federico Santa María, la Universidad de 
Playa Ancha, la Universidad Católica del Norte y la Universidad Austral. 
Las universidades privadas nuevas captan sólo 3.6% del financiamiento para 
investigación que va a las universidades. La mayor parte de éste va a cinco 
instituciones (Andrés Bello, U. del Desarrollo, U. de los Andes, Adolfo 
Ibáñez, y Diego Portales), que están luchando por desarrollar programas de 
postgrado de alta calidad. 

Cuando se trata de productividad en investigación, las universidades que 
reciben la mayor cantidad de fondos no son necesariamente las más 
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eficientes, considerando su contingente de capital humano. La Tabla 8.9 
mide la efectividad de las universidades al competir por financiamiento para 
la investigación, calculando la cantidad de fondos para investigación 
recibidos por el personal docente con doctorados y que trabajan con jornada 
completa. Es interesante ver que las universidades de los dos primeros 
lugares (Arturo Prat y Los Lagos) no están entre las universidades 
tradicionales, líderes en investigación. Además, un número de pequeñas 
universidades regionales tienen más éxito que algunas de las más 
prestigiosas universidades de investigación en Santiago y Concepción. La 
Universidad de Chile parece ser casi tres veces más efectiva que las otras 
dos más importantes en el área de investigación, la Universidad Católica de 
Chile y la Universidad de Concepción. 

Tabla 8.9 Efectividad al competir por fondos de investigación (2006 – miles de CLP) 

Universidades Total de fondos de 
investigación 

Número de 
doctorados 

jornada completa 

Fondos de 
investigación por 

facultad 
U. Arturo Prat 870 780 28 31 099 
U. de los Lagos 1 108 950 38 29 183 
U. de Chile 8 029 622 433 18 544 
U. Católica de Temuco 1 081 700 29 14 818 
U. de Magallanes 333 980 23 11 517 
U. Austral de Chile 1 125 101 207 11 481 
U. Técnica Federico Santa María 2 046 418 98 9 886 
U. de la Frontera 199 715 73 8 683 
U. de Concepción 1 009 671 426 7 950 
U. de Santiago de Chile 1 593 005 206 7 733 
U. de Valparaíso 3 107 655 58 7 295 
U. de Antofagasta 402 385 80 6 938 
U. Católica del Norte 506 413 127 6 330 
U. Pontificia Católica de Chile 5 381 658 863 6 236 
U. Pontificia Católica de Valparaíso 1 078 440 175 6 163 
U. de Talca 502 312 102 4 925 
U. del Bío-Bío 338 463 76 4 453 
U. Católica de la Santísima Concepción 220 803 38 3 807 
U. de la Serena 135 701 58 3 571 
U. de Tarapacá 123 ,548 59 2 094 
U. Metropolitana de Ciencias de la Educación 48 782 36 1 220 
U. de Atacama 36 088 20 1 002 
U. de Playa Ancha de Ciencias de la Educación 27 925 35 798 
U. Tecnológica Metropolitana 8 509 40 425 
U. Católica del Maule 3 078 40 77 

Fuentes: Estadísticas del CRUCH y CONICYT estadísticas 2008. 
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Captación de financiamiento privado 

En resumen, el rápido crecimiento de las matrículas en educación 
superior en las últimas dos décadas, ha sido el resultado de una estrategia de 
expansión principalmente basada en la movilización de recursos privados. 
La Figura 8.4 capta la intensidad de la privatización en dos dimensiones, la 
proporción de estudiantes matriculados en instituciones privadas y el nivel 
de gasto privado. Muestra, sin duda, cómo Chile, más que cualquier otro 
país de América Latina, ha encauzado con éxito la inversión del sector 
privado para establecer instituciones de educación superior y ha confiado en 
una combinación de aranceles de parte de los estudiantes, fondos para 
investigación y contribuciones de parte de las empresas para financiar el 
funcionamiento del sistema de educación terciaria. El tamaño de cada 
círculo en el gráfico es proporcional a la tasa de matrículas en educación 
terciaria del país respectivo. 

Figura 8.4 Tasa de matrículas en educación terciaria y grado de privatización en países 
latinoamericanos escogidos 

 

Fuente: Instituto de Estadísticas, UNESCO 2005. 

60 

46 

24 

20 

33 

22 26 

33

-0.5

0

0.5

1

1.5

2

2.5

-20 0 20 40 60 80 100 

% matrículas en educación terciaria privada 

G
as

to
 p

ri
va

d
o

 e
n

 e
d

u
ca

ci
ó

n
 t

er
ci

ar
ia

 

 
co

m
o

 %
 d

el
 P

IB
 

 

Tasa de matrículas

Cuba 

Argentina

Mexico Peru 

Paraguay

Brasil

Colombia 

Chile



FINANCIAMIENTO – 255 
 
 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN CHILE – ISBN 978-92-64-05414-1 © OCDE Y EL BIRD/BANCO MUNDIAL 2009 

En los últimos años, el país ha podido atraer incluso inversión extranjera 
al sector privado de la educación superior. Se estima que, por lo menos 
cuatro universidades privadas, han sido compradas últimamente por grupos 
internacionales tales como Apollo y Laureate. 

Desde una perspectiva internacional, Chile es hoy día el país que ha 
alcanzado el más alto coeficiente de captación de recursos privados para 
complementar su inversión pública en la educación terciaria. La Figura 8.5 
muestra que ninguna otra economía, incluyendo países de la OCDE como 
Corea y Japón, que han usado la inversión privada como su principal recurso 
para financiar el desarrollo de la educación superior, tiene un coeficiente de 
financiamiento privado/público tan alto como Chile. 

Sin embargo, el éxito de Chile en movilizar recursos privados no 
elimina la necesidad de considerar las implicaciones del bajo nivel del 
financiamiento público. En sí mismo, no sería un tema grave si se 
considerara que el sistema de educación terciaria en Chile se desempeña 
bien en dimensiones tan importantes como la equidad y la calidad. Pero las 
agudas desigualdades sociales analizadas en los Capítulos 1 y 3, y el costo 
que tienen para los alumnos los estudios a nivel terciario tanto en el sector 
universitario como en el que no es universitario, justifican ampliamente un 
considerable aumento de los fondos públicos para la educación superior. 
Además, los planes del gobierno para mejorar la competitividad de la 
economía chilena a medida que pasa a una economía basada en el 
conocimiento, necesitan expandir las actividades de investigación en las 
universidades chilenas, como se enfatiza en el informe sobre Innovación de 
la Fuerza Laboral. Esto implica el desarrollo de programas de postgrado de 
primera clase que, a su vez, no pueden crearse a menos que la educación de 
pregrado tenga la capacidad de producir titulados de alta calidad. Hay, por lo 
tanto, plena justificación para subir el nivel del financiamiento público en 
base a la equidad y la calidad. 

Los próximos pasos son entonces, estimar un nivel deseable de 
financiamiento público, decidir qué categoría de instituciones y estudiantes 
deberán ser los beneficiarios de los fondos incrementados, y evaluar cual 
sería el mecanismo más apropiado para asignarlos para lograr este propósito. 

Mientras no haya una regla estricta para decidir cuál sería el correcto 
nivel de financiamiento público, una manera de hacerlo podría ser que Chile 
se comparara a sí mismo con los pocos países, tales como Corea y Japón, 
que han seguido el mismo camino de alto financiamiento privado y altas 
matrículas privadas para expandir la educación terciaria de una manera 
sostenible. Esto significa que en los próximos años, Chile debería planificar 
el doble de su inversión pública en educación superior para alcanzar el nivel 
de esfuerzo público comparable al de Japón. 
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Figura 8.5 Movilización de recursos privados como estrategia de expansión 

 
Fuente: Estadísticas OCDE y UNESCO 2008. 
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Asignación de recursos 

Todos somos iguales. Pero algunos son más iguales que otros. 

George Orwell 

Variedad de mecanismos de financiamiento público 

Mientras muchos de los gobiernos confían en presupuestos 
históricos/negociados para sus instituciones de educación superior, unas 
pocas naciones han introducido puntos de vista innovadores que vinculan la 
asignación de recursos a algunos criterios objetivos que están cada vez más 
basados en el desempeño. Algunos países aplican una fórmula de 
financiamiento, otros asignan fondos de inversión de acuerdo a una base 
competitiva, otros usan convenios de desempeño, y unos pocos han usado 
un sistema pionero basado en una asignación de bonos (Salmi y Hauptman, 
2006). Pero Chile es único porque entre los instrumentos usados por el 
gobierno para financiar la educación terciaria, puede encontrarse todo el 
rango de posibles mecanismos de asignación, desde los más tradicionales 
hasta los más innovadores. 

El sistema de asignación en Chile es complejo, no sólo por el número de 
instrumentos usados sino por la variedad de criterios que dan derecho a las 
instituciones y estudiantes a beneficiarse con recursos públicos de una u otra 
manera. Para presentar la gama completa y la diversidad de los mecanismos 
de financiamiento público existentes, la Tabla 8.10 detalla las principales 
características de cada modalidad, incluyendo criterios necesarios para tener 
derecho a las prestaciones y las cantidades involucradas. En 2006, 56% de 
todo el financiamiento público fue transferido directamente a las 
instituciones de educación terciaria públicas y privadas, y 44% a los 
estudiantes, de una u otra manera. El presupuesto de apoyo directo 
representaba sólo un 37% del total del financiamiento público. 
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Tabla 8.10 Mecanismos de financiamiento público (2007) 

Mecanismos de 
Financiamiento 

Beneficiarios: instituciones y estudiantes Cantidad 
(millones 
de CLP ) 

Proporción del 
financiamiento 

total 
Financiamiento público directo a 
las instituciones 

   

Aporte Fiscal Directo – AFD Universidades del CRUCH 122 714 34.0% 

Fondos competitivos I 
(MECESUP) 

Universidades e institutos técnicos del 
CRUCH 

26 352 7.3% 

Fondos competitivos II (Fondo 
de Desarrollo Institucional) 

Universidades del CRUCH 1 631 0.5% 

Convenios de Desempeño1  4 universidades públicas 0 0.0% 

Fondos de investigación I 
(Fondecyt) 

Todas las universidades 23 236 6.4% 

Fondos de investigación II 
(Fondef) 

Todas las universidades 11 371 3.2% 

Apoyo a los 
estudiantes/Financiamiento 
indirecto a las instituciones 

   

Bonos (Aporte Fiscal Indirecto 
– AFI) 

Instituciones con matrículas de 27 500 
alumnos con mejores resultados en PSU 
(15% de nuevos ingresos) 
Todas las instituciones tienen derecho 

18 864 5.2% 

Becas 62 800 estudiantes matriculados en 
universidades CRUCH (12% de los 
estudiantes) 

40 000 11.1% 

Préstamo estudiantil 
subsidiado (Fondo Solidario) 

38 579 estudiantes matriculados en 
universidades del CRUCH  

74 700 20.7% 

Préstamo estudiantil 
garantizado (Crédito con Aval 
del Estado – CAE) 

21 327estudiantes matriculados en 
instituciones acreditadas (20 universidades 
del CRUCH, 15 universidades privadas 
nuevas y 14 institutos técnicos) 

41 720 11.6% 

Total  360 589 100% 

Note: 1Distribución real a convenios de desempeño comenzó sólo en 2008. 

Fuente: Informe de Antecedentes, CINDA informe de Chile, INGRESA 2008. 
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Fortalezas y debilidades de los mecanismos de asignación de 
recursos existentes 

Para analizar sus fortalezas y limitaciones, la Figura 8.7 organiza estos 
diversos mecanismos en base a dimensiones de desempeño y 
competitividad. El desempeño se refiere a si el mecanismo de asignación 
está o no directamente vinculado a algún indicador que mida la obtención de 
resultados. La segunda dimensión refleja el grado en que los recursos se 
asignan, en base a la competitividad. Siguiendo esta lógica, el Cuadrante 1 
representa el enfoque más tradicional de asignación que es el derecho a 
presupuesto (Aporte Fiscal Directo – AFD) que se entrega a las 25 
universidades del CRUCH por tradición. La pequeña porción de AFD 
asignada en base a criterios objetivos (5%) aparece en el Cuadrante 2. El 
Cuadrante 3, reagrupa los mecanismos de asignación directos e indirectos 
que incorporan una combinación de desempeño y competitividad, tales 
como los diversos fondos competitivos a los que pueden postular las 
instituciones de educación terciaria y la variedad de donaciones, becas y 
préstamos que pueden recibir los estudiantes mejor preparados 
académicamente. Finalmente, el Cuadrante 4 muestra las otras 
donaciones/becas que están esencialmente ligadas a características sociales 
especiales de los estudiantes. También incluye las donaciones que pueden 
hacer a las instituciones de educación superior los contribuyentes privados, 
con el incentivo de una reducción de impuestos de 50%. 
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Figura 8.6 Matriz de mecanismos de financiamiento: dimensiones de desempeño y 
competitividad 

Asignaciones negociadas 

Derechos (95% de AFD) Fórmula de financiamiento (5% de 
AFD) 

 Convenios de Desempeño 
  

Q1 Q2 

Sin criterios de desempeño Con criterios de desempeño 

Q4 Q3 

Becas basadas en necesidad (CoT, 
BNM,  
BZE, BI, BPR, BAES) 

Ayuda estudiantil (exención de impuestos 
artículo 69, ley 18.681) 

Ayuda estudiantil y becas basadas 
en mérito (BB, BJGM, BdP, BEA, 
BP, BM) 

Crédito universitario basados en 
mérito (FSCU, CAE) 

Bonos basados en mérito (AFI) 

Fondos competitivos (MECESUP, 
FDI, Fondecyt, Fondef) 

Mecanismos competitivos 

Fuente: Adaptado de José Joaquín Brunner (2007) Mercados Universitarios: Los Nuevos Escenarios de 
la Educación Superior. Informe Final de Proyecto FONDECYT N° 1050138. Santiago de Chile. 

Al usar una gran variedad de mecanismos de asignación, el gobierno de 
Chile puede seguir varios importantes objetivos de políticas al mismo 
tiempo: expansión del acceso a través del crecimiento del sector privado 
(AFI, CAE), mejoramiento de la calidad (AFI, MECESUP, PC), y aumento 
de la equidad (becas, FSCU, CAE). Estos mecanismos de financiamiento 
hacen algunas contribuciones positivas: 

• El AFI es, en teoría, un fuerte incentivo para las instituciones de 
educación superior para aumentar su calidad, ya que pueden recibir 
recursos adicionales y obtener prestigio adicional atrayendo a 
egresados de la educación secundaria de más alto rendimiento. 
Chile, junto a Kazajstán, Georgia y Hungría, es uno de los pocos 
países del mundo que se basa en este tipo de mecanismo de 
demanda ligado al desempeño académico de los estudiantes que 
ingresan a la educación superior. Un estudio hecho en 2002 sobre el 
impacto del AFI (Bernasconi y Rojas) encontró una relación 
positiva entre la reputación de las universidades, según la 
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clasificación de la revista Qué Pasa y la proporción de estudiantes 
AFI que postularon a esas universidades. La existencia del 
mecanismo AFI también ha empujado a más universidades que no 
pertenecen al CRUCH a adoptar los resultados de la PSU como su 
principal criterio de selección. 

• En los últimos diez años, el MECESUP se ha convertido en un 
fondo competitivo altamente efectivo para promover el 
mejoramiento de la calidad y la innovación pedagógicas. Al usar 
criterios y procedimientos objetivos, supervisados por un comité 
monitor con representación internacional, el programa ha 
desarrollado una cultura de eficiencia y transparencia en la 
asignación de inversión. Se distingue como uno de los fondos 
competitivos de mayor éxito con que se ha asociado el Banco 
Mundial. 

• Para complementar los proyectos del MECESUP que financian 
innovaciones específicas en facultades y departamentos, los 
convenios de desempeño introducidos recientemente aspiran a 
lograr una transformación total de las universidades como 
instituciones. Aún cuando es demasiado pronto para evaluar si los 
convenios de desempeño lograrán sus objetivos, vale la pena 
destacar que Chile ha enfocado su uso de una manera original 
comparada con la experiencia de otros países (Francia, Dinamarca, 
Austria, España, etc.), al partir con cuatro proyectos piloto en una 
base competitiva. Las lecciones de la fase piloto serán evaluadas 
antes de que los convenios de desempeño puedan ser extendidos a 
todo el sistema de educación superior, no como un mecanismo 
competitivo como el MECESUP, sino como un instrumento del 
Ministerio de Educación para promover mejoras en el desempeño 
institucional, medido frente a objetivos y referencias de 
comparación negociadas.  

• Los fondos competitivos son la fuente principal del financiamiento 
de la investigación universitaria y están, en su mayor parte, 
canalizadas a través de tres programas: FONDECYT, que entrega 
apoyo en base a proyectos, FONDAP, que apoya a grupos de 
investigadores, y FONDEF, que apoya la investigación hecha con la 
colaboración de la industria y CORFOINNOVA, que entrega apoyo 
a los centros de investigación. Este enfoque competitivo al 
financiamiento de la investigación estimula una cultura de 
excelencia a través de la objetividad y la transparencia en la 
asignación de recursos. 
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• Finalmente, como se describe en el Capítulo 3, Chile tiene una 
variedad de programas de ayuda a los estudiantes, para aumentar la 
equidad (dos programas de donaciones, diez programas de becas y 
dos programas de créditos estudiantiles separados). El nuevo 
programa de créditos estudiantiles (CAE) presenta tres rasgos 
positivos. Primero, permite al gobierno captar capital privado de 
manera significativa. En los dos primeros años de funcionamiento 
(2006 y 2007), se otorgaron casi USD 200 millones en créditos a los 
estudiantes, mientras había una contribución del gobierno de sólo 
USD 28 millones, lo que representa un coeficiente de captación de 1 
a 7.1. En segundo lugar, cambiar la responsabilidad de la garantía 
por morosidad a las universidades mismas, ayuda a los estudiantes 
de bajos ingresos a tener acceso a créditos, sin la barrera de la 
garantía que implican los programas de crédito universitario en 
muchos países. En tercer lugar, al vincular la acreditación 
institucional a la participación en el proceso de acreditación del 
gobierno, apoya indirectamente el aseguramiento de la calidad del 
sistema de educación superior. 

A un nivel sistémico, la arquitectura financiera del sistema de educación 
superior en Chile se puede describir como un montaje de tres pilares. Los 
derechos de las universidades del CRUCH representan cerca de un tercio de 
todo el financiamiento público (32.3%); un quinto (19.0%) es asignado a 
través de mecanismos basados en el desempeño tales como la fórmula de 
financiamiento (5% de AFD), los fondos de inversión competitiva 
(principalmente MECESUP) y los fondos competitivos de investigación 
(CONICYT); finalmente, casi la mitad de los recursos (48.7%) son 
asignados a través de los alumnos o en relación a ellos mismos (AFI, becas 
y préstamos) quienes, a su vez, pagan aranceles a las instituciones donde 
eligen estudiar. 

Sin embargo, los diversos mecanismos de financiamiento tienen varias 
características negativas. El tema más importante está relacionado con el 
AFD, el presupuesto de contribución directa a las 25 universidades del 
CRUCH. La mayor parte del AFD (95%) se distribuye sin criterios 
objetivos; sólo una pequeña parte (5%) se asigna siguiendo una fórmula que 
reconoce principalmente el desempeño de las universidades en 
investigación, concentrándose en el número de personal docente con grados 
académicos avanzados y producción científica medida por el número de 
publicaciones por cada investigador. La Figura 8.8, que entrega información 
sobre la asignación por estudiante para cada universidad, muestra 
claramente la gran disparidad entre las instituciones beneficiadas. La 
asignación anual por estudiante varía entre USD 233 y 2 500. La 
Universidad de Talca, que está en primer lugar de la lista de receptores, 
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recibe más del doble del promedio nacional y diez veces más que la 
universidad más pobre del sistema. Ocho universidades obtienen menos de 
la mitad del promedio nacional. Chile es el único país en el mundo con tales 
variaciones entre sus universidades públicas y con algunas universidades 
privadas que reciben considerablemente más recursos públicos que muchas 
universidades públicas, tanto en términos relativos como absolutos, las que 
son distorsiones serias. 

Para ilustrar la dimensión disfuncional de este doble enfoque de 
distribución, la Figura 8.9 presenta una comparación de la distribución de 
recursos entre la primera categoría (95%), que refleja esencialmente la 
tradición histórica, y la segunda porción (5%), que usa criterios objetivos a 
través de la fórmula de financiamiento descrita en el párrafo anterior. La 
gran diferencia entre las cuotas respectivas recibidas por varias 
universidades bajo los dos mecanismos, confirma que la distribución total 
sigue una lógica errada. Por ejemplo, en el caso de la Universidad de Chile, 
la cifra -4.91 indica que si la universidad hubiera recibido su presupuesto 
completo basado en los criterios de fórmula de financiamiento, su 
proporción del total de presupuesto nacional sería 5 puntos porcentuales más 
bajo. En otras palabras, en lugar de recibir casi 21% del total de la 
asignación directa del gobierno, tendría derecho a sólo 16%. Debido a que la 
cuota de la fórmula de financiamiento es tan pequeña, no cumple el 
propósito de compensar las desigualdades del sistema. El AFD, por lo tanto, 
funciona en contra de las metas de eficiencia que se desea lograr con los 
otros instrumentos de financiamiento (AFI, convenios de desempeño, 
MECESUP). 



264 – FINANCIAMIENTO 
 
 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN CHILE – ISBN 978-92-64-05414-1 © OCDE Y EL BIRD/BANCO MUNDIAL 2009 

Figura 8.7 Distribución de recursos AFD entre universidades del CRUCH                
(CLP 1 000) 

 
Nota: Universidades públicas en oscuro, privadas en claro. – Fuente: MINEDUC. 
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Figura 8.8 Comparación de la asignación de 95% y 5% a las universidades del CRUCH  
(diferencia en porcentaje dentro de la distribución total) 

 
Fuente: Presentación del Rector de Universidad del Bío Bío, 2008. 
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Además de las fallas inherentes a los mecanismos AFD, la dicotomía 
entre instituciones que son miembros del CRUCH y las que no lo son, 
produce una situación de discriminación de facto en dos niveles: primero, 
entre las universidades privadas que reciben subsidios públicos (AFD, 
MECESUP) porque son parte del CRUCH y aquéllas que no tienen derecho 
a recibirlos, y en segundo lugar, entre los estudiantes CRUCH que tienen 
más oportunidades de becas y tienen acceso a programas de préstamos 
altamente subsidiados y los otros estudiantes que pueden pedir dinero 
prestado sólo a través del programa de préstamos garantizados. Una clara 
ilustración de esta desigual división de recursos es el hecho de que cerca de 
tres cuartos de los subsidios públicos que son para las universidades 
privadas, son captados por universidades privadas del CRUCH (73.8%) aún 
cuando estas universidades matriculan sólo a un 19% de todos los 
estudiantes que asisten a instituciones de educación superior privadas. 

Visto en el contexto del total del sistema de educación superior, el 
monopolio del CRUCH es inconsistente con la naturaleza diversa y 
competitiva del sistema. No sirve a los propósitos de eficiencia ni de 
equidad. En ese respecto, es preocupante observar que la cuota relativa del 
derecho a AFD ha aumentado entre 2000 y 2007 de 29% a 32% del total del 
financiamiento público (Figura 8.9). 

Figura 8.9 Evolución de la distribución de los fondos públicos 
(2000-2007) 

 
Fuente: Estadísticas del MINEDUC, 2008. 

El AFI ha sido criticado desde varios frentes. Aún cuando hay 
indicaciones de que puede haber ayudado, en forma indirecta, a mejorar la 
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entre las instituciones en sus primeros días de funcionamiento (Bernasconi y 
Rojas, 2002), hay una sensación de que hoy día las universidades e institutos 
que logran atraer estudiantes AFI están más motivadas por razones de 
publicidad que por una preocupación auténtica de una mejor calidad. Desde 
un punto de vista de eficiencia, el hecho de que la asignación AFI se haya 
congelado durante los últimos doce años, mientras el AFD aumentó en cerca 
de 30% en términos reales entre 1995 y 2007, va en contra del principio de 
asignar recursos públicos en base a alguna medida de desempeño. En los 
primeros años de 1990, cerca del 30% de los estudiantes recién ingresados 
tenían derecho al AFI, pero hoy día esa proporción ha disminuido a la mitad. 

Desde un punto de vista de equidad, los puntajes de la PSU están 
altamente correlacionados con el origen socioeconómico (Capítulo 3). El 
AFI, por lo tanto, desincentiva la admisión de estudiantes de ambientes 
desfavorecidos, perjudicando especialmente a las instituciones de educación 
superior de las regiones. Escoger estudiar en una universidad del CRUCH da 
a los estudiantes acceso a mejores oportunidades de ayuda estudiantil (becas 
y préstamos subsidiados FSCU) lo que también hace más difícil que las 
universidades privadas, que no pertenecen al CRUCH, puedan atraer a los 
mejores estudiantes. 

Hacia un sistema de asignación más consistente 

El criterio del gobierno chileno para financiar la educación terciaria ha 
evolucionado en las dos décadas recientes hacia un sistema sofisticado con 
una variedad de mecanismos, incluyendo algunos innovadores. Sin 
embargo, visto en el contexto internacional, el nivel de financiamiento 
público es bastante bajo y hay inconsistencias entre los diversos mecanismos 
de asignación. Como el gobierno considera opciones para reformar el 
sistema financiero, usando información entregada por su propio Consejo 
Asesor Presidencial para la Educación Superior y el presente informe de la 
OCDE, éste puede ser un momento apropiado para que Chile defina una 
visión a largo plazo, diseñando el rol del gobierno en el financiamiento de la 
educación terciaria. Esto guiaría las decisiones sobre el nivel de 
financiamiento público deseable y la manera más eficiente y equitativa de 
distribuir estos recursos entre instituciones y estudiantes. 

Con respecto al nivel de financiamiento, el gobierno de Chile podría 
basar la asignación de recursos adicionales en los principios de 
fortalecimiento de la misión de “bien público” de la educación terciaria y 
compensar las fallas de mercado. En primera instancia, los fondos 
adicionales deberían dedicarse a mejorar la educación de postgrado y la 
investigación, en reconocimiento de los beneficios externos a largo plazo 
que se acumulan con una base más fuerte en ciencia y tecnología y una 
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sociedad más cohesionada con un profundo sentido de valores compartidos, 
que transcienda los beneficios privados captados por los individuos. En 
segunda instancia, se movilizarían suficientes fondos para ampliar las 
medidas de ayuda estudiantil necesarias para facilitar la participación de 
todos los estudiantes académicamente calificados de familias de bajos 
ingresos. Esto ayudaría a sobreponerse a las imperfecciones del mercado de 
capitales y asimetrías de información que limitan la capacidad de los 
individuos para obtener préstamos adecuados para financiar sus estudios. 

Las siguientes medidas específicas podrían ser consideradas para 
racionalizar el sistema total de financiamiento de la educación terciaria, de 
acuerdo con los principios detallados arriba, y las directrices establecidas 
por el gobierno de Chile en años recientes, con respecto a vincular el 
financiamiento con el desempeño y estimular la sana competencia entre 
todas las instituciones de educación superior. 

AFD 

Puesto que el AFD no está vinculado a criterios de desempeño, y que 
indirectamente discrimina en contra la mayoría de los estudiantes 
matriculados en la educación terciaria, el gobierno de Chile debería 
considerar transformar el AFD de manera de abordar estos dos temas. 

La manera menos perturbadora de abordar el hecho de que el AFD no 
esté ligado al desempeño, sería ampliar gradualmente la parte del AFD que 
no está basada en la fórmula, y al mismo tiempo reducir el sesgo de 
investigación de la fórmula. Un posible enfoque sería seguir el modelo 
holandés, que vincula los recursos al número de titulados, como una manera 
de estimular a las instituciones de educación terciaria a ser más eficientes. El 
primer escenario abordaría el hecho de que el AFD no está vinculado al 
desempeño actualmente. 

También sería deseable ir eliminando la discriminación que surge del 
pago de AFD sólo a miembros del CRUCH y establecer una situación 
pareja. Este nuevo sistema reflejaría los siguientes dos principios: i) todos 
los estudiantes chilenos cuyas instituciones terciarias cumplen requisitos 
esenciales de calidad y responsabilidad, tendrían derecho a subsidios 
públicos a través de la ayuda estudiantil, si personalmente fueran elegibles; 
y ii) los procedimientos para asignar fondos públicos directos serían 
consistentes con la diversidad de las instituciones y la naturaleza 
competitiva del sistema de educación superior en Chile. 

Una vez que estos principios fueran aceptados, el gobierno debería 
considerar los méritos de varios modelos de financiamiento posibles para 
implementarlos, a la luz de las circunstancias históricas, políticas, 
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económicas y sociales específicas de Chile. Se podría contemplar tres 
alternativas en el mediano plazo: 

• Un sistema dual configurado en forma diferente, donde sólo las 
instituciones terciarias públicas, es decir, las 16 universidades 
públicas existentes, recibirían financiamiento directo a cambio de 
realizar funciones de bien público tales como programas de 
doctorado e investigación básica en disciplinas que requieren una 
alta inversión en infraestructura. Ninguna institución privada, 
incluyendo las otras nueve que son miembros del CRUCH, recibiría 
financiamiento directo. Habría, sin embargo, un programa de becas 
y crédito universitario extendido a los estudiantes matriculados en 
instituciones privadas elegibles. Los criterios serían definidos 
basándose en el cumplimiento de requisitos de aseguramiento de la 
calidad (evaluación positiva por medio de un sistema de 
acreditación mejorado) y en la rendición de cuentas sobre el 
financiamiento (declaraciones financieras de auditorías 
independientes). El gobierno tendría la opción de establecer límites 
a los aranceles de las universidades públicas. 

• Un sistema de financiamiento directo más amplio, donde todas las 
instituciones públicas acreditadas y las privadas sin fines de lucro 
recibirían recursos básicos vinculados a su número de estudiantes y 
algunos sencillos criterios de desempeño tales como el número de 
grados otorgados. A las instituciones dispuestas a participar en el 
programa se les podría exigir implementar una estructura de 
aranceles uniforme o aceptar limitaciones sobre los aranceles que 
pueden cobrar, como también cumplir con requisitos de 
aseguramiento de la calidad y rendición de cuentas como se indica 
más arriba y tal vez otras condiciones. 

• Un sistema de pago tipo bono a los estudiantes, por medio del cual 
se transfiriera a todas las instituciones de educación terciaria, una 
cantidad equivalente al costo de referencia de los estudios, basado 
en el número de estudiantes que escogen estudiar en cada institución 
y graduarse en ella.  

La elección entre estas opciones depende del punto de vista asumido por 
el gobierno chileno, los interesados y el público, sobre dos temas. Primero, 
¿sería correcto retirar el financiamiento público de las instituciones privadas, 
sin fines de lucro que, como miembros del CRUCH, siempre han gozado de 
él, y limitar este financiamiento a un grupo pequeño de instituciones 
financiadas públicamente, que actualmente sólo se compone de 
universidades? Si no es así, la opción uno se descarta. Segundo, si es 
apropiado extender los subsidios públicos a las instituciones terciarias 



270 – FINANCIAMIENTO 
 
 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN CHILE – ISBN 978-92-64-05414-1 © OCDE Y EL BIRD/BANCO MUNDIAL 2009 

privadas, ¿debería este financiamiento directo estar, en principio, disponible 
no sólo para instituciones privadas sin fines de lucro sino también para las 
que tienen fines de lucro? Se recordará que en el Capítulo 5 el equipo 
revisor recomendó un cambio en la ley para permitir que algunas 
universidades privadas tengan estatus de instituciones con fines de lucro y 
también IPs y CFTs. 

Para informar acerca del debate sobre este segundo tema, la Figura 8.11 
establece áreas de diferencia entre instituciones de educación terciaria con y 
sin fines de lucro. Muestra las dimensiones más importantes que deben ser 
tomadas en cuenta cuando se considere el estatus legal de las universidades 
privadas. Señala que la distinción entre universidades con y sin fines de 
lucro no es siempre binaria, pero que hay una secuencia dependiendo del 
marco legislativo y las características de las instituciones de educación 
terciarias involucradas. Los factores más importantes, en términos del 
derecho a financiamiento AFD, serían: el estatus tributario de la institución 
y hasta qué punto reinvierte sus ganancias para propósitos educativos o las 
distribuye entre sus accionistas. En la opinión del equipo revisor, el 
principio de nivelar el terreno no requiere que el gobierno de Chile dé el 
mismo tratamiento financiero a instituciones que distribuyen ganancias a sus 
accionistas que a aquéllos que reinvierten sus ganancias en educación. Los 
primeros pueden siempre establecer sedes sin fines de lucro o subsidiarias si 
desean beneficiarse con fondos directos (no competitivos) para la docencia o 
investigación. Sin embargo, puede haber razones para poner bonos a 
disposición de instituciones con fines de lucro, que reciben estudiantes de 
bajos ingresos pagando aranceles reducidos, disminuyendo así también la 
necesidad de apoyo estudiantil de parte del Estado. 

Cualquiera que sea la opción preferida, el gobierno necesitaría diseñar e 
implementar un plan de transición cuidadosamente formulado que incluyera 
aportes adicionales de recursos para un fondo común y un paquete de ayuda 
estudiantil. Esto trataría la situación particular de las universidades del 
CRUCH, cuyo financiamiento público común se vería afectado por el 
cambio en los mecanismos de asignación. 
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Figura 8.10 Áreas clave de diferenciación entre instituciones de educación superior 
privadas con y sin fines de lucro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fuente: Elaborado por Jamil Salmi, Richard Hopper y Svava Bjarnson. 

 
Entidad sin lucro  Criterios Corporación con lucro  

Motivación 

Bienes públicos Ganancias 

Propiedad 

Interesados Individuo(s), corporación, fondo, fundación, 
otras maneras de constituir una institución 

Accionistas 

Distribución de lucro 

Sin distribución, reinvertida en 
infraestructura, aportes a educación 

Totalmente distribuida a 
accionistas 

Impuestos aplicables 

Exentos( renta, 
propiedades, Impuestos) 

Exención temporal Impuestos totales a 
tasas corporativas  

Subsidio Público 

Derechos 100%  Derechos 0% 
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AFI 

Considerando la naturaleza discriminatoria socialmente de la selección 
de la PSU, a la cual el AFI está estrechamente ligado, y el hecho de que el 
AFI funciona sólo para una pequeña cantidad de estudiantes que ingresan a 
la educación terciaria por primera vez, se recomienda eliminar 
completamente este mecanismo de la manera en que está funcionando 
actualmente. Para que se pueda usar de manera significativa como un 
incentivo al desempeño, el AFI tendría que basarse en criterios que son más 
inclusivos socialmente y necesitarían ser considerablemente más grandes en 
términos de número de alumnos y recursos involucrados.  

Fondos competitivos 

Después de casi diez años de funcionamiento, el MECESUP ha 
demostrado sus fortalezas. Debería ser confirmado como la principal vía del 
gobierno para asignar fondos de inversión a las instituciones de educación 
terciaria. El financiamiento del Fondo de Desarrollo Institucional (FDI) 
debería estar totalmente incluido dentro del MECESUP para evitar 
duplicación. Finalmente, si el gobierno decide deshacer el monopolio del 
CRUCH como lo recomienda este informe, la competencia por fondos 
públicos de inversión debería abrirse a todas las instituciones de educación 
terciaria acreditadas. 

Convenios de desempeño 

Una vez que los programas que se están probando sean implementados, 
debería hacerse una revisión independiente para evaluar el grado de éxito de 
los convenios de desempeño e identificar áreas que deben mejorar. El 
gobierno entonces podría considerar el uso de convenios de desempeño 
como un instrumento general para promover las amplias reformas 
institucionales e innovaciones en la educación terciaria, permitiendo que 
todas las instituciones acreditadas, públicas y privadas sin fines de lucro, 
tengan derecho a participar. 

Subvenciones y becas 

En lugar de continuar administrando por lo menos 12 programas de 
subvenciones y becas, el Ministerio de Educación podría revisar los diversos 
programas con el propósito de integrarlos en un solo programa con un 
pequeño número de oportunidades separadas. También debe ser eliminado 
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todo tipo de discriminación entre estudiantes que están matriculados en 
universidades del CRUCH y los que no lo están. 

Crédito universitario 

El MINEDUC debería considerar seriamente fusionar los dos programas 
de crédito universitario existentes en un sistema unificado, tanto por razones 
de eficiencia como de equidad. El FSCU está fuertemente subsidiado y sufre 
de bajos niveles de devolución, mientras que el programa de préstamos 
garantizados representa un costo mucho menor al Estado y tiene potencial 
de mejor devolución de parte de los graduados. Tener un solo programa de 
préstamos suprimiría las características discriminatorias del sistema dual que 
hay actualmente entre estudiantes del CRUCH y los que no son del 
CRUCH. 

Aumentos del financiamiento público 

Estos serían asignados como se indica a continuación. Para recursos que 
van a cubrir costos recurrentes, el gobierno se basaría en el AFD reformado 
como se discutió anteriormente; programas de becas y crédito universitario; 
y convenios de desempeño. Los recursos públicos para ampliar actividades 
de investigación serían distribuidos a través de un programa simplificado de 
fondos para la investigación, poniendo más énfasis en grupos y centros de 
investigación y en infraestructura para aquellas universidades que calificaran 
como universidades de investigación, como se discutió en el Capítulo 7. 
Además, para aumentar, pero hacer más dinámicas, las oportunidades para 
los estudiantes de doctorado, sería importante crear, por ejemplo, dentro de 
FONDECYT, becas de postdoctorado para ayudar a que científicos jóvenes 
bien calificados se puedan establecer. Muchos de estos programas existen, 
por ejemplo, como parte del programa Iniciativas para Investigación de 
Excelencia, en Irlanda – ver Cuadro 8.1. Finalmente, los fondos adicionales 
para propósitos de inversión serían canalizados a través de un mecanismo 
competitivo eficiente y transparente como el MECESUP. 

A medida que el gobierno de Chile vaya formulando una política 
financiera consolidada para la educación terciaria, será importante prestar 
mucha atención a la economía política de las reformas que se están 
considerando. Es probable que cualquier medida que desafíe el monopolio 
del CRUCH encuentre resistencia de parte de las instituciones de este 
organismo y de cualquiera de los grupos de beneficiarios cuyos derechos y 
privilegios serían afectados negativamente. Para lograr el consenso y 
conciencia necesarios para seguir adelante con éxito, el gobierno necesitará 
comunicar ampliamente y de la manera más transparente, las razones para 
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los cambios propuestos. Estos incluyen las disparidades e inconsistencias 
actuales; el propósito del gobierno de que 50% de los jóvenes participen de 
la educación terciaria, lo que implica una expansión del sistema a una escala 
que sólo puede venir de las instituciones más nuevas que no son del 
CRUCH; y la necesidad económica del país de aumentar el número de 
estudiantes que opten por una formación técnica de gran calidad. Los fondos 
públicos adicionales podrían usarse para ofrecer incentivos financieros que 
hicieran la nueva estructura de financiamiento más atractiva para todos los 
interesados. Finalmente, se debería aplicar medidas de transición a los 
cambios en los términos de las becas y crédito universitario, con cláusulas 
protectoras para los estudiantes que ya están en el sistema. 

Utilización de recursos 

Varias características estructurales y funcionales limitan la capacidad de 
las instituciones de educación terciaria para funcionar tan eficientemente 
como podrían hacerlo. Como se indicó en el Capítulo 5, la larga duración de 
los estudios de pregrado y las normas de la administración pública a las que 
las universidades están legalmente ligadas, están entre las limitaciones más 
importantes en ese aspecto. 

El hecho de que la duración teórica de los estudios de pregrado en las 
universidades chilenas sea generalmente un año y a menudo dos años más 
que grados similares en Norteamérica o Europa, representa un costo social 
de gran magnitud para el país. Alinear la duración de los estudios de 
pregrado con la práctica internacional, como se recomienda en el Capítulo 5, 
permitiría la reorientación de una cantidad importante de recursos que 
actualmente se usan en la educación terciaria, con el consiguiente ahorro 
para los estudiantes y sus familias. 

Una consecuencia relacionada con la larga duración de los estudios es el 
bajo nivel de eficiencia que caracteriza algunas partes del sistema de 
educación terciaria. La Tabla 8.11 mide la tasa de titulación aparente, según 
las principales áreas de estudio. Las ciencias de la salud obtienen con mucho 
los mejores resultados (87%). Comparados con el promedio de la tasa de 
titulación aparente de 58%, la eficiencia interna es una preocupación en 
varias disciplinas clave, incluyendo leyes (40%), ciencias naturales y 
matemáticas (42%), al igual que arte y arquitectura (45%). La tasa de 
titulación aparente se calcula comparando el número de estudiantes de 
primer año en 2006 con el número de alumnos de primer año en 2002 (cinco 
años antes). 
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Cuadro 8.1 Iniciativa de Investigación de Excelencia en Irlanda 

El Consejo para la Investigación de la Ciencia, Ingeniería y Tecnología (IRCEST), 
establecido en 2001, administra la Iniciativa Embark. El propósito de este nuevo programa, 
financiado como parte del Plan Nacional de Desarrollo, es promover la excelencia en la 
investigación a través de la innovación. Un componente importante de Embark consiste en 
becas y donaciones para doctorados y postdoctorados a estudiantes que se dedican a una 
carrera a tiempo completo en el campo que han elegido para hacer investigación; para 
apoyar sus intereses de investigación a través de financiamiento garantizado con la ayuda de 
informes de expertos; y empoderar la economía irlandesa a través de la creación, desarrollo y 
competitividad nacional. 

La Iniciativa Embark gastó EUR 12 millones (2002-2004) para financiar “investigación 
innovadora y apasionante” en las Instituciones Terciarias Irlandesas, para un total de 88 
proyectos. Los fondos fueron asignados a “los investigadores de mayor talento en Irlanda 
que desarrollaran una amplia gama de proyectos en las ciencias, ingeniería y tecnología 
como parte del Programa de Becas de Investigación Básica, financiado en conjunto por 
Enterprise Ireland y la Iniciativa Embark del Consejo de Investigación Irlandés”. 

La Iniciativa Embark administra el Programa de Becas Postdoctorales, el Programa de 
Investigación Básica, el Programa de Becas de Postgrado para Investigación y el Programa 
de Postgrado de Investigación en Educación; y tiene planes para ofrecer nuevos programas 
en el futuro. El Programa de Becas de Postgrado, que está en su sexto año, otorgará unos 
EUR 4.8 millones aproximadamente, a un máximo de 55 estudiantes. Estos estudiantes serán 
evaluados por una comisión internacional de pares.  

En 2007, el Ministro de Educación y Ciencia, el Consejo Irlandés para la Investigación en 
Ciencia, Ingeniería y Tecnología (IRCSET) y el Consejo Irlandés para las Humanidades y 
las Ciencias Sociales (IRCHSS) asignaron fondos de hasta EUR 8 millones para crear cinco 
Programas de Postgrado para la Investigación en Educación en las humanidades, ciencias, 
ciencias sociales, tecnología e ingeniería. Este programa benefició a unos 50 nuevos 
estudiantes de doctorado con estos exitosos programas.  

El Programa de Becas para Investigación de Postgrado ha sido introducido recién en 
2008. Este es un programa de EUR 11.8 millones para financiar “formación temprana de 
carreras para unos 165 investigadores a nivel de doctorado y maestría en las ciencias, 
ingeniería y tecnología”. Los objetivos de este programa son la creación de conocimiento y 
beneficio a la sociedad al seleccionar a estudiantes que tienen talento en las ciencias, 
ingeniería y tecnología. 

Fuente: http://www.ircset.ie/about_embark/index.html 
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La situación ha mejorado un poco en los últimos años, ya que la tasa de 
titulación aparente para la cohorte de 1997 fue sólo 53%. Ha habido una 
clara mejoría, en especial entre las universidades privadas del CRUCH que 
han visto su tasa aparente de titulación aumentar de 26.7% en 1998 a 42.3% 
en 2002. Pero es importante destacar que la eficiencia interna es 
probablemente peor en la realidad porque los datos usados en la Tabla 8.11 
para los estudiantes de primer año no distinguen entre estudiantes que 
ingresan por primera vez y quienes están repitiendo el primer año. Teniendo 
en cuenta los resultados de González et al, citados en el Capítulo 4, que sólo 
8.6% de los graduados completaron sus programas y obtuvieron sus grados 
dentro del período de duración de los cursos, que en teoría es de cinco años, 
es probable que muchos, tal vez la mayoría, de los titulados de 2006 
comenzaran sus programas antes de 2002.  

A medida que el Sistema de Información sobre Educación Superior del 
Ministerio forma su base de datos y su capacidad analítica, la eficiencia 
interna es uno de los temas prioritarios a los que debería dedicar atención. 
Esto podría hacerse realizando estudios detallados de cohortes de 
estudiantes a través de una sección transversal de las universidades, para 
obtener un cuadro más claro de las verdaderas causas determinantes de la 
repetición y la deserción, e identificar medidas adecuadas para remediarlas. 

Tabla 8.11 Tasas aparentes de graduación por disciplina para la cohorte de 2002 

Disciplinas Alumnos de primer año en 
2002 (A) Graduados en 2006 (B) Tasa de titulación (B/A) 

Agricultura, piscicultura 
oceanografía 3 001  1 440  48% 
Arte y arquitectura 2 879  1 307  45% 
Ciencias naturales y 
matemáticas 3 246  1 351  42% 
Ciencias sociales 9 208  6 035  66% 
Leyes 2 268  902  40% 
Humanidades 1 233  729  59% 
Educación 7 997  6 193  77% 
Tecnología 16 674  7 969  48% 
Salud 4 227  3 693  87% 
Total 50 733  29 619  58% 

Fuente: Anuario de estadísticas del CRUCH (2006). 

Una de las mayores limitantes para asegurar un eficiente uso de los 
recursos surge de las estrictas reglas de gobierno a las que están sujetas las 
universidades públicas. Las normas del servicio público, especialmente en lo 
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que respecta a políticas de recursos humanos, administración financiera y el 
abastecimiento de bienes y servicios, no entregan la flexibilidad necesaria 
para usar los recursos disponibles de la manera más eficiente y efectiva. Por 
ejemplo, las universidades públicas no pueden contratar ningún miembro 
nuevo del personal docente por medio de negociaciones directas, deben 
hacerlo a través de concurso público. Una vez contratados, los miembros del 
personal docente y administrativo son funcionarios públicos, lo que significa 
que la evolución de sus carreras y remuneraciones están sólo levemente 
ligadas a su desempeño real. No hay una edad obligatoria para jubilarse. 
Como resultado, muchas universidades informan que tienen dificultad para 
manejar la transición de académicos antiguo a académicos jóvenes de 
manera estratégica. 

La obligación de realizar todas las actividades de abastecimiento a 
través del portal público, ChileCompra, hace el proceso innecesariamente 
engorroso para la compra de bienes y servicios directamente relacionados 
con la naturaleza académica de las universidades, tales como equipos 
científicos especializados comprados en pequeñas cantidades. Controles 
financieros ex-ante, para todas las transacciones causan demoras a través del 
proceso.  

La Tabla 8.12 detalla áreas donde las universidades públicas enfrentan 
normas limitantes comparadas con la situación de las universidades 
privadas, pertenezcan o no al CRUCH. 

Tabla 8.12 Areas clave de regulación 

Regulaciones e incentivos Universidades 
públicas 

Universidades privadas 
del CRUCH 

Universidades privadas 
no CRUCH 

Reciben parte de su presupuesto 
regular de parte del Estado S S N 

Con derecho a financiamiento del 
MECESUP  S S N 

Pueden recibir donaciones S S S 
Flexibilidad para contratar y despedir 
miembros de la facultad Limitada S S 

Flexibilidad para establecer sueldos Limitada S S 
Sujetos a reglas de control financiero 
de parte del gobierno (controles y 
auditorias ex-ante) 

S N N 

Sujetos a reglas de abastecimiento 
del gobierno S N N 

Pueden tomar un préstamo comercial 
a largo plazo N S S 

Nota: Sólo para universidades acreditadas y en áreas específicas. 

Fuente: visitas a terreno, enero 2008. 
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Como resultado, las universidades públicas y privadas no compiten en 
un campo parejo. Este problema, que es común en la mayoría de los países 
que tienen un sector de educación superior pública dominante, tiene algo de 
paradoja en el caso de Chile, donde las matrículas en el sector privado 
suman dos tercios del total de la población estudiantil y el gobierno estimula 
activamente la competencia entre instituciones públicas y privadas a través 
del sistema de bonos AFI, los fondos competitivos de investigación y el 
sistema de crédito universitario garantizados. La paradoja es que, aunque las 
universidades públicas reciben la mayor parte de sus fondos de fuentes 
privadas, deben seguir normas de la administración pública mientras que las 
universidades privadas del CRUCH, que reciben una parte considerable de 
sus ingresos de fuentes públicas, no están restringidas por las mismas 
normas, aún en términos de control financiero para la porción de fondos 
públicos de sus recursos. El Capítulo 5 ya ha recomendado cambios en estas 
áreas. 

Una manera de obtener una idea de la eficiencia relativa de las 
universidades es ver su eficiencia al competir por fondos de inversión 
asignados a través del programa MECESUP. La Figura 8.12 mide la 
diferencia entre la cantidad de fondos competitivos recibidos por cada 
universidad del CRUCH y el número de sus estudiantes (la proporción de 
sus estudiantes comparada con el total de la población estudiantil en las 
universidades del CRUCH). Un número positivo indica que la universidad 
es más eficiente que lo que indicaría la cantidad de alumnos que tiene; un 
número negativo es una señal de bajo rendimiento con respecto a estos 
criterios. 
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Figura 8.11 Eficiencia para captar financiamiento del MECESUP 

 

Fuente: MINEDUC y MECESUP. 

El análisis presentado en este gráfico destaca dos descubrimientos 
importantes. Primero, dentro del CRUCH, las universidades privadas 
tienden a mostrar mejor desempeño que las públicas. Hay tres universidades 
privadas, dentro de las cinco primeras, en términos de eficiencia para captar 
recursos del MECESUP, y 7 entre las 14 que obtienen una porción mayor o 
igual, comparada con el tamaño de sus matrículas. Esto validaría la 
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discusión anterior acerca del peso de las normas de la administración 
pública sobre las universidades estatales. Segundo, la variación entre las 
universidades públicas es también muy significativa, lo que indica que, 
frente a las mismas restricciones administrativas, las autoridades de algunas 
universidades tienen mucho más éxito que otras al definir prioridades 
estratégicas y diseñar proyectos ganadores.  

Para crear un campo de acción a un mismo nivel, las autoridades 
chilenas deberían permitir que las universidades públicas funcionaran con 
procedimientos administrativos y reglas de gestión financiera equivalentes a 
las que gozan las instituciones privadas. Varios países, como el Reino 
Unido, Alemania, Japón, Singapur y Tailandia, han cambiado el estatus de 
sus universidades estatales para darles más autonomía de gestión. Estas 
reformas administrativas han variado desde flexibilizar las normas 
restrictivas hasta dar a las universidades el estatus de corporaciones de 
derecho privado. 

El gobierno chileno debería considerar el cambio de estatus de las 
universidades públicas para darles el grado de autonomía de gestión con el 
que estarían en línea con la naturaleza competitiva del sistema de educación 
terciaria. Esto abarcaría especialmente tres dimensiones: 

• Todas las universidades públicas deberían tener la posibilidad de 
manejar sus recursos humanos de manera de poder atraer, remunerar 
y recompensar docentes y personal administrativo calificados, 
estrictamente en base a criterios de desempeño. 

• Los controles financieros serían aplicados después de que se han 
realizado las transacciones; no deberían ser un impedimento para 
llevar a cabo prácticas flexibles de gestión. 

• Se debería analizar cuidadosamente las normas de ChileCompra, en 
relación con las necesidades específicas de abastecimiento de las 
universidades, para distinguir entre las categorías de bienes y 
servicios que pueden ser comprados más eficientemente usando 
ChileCompra y aquéllos en los cuales puede ser contraproducente 
basarse exclusivamente en un sistema común. De la misma manera, 
en términos de controles financieros y auditorías, los recursos 
públicos deberían ser tratados de la misma manera, sin importar qué 
tipo de universidad gasta el dinero; por el contrario, el uso de 
recursos privados debería ser regulado por normas similares tanto en 
las universidades públicas como en las privadas, sin importar si son 
o no miembros del CRUCH. 

Otra dimensión de potencial ineficiencia, vinculada al estatus de las 
universidades públicas, es que pueden tender a emplear una mayor 
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proporción de personal administrativo que las universidades privadas. No 
hay estadísticas disponibles para las universidades que no pertenecen al 
CRUCH, pero la comparación entre universidades públicas y privadas del 
CRUCH (Figura 8.12) muestra que, al contrario de la situación de otros 
países de la región, hay un alto grado de eficiencia en la distribución de 
recursos humanos, al medirlos por el número de personal administrativo 
dividido por el número de académicos. Las únicas fuera de línea son la 
Universidad de Chile y la Universidad de La Serena, y es preocupante la 
relación 3 a 1 entre la Universidad de Chile y la Universidad Católica de 
Chile. 

Se sugiere que las universidades que no están sincronizadas, hagan un 
ejercicio de puntos de referencia para comprender por qué tienen 
relativamente más personal administrativo que las otras instituciones del 
CRUCH y evaluar sus necesidades de recursos humanos con el propósito de 
mejorar el equilibrio entre personal académico y no académico. 

La naturaleza altamente competitiva del mercado chileno para la 
educación terciaria, también tiene consecuencias no buscadas, en términos 
del uso efectivo de los recursos disponibles entre las universidades públicas. 
Muchas universidades tienden a establecer sedes en ciudades fuera de su 
campus principal, especialmente en Santiago, en el caso de las universidades 
regionales. Las especialidades ofrecidas por estas sedes satélites no están 
siempre vinculadas a las áreas principales de fortaleza o prioridad de estas 
universidades, lo que lleva a una dispersión de esfuerzos y recursos no 
garantizados por consideraciones estratégicas, fuera del deseo de aumentar 
la exposición de la universidad desde el punto de vista de su nombre. Se 
sugiere que los equipos de acreditación presten mayor atención a este 
fenómeno y hagan recomendaciones apropiadas. Las instituciones deberían 
implementar sus planes de expansión de una manera estratégica consistente 
con sus ventajas académicas comparativas. Este tema podría tratarse 
también a través de convenios de desempeño futuros. 
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Figura 8.12 Proporción de personal administrativo en universidades públicas y privadas 

 
Fuente: Estadísticas del CRUCH. 
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Principales conclusiones del capítulo 

Observación general 

• Chile presenta una combinación única de características y enfoques 
financieros que son difíciles de encontrar en alguna otra parte del 
mundo. Comparado con otros países de América Latina, e incluso 
con la mayoría de las naciones más industrializadas y desarrolladas, 
el sistema de educación superior de Chile se destaca por el bajo 
nivel de financiamiento público. Al mismo tiempo, ha 
implementado audaces reformas financieras en las áreas de 
movilización y asignación de recursos, y ayuda estudiantil.  

Movilización de recursos  

• Hace muchos años, Chile optó por un enfoque de financiamiento 
mixto, por medio del cual los recursos presupuestarios se 
complementan con contribuciones considerables de parte de los 
estudiantes y sus familias. Como resultado, el gasto público en 
educación superior, incluyendo el financiamiento de la 
investigación, es notablemente bajo. 

• Sin embargo, Chile está al mismo tiempo entre los países del mundo 
que han logrado el más alto nivel del total de los costos compartidos 
en las instituciones terciarias. 

• Además, una proporción considerable del aumento de cobertura de 
la educación terciaria desde la transición democrática, ha sido 
manejado a través de un sector privado que crece rápidamente, 
financiado por los estudiantes y sus familias y matriculando casi un 
70% del total de la población estudiantil. 

Asignación de recursos 

• A pesar del bajo nivel del financiamiento público, el gobierno tiene 
una amplia gama de instrumentos para distribuir recursos del 
Estado.  

• Muchos de los instrumentos de asignación de recursos, AFI, 
MECESUP, convenios de desempeño, por ejemplo, son muy 
sofisticados en propósito y diseño. Pero se necesita una mayor 
armonización entre los diversos instrumentos financieros usados 
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actualmente para eliminar las inherentes inconsistencias, 
ineficiencias y distorsiones. 

• El sistema financiero muestra dos claras características positivas, 
comparadas con prácticas comunes en la mayoría de los países del 
mundo. Primero, Chile entrega financiamiento para el presupuesto 
básico de un número de universidades privadas que reciben un 48% 
de todas las subvenciones públicas a la educación terciaria. 
Segundo, para transferir recursos a instituciones de educación 
superior, el país se basa más en el financiamiento indirecto – 
vinculado a alguna medida de desempeño estudiantil o 
institucional – que en pagos directos. 

Una de las mayores debilidades del sistema financiero es que la mayoría 
de los fondos públicos están reservados para las universidades tradicionales 
del CRUCH afianzadas en sus privilegios históricos. Otra seria desventaja es 
que el 95% de la asignación del presupuesto directo no corresponde a 
criterios de desempeño. Como resultado, Chile es tal vez el único país en el 
mundo con tales variaciones de asignación de presupuesto entre sus 
universidades públicas, donde la que más recibe, goza de una contribución 
diez veces mayor que la que recibe menos. Es interesante ver que unas pocas 
universidades privadas reciben considerablemente más recursos públicos 
que la mayoría de las universidades públicas. Entre las instituciones 
privadas, las 9 universidades del CRUCH captan tres cuartas partes de las 
subvenciones públicas al sector privado aun cuando matriculan sólo al 19% 
de la población estudiantil correspondiente. 

Utilización de recursos 

• Las normas de gobierno no dan incentivos y flexibilidad suficientes 
a las universidades públicas para que usen los recursos disponibles 
de la manera más eficiente y efectiva. Por lo tanto, no pueden 
competir al mismo nivel con las instituciones de educación superior 
privadas.  

• No parece haber una suficiente supervisión financiera de las 
instituciones privadas de educación superior. 

• El hecho de que en las universidades chilenas, los programas de 
pregrado duran, en teoría, generalmente un año y a menudo dos años 
más que cursos similares en Norteamérica o Europa, representa un 
costo social de gran magnitud para el país. 
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• La baja eficiencia en varias disciplinas importantes, como leyes, 
ciencias naturales, matemáticas y arquitectura es una causa de 
preocupación. 

• Con dos notables excepciones, las universidades del CRUCH son 
muy eficientes en la distribución de empleados administrativos en 
relación al personal académico. 

Recomendaciones 

Recomendación general 

• Chile necesita diseñar una visión a largo plazo que defina el rol del 
gobierno en el financiamiento de la educación terciaria. Esto guiaría 
las decisiones acerca del nivel deseable de fondos públicos y la 
manera más eficiente y equitativa de distribuir estos recursos entre 
instituciones y estudiantes.  

Movilización de recursos 

• Hay poderosas razones de equidad y calidad para subir el nivel del 
financiamiento público para la educación terciaria. 

• Chile podría compararse con los pocos países, como Corea y Japón, 
que han seguido el mismo camino de alto financiamiento privado y 
altas matrículas en instituciones privadas, y planificar 
progresivamente doblar su inversión pública en la educación 
terciaria dentro de unos pocos años. 

• El gobierno de Chile debería basar la asignación de recursos 
adicionales en los principios de fortalecimiento de la misión de 
“bien público” de la educación terciaria y compensar las 
deficiencias del mercado. En ese contexto, el financiamiento de la 
investigación también se debería aumentar.  

Asignación de recursos 

Se sugieren las siguientes medidas específicas para racionalizar el 
sistema de financiamiento general, en línea con los principios descritos 
anteriormente y las direcciones de las políticas establecidas por el gobierno 
de Chile en años recientes, con respecto a vincular el financiamiento con el 
desempeño y estimular la sana competencia entre todas las instituciones de 
educación superior. 
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• AFD. El AFD debería transformarse para que tenga una mayor base 
en el desempeño. El gobierno podría ampliar gradualmente la parte 
del AFD que está basada en una fórmula y hacerla más enfocada a 
los resultados. 

• También sería deseable eliminar la actual discriminación entre 
instituciones que pertenecen y las que no pertenecen al CRUCH, 
adoptando los dos principios siguientes: i) todos los estudiantes 
chilenos cuyas instituciones terciarias cumplen los requisitos 
esenciales de calidad y responsabilidad tendrían derecho a 
subvenciones públicas a través de la ayuda estudiantil, si ellos 
fueran personalmente elegibles; y ii) los procedimientos para el 
financiamiento público directo a las instituciones sería consistente 
con la diversidad institucional y la naturaleza competitiva del 
sistema de educación terciaria en Chile. Se sugieren tres alternativas 
para hacer esto: 

− Un sistema dual configurado de manera diferente, en el que sólo 
las 16 universidades públicas existentes recibirían 
financiamiento directo a cambio de realizar funciones de bien 
público, como programas de doctorado e investigación básica en 
disciplinas que requieran alta inversión en infraestructura. Esta, 
como todas las alternativas, se acompañaría de un amplio 
programa de becas y préstamos para estudiantes que se 
matricularan en instituciones privadas elegibles. 

− Un sistema de financiamiento directo más extenso en el cual 
todas las instituciones públicas y privadas sin fines de lucro, 
acreditadas, recibieran recursos básicos vinculados a su número 
de estudiantes, siempre que cumplieran con condiciones de 
calidad, transparencia financiera y cobro de aranceles a los 
estudiantes. 

− Un sistema de pago de bonos por estudiante, en el cual se 
transfiriera una cantidad equivalente al costo referencial de los 
estudios a instituciones de educación terciaria elegibles en base 
al número de estudiantes que escogiera estudiar y graduarse en 
cada institución. 

• AFI. Se recomienda la eliminación del AFI, en vista de la 
transformación propuesta del AFD y la expansión de los programas 
de ayuda estudiantil. 

• Fondos Competitivos. Un mecanismo competitivo, objetivo y 
transparente como el MECESUP sería el principal instrumento para 
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asignar fondos públicos a todas las instituciones de educación 
terciaria. 

• Convenios de desempeño. Si los convenios de desempeño tienen 
éxito durante la fase piloto, el gobierno podría usarlos como un 
instrumento general para promover reformas institucionales e 
innovaciones en todas las instituciones públicas y sin fines de lucro 
acreditadas. 

• Ayuda estudiantil de mantención y becas. El MINEDUC debería 
considerar la factibilidad de integrar todos los programas de becas y 
ayudas en uno sólo, con un pequeño número de secciones separadas, 
que no discriminara contra estudiantes de instituciones que no 
pertenecen al CRUCH. 

• Crédito universitario. Los dos programas de créditos estudiantiles 
existentes deberían fusionarse, tanto por razones de eficiencia como 
de equidad. 

• Los aumentos de financiamiento público se asignarían de la 
siguiente manera: para cubrir costos recurrentes, el gobierno se 
basaría en el AFD reformado, los programas de becas y de crédito 
universitario. Los recursos públicos para extender las actividades de 
investigación serían distribuidos a través de un programa 
simplificado de fondos de investigación, poniendo más énfasis en 
grupos y centros de investigación y en infraestructura. Los fondos 
adicionales para propósitos de investigación serían canalizados a 
través de un sistema de asignación de recursos eficiente y 
transparente como el MECESUP. 

Utilización de recursos 

• Para crear un terreno donde se pueda competir en forma pareja, las 
autoridades chilenas podrían permitir a las universidades públicas 
funcionar bajo procesos administrativos y reglas financieras 
equivalentes a las de las instituciones privadas. 

• Todas las instituciones de educación terciaria podrían manejar sus 
recursos de acuerdo con prácticas de contabilidad estándares y 
transparentes, y preparar informes financieros anuales con auditorías 
independientes. 

• Chile debería gradualmente inclinarse por programas de pregrado 
más cortos de acuerdo con la tendencia mundial. 
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• Para mejorar la eficiencia interna, el Sistema de Información sobre 
Educación Superior debería emprender estudios detallados de las 
cohortes de estudiantes para obtener un cuadro más claro de la 
incidencia y causas de la repetición de años y la deserción, e 
identificar medidas apropiadas para solucionar estos problemas. 
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Capítulo 9: Información, Transparencia y Rendición de 
Cuentas 

Este capítulo analiza la cantidad y la calidad de la información disponible 
para los usuarios de la educación superior y para quienes diseñan las 
políticas. Comienza analizando hasta qué punto las fuentes de información 
disponibles a los estudiantes potenciales apoyan una elección informada. 
Da una mirada a la situación actual de las fuentes oficiales que 
proporcionan información a los estudiantes y a quienes deciden las políticas 
de la educación superior. El capítulo discute planes actuales del gobierno 
para ampliar y consolidar la información de la educación superior a través 
de la creación de un Sistema de Información sobre Educación Superior. 
Analiza la obligación legal que tienen las instituciones de informar 
detalladamente sobre materias financieras y otro tipo de información, la 
situación del cumplimiento de estos requisitos y sus implicaciones para la 
transparencia y rendición de cuentas. El capítulo concluye con 
recomendaciones para mejorar los requisitos y prácticas de información y 
rendición de cuentas, con especial énfasis en el rol de Sistema de 
Información sobre educación superior y la necesidad de una información 
financiera más sólida y completa de parte de las instituciones terciarias. 

Introducción 

En el sistema de educación terciaria en Chile, hay más de 200 
instituciones que ofrecen sobre 6 000 programas de estudio. Los interesados 
necesitan información para poder decidir si siguen estudios a nivel terciario, 
y si es así, qué programas son los más adecuados a sus necesidades; 
necesitan comprender el valor de las destrezas, calificaciones y credenciales 
que pueden obtener. Algunos desean poder estimar las ganancias 
económicas y financieras que recibirán de su potencial inversión, el tiempo 
que les tomará completar el curso escogido y la cantidad de ingresos a los 
que tendrán que renunciar mientras estudian. Algunos querrán comprender 
otros beneficios potenciales, tales como mayor satisfacción personal y 
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laboral, y cómo el hecho de obtener un tipo de grado académico ahora, 
puede abrirles muchas puertas para continuar su educación en el futuro. 
Muchos están interesados en la calidad, experiencia y práctica pedagógica 
de los instructores, además de la cantidad y calidad de la infraestructura y 
bibliotecas que podrán usar. Algunos querrán saber hasta qué punto el valor 
del nombre de la institución que otorga un grado en especial, se mantendrá a 
través del tiempo. Otros se fijarán exclusivamente en la posibilidad de pagar 
el programa en el corto plazo, su capacidad o la de su familia para pagarlo, y 
la disponibilidad de ayuda financiera. Otros pueden enfocar sus decisiones 
basándose en el consejo de amigos, familia, grupos de pares u otras personas 
que tengan influencias. Es muy común, por ejemplo, escoger la institución 
que los padres, profesores o consejeros creen que es la más adecuada en 
relación al desempeño académico del estudiante en el colegio. Cualquiera 
que sea el proceso de la decisión, las buenas decisiones requieren el acceso a 
información oportuna y precisa en una gran variedad de temas. 

Los gobiernos también necesitan información acerca del carácter, 
relevancia y desempeño de los sistemas de educación terciaria. Necesitan 
juzgar su efectividad para formar las destrezas necesarias para la economía 
nacional y si proporcionan un acceso equitativo a las oportunidades de 
aprendizaje. Los gobiernos también desean saber si las instituciones 
terciarias son capaces de tener acceso, producir y diseminar investigación y 
conocimiento; cuán eficientemente usan los fondos públicos, y si el 
producto que entregan a los estudiantes es de calidad adecuada. Buscan 
determinar si se les debería permitir a las instituciones que obtengan 
ganancias financieras de sus actividades y/o si merecen un tratamiento 
tributario preferencial. 

Los dos grupos (individuos y gobiernos) difieren en cuanto a la cantidad 
y la calidad de la información que necesitan. Los individuos generalmente se 
preocupan más del costo y el valor del grado, que de la eficiencia con la que 
los insumos se usan para producirlo. Los gobiernos se preocupan más de 
cómo la asignación de recursos lleva a resultados y si estos resultados son 
óptimos. Este capítulo analizará la cantidad y la calidad de la información 
disponible a los usuarios de la educación terciaria, y a quienes diseñan las 
políticas de gobierno. 

Información a los estudiantes potenciales 

Los chilenos que piensan ingresar a la educación terciaria tienen acceso 
a varias fuentes de información para ayudarlos en el proceso de tomar 
decisiones. Un observador casual en Santiago y otras ciudades importantes, 
queda impresionado ante la cantidad de letreros con espacios dedicados a 
avisos sobre universidades u otras instituciones o programas terciarios. Los 
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espectadores de televisión también encuentran numerosos avisos. Como 
podría esperarse, todos estos avisos tratan de entregar información que es 
generalmente verdadera, aunque sea parcial y selectiva con respecto a las 
instituciones a las que se refieren y se esperaría que sirvieran como un punto 
de partida para una búsqueda más metódica de los posibles estudiantes. 

La publicidad de las instituciones acreditada, casi invariablemente hace 
resaltar el estatus de institución “acreditada”, lo que confirma el rol 
importante que ha llegado a tener el sistema de acreditación en la educación 
superior en Chile. La mayoría de los avisos no especifica el tipo de 
acreditación que ha recibido la institución (Gestión Institucional, 
Investigación, Calificaciones del Personal, Vínculación con el medio). Sin 
embargo, la información esencial que necesitan los potenciales alumnos se 
transmite por la descripción de “acreditada”, que se centra en la gestión 
institucional y la enseñanza de pregrado. Otras áreas pueden ser destacadas 
individualmente por las instituciones, pero son menos directamente 
importantes para los potenciales que deben elegir una opción de estudio. Sin 
embargo, puede ser útil que la Comisión Nacional de Acreditación se 
preocupe más de educar a los estudiantes potenciales acerca de los tipos de 
acreditación y lo que significan en la práctica. En general, el activo mercado 
publicitario avala un sector de educación superior dinámico donde las 
instituciones compiten para atraer a los potenciales estudiantes. 

Los estudiantes que buscan información adicional tienen muchas 
opciones. La mayoría de los que el equipo revisor entrevistó, conocían 
Futurolaboral como la principal fuente de información sobre los posibles 
ingresos de los titulados. El Capítulo 4, sobre Relevancia, analiza el 
contenido y uso de Futurolaboral con respecto a si los estudiantes deberían 
o no seguir estudios de educación superior, desde una perspectiva de éxito 
en el mercado laboral. Este sitio proporciona una cantidad considerable de 
información útil en general, así como detallada por programas de estudio: 
sobre el total de matrículas en la educación superior por niveles, titulados, 
promedio de sueldos y tasa de retorno. El sitio informa sobre ganancias, 
datos sobre tasas de empleo, y sectores de la economía en que están 
empleados los titulados según profesiones en particular. También destaca 
estudios nacionales e internacionales sobre tendencias del mercado laboral y 
la demanda de trabajo especializado. 

Futurolaboral es, en general, un instrumento impresionante – 
comparable a algunos de los portales de información más avanzados de los 
países de la OCDE – y una fuente importante para los estudiantes futuros. 
Pero los estudiantes deben decidir no sólo si deben estudiar, sino también 
qué y dónde estudiar; Futurolaboral también sirve de acceso a cinco fuentes 
de información importantes acerca de las opciones de estudio disponibles. 
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Se puede obtener información objetiva sobre opciones de estudio de 
diferentes fuentes: agencias del Estado, tales como la Secretaría de Estado 
en Educación, el Consejo Superior de Educación (CSE) y la Comisión 
Nacional de Acreditación (CNA) tienen la responsabilidad de reunir y 
publicar una gran variedad de información. El Directorio de Educación 
Superior, que es administrado por la División de Educación Superior del 
MINEDUC, es una guía objetiva para los programas académicos. Se puede 
buscar por tipo de institución (universidad pública o privada, IP o CFT), por 
tipo de grado, y por región. Si existe la información, la base de datos indica 
si el curso se imparte en el campus principal o en una sede, si es un curso 
diurno o vespertino, la duración del programa, su costo, y matrículas 
recientes. A principios de 2008, el contenido de la base de datos se 
relacionaba con las ofertas de estudio desde 2004, pero no está claro con 
cuanta frecuencia se pone al día la información. Los estudiantes a quienes el 
equipo revisor entrevistó, no indicaron este sitio como la fuente principal de 
información. 

Mejor conocida es la base de datos ÍNDICES administrada por el CSE. 
Aquí se puede encontrar información sobre la evolución histórica de la 
educación superior en Chile, la clasificación tripartita de las instituciones, 
las diferentes clases de grados y la autoridad que los otorga en las diferentes 
instituciones. Este sitio explica el proceso a través del cual se concede a las 
instituciones el permiso para funcionar, cómo son examinadas, supervisadas 
y finalmente, cómo se les otorga la autonomía. También explica los roles de 
varias entidades regulatorias y de aseguramiento de la calidad. Se explican 
los requisitos legales mínimos para ingresar a la universidad y se ofrece un 
consejo sensato a los potenciales estudiantes sobre qué tener en cuenta 
cuando seleccionen un programa de estudios. 

El sitio web ÍNDICES, también explica las leyes de protección al 
consumidor que se aplican a la educación superior: los estudiantes de primer 
año tienen un período de gracia de diez días durante el cual se pueden retirar 
de una institución y recibir un reembolso del 99% de cualquier arancel 
pagado. También pueden presentar quejas que son de naturaleza contractual 
al Servicio Nacional del Consumidor (SERNAC), o al CSE (cuando se trata 
de universidades) o al MINEDUC (con respecto a CFTs y IPs), si la queja se 
refiere a la calidad de la educación. El CSE recibe una gran variedad de 
quejas que van desde disputas administrativas menores a publicidad 
engañosa y hasta la entrega de servicios educacionales deficientes. El CSE 
determina el curso de acción adecuado en cada caso e informa al 
demandante sobre las acciones que se han tomado.  
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Tabla 9.1 Fuentes selectas de información sobre la educación superior 

Institución Fuentes de información Principales tipos de información disponible 

Ministerio de Educación 
– DIVESUP 

Directorio de Educación 
Superior 

Compendio de programas de estudio 
Base de datos de Ayuda Estudiantil y Becas 

Compendio Estadístico 

Ministerios de 
Educación 

Futurolaboral Base de datos sobre ocupaciones con información de 
número de titulados y sueldos para más de 100 
ocupaciones. 

CSE  INDICES Información general sobre eventuales alumnos 

Base de datos de programas de estudio, número y 
distribución de estudiantes de pregrado en educación 
superior (total y primer año), Estudiantes de postgrado, 
profesores, instituciones, instituciones acreditadas, origen 
de los estudiantes, etc. 

Base de datos de instituciones de educación superior 

Información sobre ayuda estudiantil y becas 

Programa de comparación 

Consejo de Rectores  Sitio web del Consejo de 
Rectores 

Información sobre la PSU 

Compendio anual de estadísticas con datos de matrículas 
por tipo de programa de grado 

Información sobre ayuda estudiantil 

Acreditación nacional 
Comisión de 
Acreditación  

CNA sitio web Estatus de acreditación de universidades, IPs y CFTs.  

Informes de Acreditación Institucional con Comentarios 
Detallados  

Universia.cl Sitio web Universia.cl para 
Chile 

Amplia información de interés para estudiantes actuales y 
futuros 

Revista Qué Pasa  Encuesta Anual sobre 
Universidades  

Clasificación de las instituciones de más prestigio, 
programas de estudio mejor calificados 

Diario El Mercurio Sitio web de Alternativas 
Académicas  

Artículos para posibles estudiantes de educación superior 

Base de datos sobre programas de estudio 

Diario El Mercurio  Programa de Televisión 
sobre Alternativas 
Académicas 

Información periodística sobre programas de estudio y 
temas de Educación Superior 

Fuente: Equipo revisor. 



294 – INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN CHILE – ISBN 978-92-64-05414-1 © OCDE Y EL BIRD/BANCO MUNDIAL 2009 

Un servicio importante para la protección del consumidor provisto por el 
CSE es la lista de instituciones de educación terciaria que están cerradas. 
Como parte de la explicación de cómo se otorgan los permisos para 
funcionar, el CSE explica la autoridad que tiene para hacer que el Ministerio 
cierre instituciones que no han logrado recibir su licencia para funcionar. El 
sitio web da el nombre de 36 instituciones que no han logrado completar 
satisfactoriamente su proceso de licenciamiento desde 1996 hasta la fecha. 
El CSE recomendó que el MINEDUC revocara el reconocimiento oficial de 
estas instituciones y se vieron obligadas a dejar de funcionar. En cuanto a las 
instituciones que se encuentran en proceso de obtener la licencia, ÍNDICES 
informa acerca de la fecha de su inscripción y la fecha en que se espera que 
se les conceda la autonomía. También hay información sobre las 
instituciones que han obtenido su autonomía, junto con la fecha en que les 
fue conferida. 

La mayoría de los candidatos, sin embargo, visita ÍNDICES buscando 
información específica sobre los programas de estudio que se ofrecen. 
Similar en cuanto a la información que comprende el Directorio de 
Educación Superior del Ministerio, la base de datos de programas de estudio 
de Índices entrega más características y, tal vez lo que es más importante, 
información más actualizada. La base de datos permite a los estudiantes 
encontrar información sobre un solo programa o comparar una lista de todos 
los programas en cierta área de estudio, tipo de institución, tipo de grado o 
región. Para cada programa, la base de datos incluye información sobre 
requisitos de ingreso, matrícula, arancel, puntajes promedio en la PSU, 
cuánto tiempo se ha estado ofreciendo el programa y, cuando está 
disponible, el porcentaje de personal docente a tiempo completo y si hay 
algún tipo de ayuda específica disponible para el programa. Se informó al 
equipo revisor que las instituciones son muy escrupulosas con respecto a 
poner al día sus datos en Índices, y una de las razones es que esta 
información es una de las fuentes principales en las que se basa la revista 
Qué Pasa para su clasificación anual. Los estudiantes entrevistados por el 
equipo revisor parecían estar familiarizados y satisfechos con la base de 
datos de Índices. Sin embargo, el CSE mismo reconoce que no está en 
posición de verificar la precisión de los datos entregados por las 
instituciones. Aún cuando Índices es probablemente la fuente de datos más 
completa acerca de programas específicos, su información no puede ser 
considerada totalmente fidedigna. 

La Comisión Nacional de Acreditación (CNA) publica sus decisiones y 
mantiene un sitio web con amplia información sobre los resultados de sus 
decisiones de acreditación. Además de listas de instituciones y programas 
que han sido acreditados, el sitio informa sobre los acuerdos, o informes 
enviados a las instituciones con un resumen de la decisión sobre 
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acreditación y las razones que la apoyaron. Estos informes contienen 
resúmenes francos sobre la evaluación de las fortalezas y debilidades de la 
institución o programa hecha por los pares evaluadores. La información 
sobre la evaluación que se entrega es clara y específica; cualquier estudiante 
interesado que se dé el tiempo de consultar estos informes puede obtener 
fácilmente una impresión clara de los atributos y valor del programa o 
institución. El sistema de aseguramiento de la calidad en Chile merece una 
felicitación por este nivel de transparencia. 

Sin embrago, un sistema con más de 600 000 estudiantes y 6 000 
programas tendrá que confiar cada vez más en canales diversos, 
descentralizados y, en muchos casos, comerciales, para proporcionar 
información a los estudiantes interesados. Fuera de la publicidad que las 
instituciones mismas organizan, un grupo creciente de agencias privadas 
está tomando progresivamente un rol activo para satisfacer las demandas de 
información sobre la educación superior. Se están multiplicando los sitios en 
internet dedicados a la educación terciaria, incluso algunos que aconsejan a 
los posibles alumnos. Uno de estos sitios, Universia, entrega amplia 
información sobre temas relacionados con educación superior desde una 
perspectiva Ibero-americana, y ha dedicado sitios para la mayoría de los 
países de América Latina, incluyendo a Chile. La información que 
proporciona compite con Indices en su amplitud, y el sitio ha atraído la 
atención de autoridades y administradores universitarios. Otros sitios 
manejados por diarios importantes ofrecen servicios similares y hay incluso 
programas de televisión, específicamente dirigidos al creciente número de 
estudiantes interesados en seguir estudios terciarios. 

Claramente, la fuente de información comercial más influyente, es la 
clasificación anual publicada por la revista Qué Pasa. Desde 2000, la revista 
ha publicado una encuesta anual sobre la calidad de las universidades. 
Clasifica las instituciones en términos de su prestigio general, la selección 
de los alumnos, universidades más importantes públicas y privadas; también 
clasifica sus programas de estudio individuales. Un rasgo distintivo de la 
clasificación de Qué Pasa es que no se basa sólo en las estadísticas 
publicadas, como las de los puntajes de la PSU y la proporción de los 
estudiantes que han recibido becas de mérito. En lugar de eso, busca la 
opinión de los empleadores y, específicamente, aquéllos que tienen 
responsabilidad de tomar decisiones para contratar empleados en un grupo 
representativo de importantes empresas. Como resultado, la clasificación de 
Qué Pasa es una medida influyente del valor de mercado de los grados 
obtenidos, y sirve de equilibrio a medidas con un enfoque más académico 
del desempeño institucional. 

La oferta y demanda de información es producto de la persistente y 
creciente demanda de educación terciaria y la competencia entre las 
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instituciones para atraer estudiantes. Existe amplia información para los 
potenciales consumidores que desean tomar una decisión informada de 
manera metódica. Sin embargo, debido a que los alumnos interesados 
generalmente tienen entre 18 y 24 años de edad, los factores subjetivos 
pueden influenciar a un porcentaje no despreciable de ellos. El equipo 
revisor supo de un caso en particular, en el que una institución terciaria 
había matriculado a un número considerable de estudiantes, en programas de 
estudio para una carrera en la que las posibilidades de empleo en Chile eran 
casi nulas. Las quejas al MINEDUC y al CSE fueron acompañadas de 
llamados al gobierno para que estableciera normas que exijan que las 
instituciones de educación superior demuestren una demanda razonable de 
titulados de sus programas de parte del mercado laboral. Aún cuando el 
análisis del mercado laboral es realmente importante cuando se toman 
decisiones de ofrecer programas de estudio, el gobierno debería respetar el 
derecho de las instituciones para tomar estas decisiones internamente, y 
luego hacerse responsables de ellas a través del sistema de acreditación. No 
es aconsejable llevar los riesgos de fracaso de los posibles alumnos en el 
mercado laboral futuro, a las instituciones. El dinamismo del sector de 
educación terciaria en Chile es, en general, una virtud; su capacidad de 
respuesta debería servir muy bien a la economía nacional en el largo plazo. 
Los reglamentos legales de los programas de estudio que las instituciones 
autónomas pueden ofrecer, serían menos efectivas para estimular el 
desarrollo de cursos con buenas perspectivas de carrera, que los continuos 
esfuerzos para mejorar la calidad de la información disponible a los alumnos 
interesados, junto con los esfuerzos para mejorar la calidad y relevancia de 
la instrucción. 

Información para el diseño de políticas y evaluación 

Las necesidades de información de los diseñadores de políticas difieren 
considerablemente de aquéllas de los posibles estudiantes. Los diseñadores 
de políticas necesitan información sobre los recursos del sistema y la 
utilización de los recursos, así como su eficiencia, resultado e impacto. Un 
sistema nacional de información para la educación superior debería permitir 
juicios continuos sobre la efectividad de las instituciones, el cumplimiento 
de sus responsabilidades, lo apropiado de sus privilegios y el valor que están 
dando a su financiamiento.  

Los datos sobre educación terciaria reunidos tradicionalmente por el 
MINEDUC entregan una base razonable para el análisis de las tendencias 
generales del sistema. Hay estadísticas descriptivas estándar que incluyen 
cifras como número de matrículas y titulados. Datos sobre las transferencias 
del gobierno a instituciones del CRUCH y de asignaciones y uso de fondos 
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en programas de apoyo estudiantil financiados por el gobierno, han sido 
igualmente publicados con regularidad. Se estudian las cifras 
macroeconómicas sobre el porcentaje del PIB que se gasta en educación 
superior, junto con datos sobre equidad obtenidos de las encuestas CASEN 
realizadas cada tres años. CONICYT publica datos sobre el destino de los 
fondos competitivos otorgados para sus programas de investigación. 
Además, Chile ha cooperado activamente con organizaciones 
internacionales como OCDE, UNESCO, PNUD y el Banco Mundial para 
realizar estudios de educación. La principal publicación de estadísticas de 
educación de la OCDE, Education at a Glance, informa sobre varios 
indicadores a nivel terciario para Chile. 

Sin embargo, a medida que el sistema ha crecido, madurado y se ha 
diversificado, la cantidad y calidad de la información disponible para los 
diseñadores de políticas no se ha actualizado. Las estadísticas descriptivas a 
menudo no alcanzan los niveles de precisión necesarios para hacer 
distinciones más claras en el desempeño de las instituciones y del sistema. 
El equipo revisor notó varios ejemplos de datos cuya disponibilidad y 
precisión no era óptima:  

• No había cifras disponibles de matrículas netas del grupo de 
estudiantes con edad de postular a la educación terciaria; las 
instituciones no separan sus informes de cifras de matrículas por 
edad de los estudiantes. Esta es una omisión importante, 
considerando que una proporción considerable de estudiantes 
terciarios son adultos que ingresan o vuelven a la educación 
superior, después de pasar algunos años como parte de la fuerza 
laboral. 

• No hay información disponible sobre la proporción de estudiantes a 
tiempo completo, con respecto a los que lo hacen en forma parcial, o 
los que estudian cursos diurnos en relación a los que toman cursos 
vespertinos. Las cifras más detalladas sobre cursos diurnos en 
relación a cursos vespertinos son de un informe del PNUD de 2006, 
sobre la equidad, más bien que de estadísticas del MINEDUC. 

• Los índices de deserción y permanencia, además del tiempo en que 
se han completado los estudios para obtener el grado, se miden por 
aproximación o estimación. 

• No hay información disponible sobre la cantidad de créditos no 
subvencionados otorgados por bancos privados a estudiantes 
terciarios. 

• No hay información confiable sobre estudiantes internacionales en 
Chile y estudiantes chilenos en el extranjero. 
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• Hay escasa información sobre el personal académico y sus 
características. Las instituciones no han sido obligadas a informar 
sobre la edad del personal docente, los sueldos, condiciones de 
empleo (a tiempo completo o por horas), ni sobre las actividades del 
personal tales como el tiempo dedicado a investigación con respecto 
al tiempo de enseñanza. 

Las instituciones públicas sólo deben informar en detalle el uso de los 
fondos públicos, no sobre el uso total de los fondos; también deben tener 
auditorías de sus declaraciones financieras. La gran mayoría de las 
instituciones – públicas o privadas – dicen que publican los resultados de sus 
auditorías anualmente, pero no existe un formato estándar para la 
clasificación, registro o información financiera. 

Las cifras de matrículas entregadas por las instituciones difieren 
consistentemente con las cifras obtenidas de las encuestas de hogares. 

El último punto indica una seria deficiencia dentro del sistema de 
información. Las instituciones se enfrentan a diferentes incentivos y 
consecuencias por entregar información a diferentes fuentes; es ampliamente 
sabido que en Chile se entregan cifras diferentes “según quién las pida y 
para qué”. Se piensa que esto ocurre con mayor frecuencia con respecto a las 
matrículas de instituciones con más de una sede. Las instituciones tienen 
interés en mostrar una mayor proporción de matrículas en su casa central o 
sede principal más que en sus otros recintos universitarios.  

Igualmente, las universidades privadas informan sobre su personal 
académico en términos de jornadas completas (JCE), en lugar de un cálculo 
en base a personal individual. Las estadísticas se mantienen en base a JCE 
por nivel de calificación académica, pero esto no permite una evaluación 
precisa del verdadero porcentaje de académicos que se desempeñan por 
horas frente al personal a jornada completa en alguna universidad o 
programa. 

Sin embargo, se producen otras inconsistencias debido a que no hay 
procedimientos para presionar a las instituciones que no envían sus informes 
y así obtener sus datos, lo que significa que las cifras que pueden aparecer 
como cifras totales a nivel nacional, al revisarlas acuciosamente, se ve que 
están incompletas. Esto es lo que sucede, por ejemplo, con la base de datos 
de INDICES, del CSE, que en lo demás entrega información correcta. El 
análisis más reciente de las instituciones (2008), deja en claro que, aún 
cuando se recibieron informes de todas las universidades menos una, 11 de 
los 44 IPs y 16 de los 87 CFTs no los enviaron. Esta laguna no se menciona 
regularmente en los otros análisis de ÍNDICES. El equipo revisor averiguó 
vía MINEDUC que el CSE, no exige que le envíen las cifras ni intenta hacer 
una estimación para incluir los datos que faltan si las instituciones no 
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informan voluntariamente. Esto sugiere que es más probable que en lo que 
se refiere a participación en la educación terciaria, estén más correctos los 
datos de las encuestas de hogares que las cifras informadas por las 
instituciones en las que se basa el MINEDUC, y que es muy probable que 
las matrículas en IPs y CFTs hayan sido mal informadas. 

El gobierno tampoco tiene mucha información acerca del uso que hacen 
las instituciones de los fondos que reciben. Las instituciones privadas deben 
informar sus actividades a las autoridades tributarias chilenas. Los CFTs y 
IPS con fines de lucro, se rigen por las mismas normas que cualquier otra 
empresa privada, excepto que están libres de pagar impuestos sobre las 
propiedades que usan para propósitos educativos. Las universidades 
privadas, que por ley no pueden tener fines de lucro, también gozan de esta 
ventaja y no pagan impuestos por las ganancias que obtienen de actividades 
educativas (aranceles pagados por los alumnos). Deben informar sus 
ingresos y actividades a las autoridades tributarias, pero tienen bastante 
libertad en cuanto a las inversiones y gastos que se les permite. Es 
ampliamente sabido que, en Chile, esta libertad permite a las universidades 
privadas realizar actividades que son equivalentes a recibir ganancias, sin 
dejar de cumplir con los requisitos legales de las instituciones sin fines de 
lucro. 

Debido a que en cierta medida Chile está permitiendo una educación 
superior con fines de lucro de facto, con una estructura legal y regulatoria 
para instituciones sin fines de lucro, se está perdiendo una oportunidad 
importante de usar las políticas públicas para mejorar la calidad de la 
educación terciaria. Muchos otros países de la OCDE, especialmente 
aquéllos con un gran porcentaje de financiamiento de la educación superior 
de parte del sector privado, tienen sistemas tributarios que dan un 
tratamiento diferente al gasto dedicado a actividades básicas de educación 
frente a otras “actividades de negocios”. El resultado neto produce 
considerables ventajas tributarias y financieras para instituciones cuyo gasto 
apoya su misión educativa. 

El sistema de acreditación ha progresado en la detención de los abusos 
de ganancias de facto en instituciones privadas sin fines de lucro. Las 
instituciones, en su mayoría, no pueden existir sin tener acceso a crédito 
universitario garantizados por el gobierno; para esto, las instituciones deben 
estar acreditadas y, por lo tanto, sus finanzas deben ser revisadas. En los 
casos en que hay graves divergencias entre la misión educativa y las 
prioridades financieras, las instituciones corren el riesgo de no ser 
acreditadas. Sin embargo, el sistema de acreditación no es la manera más 
eficiente de obligar a las instituciones a cumplir con el espíritu de la ley, que 
busca asegurar que los recursos de la educación terciaria sean reinvertidos 
para mejorar la calidad de la educación. Se necesita una legislación más 
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adecuada para evitar que las instituciones sin fines de lucro obtengan 
ganancias de facto, o para permitir que tengan ganancias pero bajo 
regímenes tributarios apropiados. Junto a una aplicación cuidadosa, estas 
medidas podrían eliminar la habilidad de las instituciones para dedicarse a 
desarrollar actividades no declaradas, con las que producen ganancias a 
expensas de su misión educativa. 

Este punto es especialmente importante porque, en la última década, una 
demanda creciente de educación terciaria y la disposición de los estudiantes 
para pagar cursos específicos, ha sido constantemente mayor que el costo de 
matricular a estudiantes marginales y otorgar una cantidad mayor de grados. 
Como consecuencia, una gran preocupación de las políticas públicas de la 
educación superior en Chile, giran en torno a cómo manejar las tensiones 
que resultan con respecto a la calidad. Las políticas sobre la educación 
terciaria buscan obligar a los proveedores a ofrecer un producto de calidad 
que satisfaga a los individuales y, al mismo tiempo, al legítimo interés del 
Estado de crear una fuerza laboral calificada. Dentro de este escenario 
dinámico de la educación terciaria, hay espacio para prestar más atención a 
la manera en que las políticas tributarias pueden levantar una mayor 
inversión enfocada en actividades que lleven directamente a mejorar la 
calidad de la educación y cómo se puede evitar que las instituciones que 
están exentas del pago de impuestos, obtengan ganancias de facto. 

Finalmente, el equipo revisor detectó una tendencia perjudicial entre las 
instituciones de educación terciaria hacia una cultura de “uso selectivo” de 
la información que desincentiva la entrega de información precisa. La 
competencia por atraer estudiantes crea incentivos para que cualquier 
institución publicite datos que pueden ser débiles desde un punto de vista 
metodológico, pero que sin embargo, describen a la institución con la mejor 
luz posible. Si una institución entrega tal información, otras estarán en 
desventaja al publicar datos más precisos, obtenidos con metodología más 
rigurosa, en la que no aparecen tan eficientes. Ante la ausencia de un 
acuerdo acerca de las metodologías para la recolección de datos, la 
“inflación de indicadores” y uso selectivo de las estadísticas se ha hecho 
muy común, desafortunadamente. En efecto, el equipo revisor supo que 
algunas instituciones mantienen un conjunto de indicadores precisos – sólo 
para uso interno – en base a los cuales juzgan el desempeño de la 
institución. Estas mismas instituciones mantienen un segundo conjunto de 
indicadores de acuerdo con metodologías de estándares menos estrictos de 
uso general, y éstos están disponibles al público. 
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El Sistema de Información sobre Educación Superior (SIES) 

Se están tomando medidas para solucionar los vacíos de información 
que han sido identificados anteriormente. La más importante es la creación 
de un Sistema de Información para la Educación Superior dirigido por la 
División de Educación Superior dentro del MINEDUC. 

La Ley 20.129 del año 2006, que crea el Sistema Nacional de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, trata la necesidad de 
información completa y de buena calidad. Los artículos 49-52 de la ley dan 
instrucciones al Ministerio para crear y mantener un Sistema Nacional de 
Información sobre la Educación Superior, para que las instituciones 
recopilen y proporcionen los contenidos necesarios y entrega al Ministerio la 
autoridad para sancionar el incumplimiento de estos mandatos. 

El Sistema de Información sobre la educación superior se ha propuesto 
eliminar los vacíos de información de parte de las universidades, obligando 
a las instituciones a informar usando una metodología simple y definiciones 
estándar. El Sistema de Información sobre Educación Superior desea 
producir datos comparables para los siguientes indicadores, separados por 
programas de estudio, áreas de conocimiento e instituciones: 

• Admisión y matrícula de estudiantes 

• Tasas de deserción y permanencia de estudiantes de primer año y de 
todos los alumnos matriculados. 

• Titulados. 

El Sistema de Información sobre Educación Superior también busca 
recoger datos completos y comparables sobre el personal académico, y los 
aspectos financieros y organizacionales de las instituciones. Hasta la fecha, 
el Sistema de Información sobre Educación Superior ha desarrollado y 
distribuido formularios estandarizados para la entrega de datos en todas las 
áreas identificadas arriba, excepto para aspectos financieros y 
organizacionales de las instituciones. 

Una metodología estandarizada permitiría también un análisis 
comparativo de las características de los estudiantes tales como género, 
edad, puntajes de PSU, antecedentes socioeconómicos, rendimiento 
educacional anterior, e ingresos de la familia.  

Tal vez el rasgo más importante del Sistema de Información sobre 
Educación Superior es el plan para que los datos sean validados por el 
MINEDUC. Se está diseñando el Sistema de Información sobre Educación 
Superior de manera que permita una comparación cruzada de los datos, con 
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otras fuentes confiables de información del gobierno, manteniendo una 
apropiada privacidad y confidencialidad. 

El progreso que ha habido hasta ahora en el Sistema de Información 
sobre Educación Superior representa un paso importante hacia la 
eliminación de aspectos no confiables en la información de áreas clave del 
sistema de educación superior chileno. El MINEDUC debería continuar sus 
esfuerzos para asegurar que las instituciones cumplan con este sistema. 
También debería promover la difusión y análisis de manera que los 
diseñadores de políticas puedan rápidamente aprovechar los datos mejorados 
y comparables. 

Con respecto a la investigación y la formación de la capacidad de CTI, 
en algunas áreas claves es difícil obtener datos o no están actualizados. Las 
últimas estadísticas oficiales de CONICYT y RICYT sobre investigación y 
desarrollo son en su mayoría de 2004. Una cantidad considerable de 
información relacionada con investigación está enfocada en los aportes y 
está dispersa entre fuentes diferentes. En los últimos años, se ha intentado 
crear un Sistema de Información sobre Educación Superior CTI con sede en 
CONICYT, una iniciativa que recibió apoyo del Banco Mundial con un 
proyecto de financiamiento a la ciencia y la innovación. El Sistema de 
Información sobre Educación Superior, conocido como KAWAX, aún no ha 
alcanzado su potencial. La Comisión Nacional de Innovación para la 
Competitividad ha logrado compilar una cantidad impresionante de datos de 
una variedad de fuentes, pero no parecen ser recogidos en forma regular, 
estar actualizados, ni fácilmente disponibles al público. 

Resultados 

Existen numerosas fuentes de información para satisfacer las 
necesidades de los posibles estudiantes de educación superior. Aún cuando 
ninguna fuente es amplia y completa, juntas permiten un acceso razonable a 
los datos necesarios para tomar decisiones informadas. 

Las debilidades del sistema de información se deben en gran parte a la 
falta de sistemas de clasificación, registro y comunicación estandarizados y 
a que no se verifica la información entregada por las instituciones ni se 
controla si está completa. También surgen al no abordar los incentivos 
contradictorios que enfrentan las instituciones cuando informan sus datos. 
Como resultado, Chile no tiene la información precisa y de alta calidad 
necesaria para una evaluación acuciosa del desempeño del sistema de 
educación terciaria en áreas prioritarias. 

Llenar estos vacíos de información es de vital importancia para el buen 
funcionamiento de todo el sistema. El informe del Consejo Asesor 
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Presidencial para la Educación Superior aprueba el mayor uso de criterios de 
desempeño para la asignación de recursos públicos y el equipo revisor está 
de acuerdo con esta recomendación. Aumentar el uso de financiamiento 
basado en el desempeño intensifica la necesidad de información confiable y 
comparable a través de todo el sistema. Como Chile está pronto a 
convertirse en miembro pleno de la OCDE, debería redoblar sus esfuerzos 
para producir, diseminar y usar información completa, confiable y 
comparable para el diseño de políticas y la protección de los intereses de los 
estudiantes. 

Recomendaciones 

• El MINEDUC debería continuar aumentando sus esfuerzos para 
recoger, verificar y difundir información confiable y comparable a 
través del Sistema de Información sobre Educación Superior.  

• Se debería poner especial atención en obtener una sólida 
información financiera y otros datos sobre el uso de los recursos 
institucionales – no sólo de los fondos públicos. El gobierno debería 
usar políticas tributarias para promover la inversión de los recursos 
institucionales en actividades que mejoren la calidad de la educación 
y eliminen el impulso no declarado de obtener ganancias, que está 
en conflicto con la misión educativa de las instituciones.  

• Los esfuerzos de las autoridades de educación terciaria por 
estandarizar los requisitos de clasificación, registro e informe de los 
datos y por hacer cumplir altos estándares de información, pueden 
ser más beneficiosos que obligar a las instituciones a hacer 
demostraciones ex-ante detalladas de las demandas del mercado 
laboral para los graduados de sus programas de estudio.  
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Capítulo 10. Conclusiones y Recomendaciones 

Este capítulo comienza con un breve resumen de las conclusiones y 
recomendaciones del Comité Asesor Presidencial para la Educación 
Superior, destacando que el informe del Consejo y el del equipo revisor 
están, en gran medida, de acuerdo. Luego, el capítulo describe las 
conclusiones y recomendaciones propias del equipo revisor sobre cada 
aspecto de la educación superior. 

Introducción 

Este capítulo resumirá las conclusiones y recomendaciones del equipo 
revisor. Antes de hacerlo, hará un breve resumen de las conclusiones del 
Consejo Asesor Presidencial para la Educación Superior, que publicó su 
informe en enero de 2008. En enero de 2008, el equipo revisor se reunió con 
los miembros del Consejo para informarse acerca de su trabajo, pero el 
Equipo y el Consejo prepararon sus recomendaciones en forma separada. 
Sin embargo, hay un alto grado de consenso entre el análisis y las 
recomendaciones de los dos grupos. El equipo revisor cree que este informe 
podría ser complementario al informe del Consejo: desarrollar el análisis, 
destacar muchas de las mismas preocupaciones, y presentar estrategias 
prácticas para implementar soluciones a los problemas. 

Conclusiones y recomendaciones del Consejo Asesor Presidencial para 
la Educación Superior 

La descripción que se da aquí de las conclusiones del Consejo se 
concentrará en aquéllas que el Consejo incluyó en su informe general, 
aunque también se han publicado informes interesantes sobre las discusiones 
de los cuatro subcomités del Consejo. 
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El sistema y su gobernabilidad 

El informe del Consejo dice que la gobernabilidad del sistema debe 
distinguir cuatro funciones: 

• La definición y financiamiento de las políticas públicas, deben ser 
responsabilidad de la actual División de Educación Superior, 
posiblemente transformada en una Subsecretaría o un Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología separado, que pudiera 
reemplazarlo. 

• El aseguramiento de la calidad, compartido por la Comisión de 
Acreditación y el Consejo Superior de Educación (licenciamiento). 

• Protección de los derechos de los estudiantes como usuarios de 
educación – el Consejo unánimemente recomendó el 
establecimiento de una agencia independiente para proteger los 
derechos de los estudiantes. 

• Representación de los intereses de las instituciones que componen el 
sistema – se necesita una entidad en la que estén representados y 
puedan expresarse los intereses de todas las instituciones de 
educación terciaria.  

Instituciones de educación superior 

El Consejo reconoce la naturaleza positiva de la diversidad institucional 
que caracteriza el sistema chileno. Concluye, sin embargo, que aún hay 
buenas razones para dar financiamiento especial a las universidades 
públicas, tales como: la necesidad de tener instituciones que no estén 
vinculadas a ninguna ideología y mantengan un enfoque intelectual 
pluralista, la necesidad de reducir las desigualdades regionales a través de 
las instituciones públicas regionales, y la necesidad de apoyar disciplinas en 
las que los retornos privados sean muy bajos y los retornos sociales muy 
altos (las humanidades, por ejemplo). El Consejo recomienda que el Estado 
defina las condiciones del apoyo financiero especial a estas instituciones.  

El Consejo: 

• Hace notar la necesidad de distinguir claramente entre universidades 
e instituciones técnicas con y sin fines de lucro – aunque hubo 
desacuerdo entre los miembros del Consejo sobre si permitir o no 
que las universidades con fines de lucro funcionaran legalmente. 

• Recomienda unánimemente la remoción de las restricciones 
regulatorias y administrativas que impiden que las universidades 
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públicas compitan en forma flexible con las otras instituciones de 
educación terciaria. 

• Está dispuesto a permitir que todas las instituciones sin fines de 
lucro tengan derecho a financiamiento público a través de convenios 
de desempeño y fondos competitivos, pero cree que las 
universidades privadas que se benefician con financiamiento público 
deben rendir cuentas más precisas sobre el uso de esos fondos. 

• Recomienda una mayor relación entre el sector no universitario (IPs 
y CFTs) y el universitario; y 

• Recomienda que el estado establezca y financie IPs y CFTs 
públicos. 

Acceso, equidad y ayuda estudiantil 

El Consejo hace una recomendación general acerca de la necesidad de 
volver a evaluar la PSU y considerar otras alternativas, pero no da 
recomendaciones precisas. 

El Consejo está a favor de un programa de crédito universitario 
unificados para todos los estudiantes terciarios, recomendando que los 
criterios gobernabilidad para elegirlos y las cantidades para becas y 
préstamos sean los mismos para todos los estudiantes, sin importar la 
institución a la que asisten y si es pública o privada. Sin embargo, no todos 
los miembros del Consejo estuvieron de acuerdo en los detalles. Algunos 
querían continuar con criterios de elegibilidad que combinan la necesidad y 
el mérito; otros pensaban que el derecho a ayuda debería estar basado sólo 
en la necesidad financiera. La mayoría estuvo de acuerdo en llevar todos los 
créditos universitarios al programa de préstamos subsidiado por el estado 
(FSCU), con más dinero para becas de mantención para estudiantes de los 
tres quintiles de más bajos ingresos, y tener aranceles de referencia más 
cercanos a los valores reales. Un grupo minoritario de miembros propuso 
abolir los aranceles para los estudiantes de los tres quintiles más bajos 
durante los dos primeros años de estudio en universidades y del primer año 
en instituciones técnicas, y financiar sus estudios a través de un programa de 
préstamos unificados de ahí en adelante.  

Financiamiento 

El consejo define los siguientes principios básicos:  
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• Es aconsejable continuar combinando dos formas de financiamiento 
complementarias, el financiamiento directo de las instituciones y el 
financiamiento basado en la demanda; 

• No debería haber discriminación entre universidades públicas y 
privadas; 

• Todas las instituciones que reciben fondos públicos deben cumplir 
con criterios estrictos de elegibilidad. 

• En lo que se refiere al financiamiento directo a las instituciones, 
algunos miembros del Consejo propusieron modificar el AFD 
vinculándolo más estrechamente al desempeño, otros propusieron 
hacerlo disponible a todas las instituciones que cumplan los criterios 
de elegibilidad; pero no hubo consenso ni definición precisa de los 
cambios propuestos. 

En cuanto al financiamiento indirecto, algunos miembros sugirieron 
vincularlo o limitar el AFI a los quintiles de bajos ingresos, otros querían 
mantenerlo como está. 

El Consejo también recomienda que:  

• Todas las instituciones acreditadas deberían tener derecho a fondos 
competitivos; 

• Se necesita verificar que todas las donaciones, especialmente las que 
se hacen a instituciones privadas, sean usadas para propósitos 
genuinamente de mejoramiento educativo, y debería haber alguna 
forma de programa de incentivos para ayudar a las instituciones que 
no han logrado atraer donaciones. 

Aseguramiento de la calidad y rendición de cuentas 

El Consejo recomienda: 

• Normas y controles estrictos para otorgar licencias y un sistema de 
acreditación más objetivo y transparente con mejor protección 
contra conflictos de interés de parte de los pares evaluadores; 

• Disponer recursos para ayudar a instituciones que no han logrado 
acreditarse;  

• Adaptar mejor los criterios de acreditación a las instituciones que no 
son universidades;  

• Mejorar la rendición de cuentas de las instituciones; y  
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• Establecer un sistema de información más dinámico y confiable. 

Ciencia, tecnología e investigación 

El Consejo hace un llamado al gobierno y al sector productivo para que 
contribuyan más a la educación terciaria. Las recomendaciones específicas 
son aumentar los fondos para estudiantes de doctorado tanto en instituciones 
públicas como en las privadas acreditadas, y crear un mecanismo de 
financiamiento directo para las instituciones que los reciben. El Consejo 
advierte acerca de la excesiva concentración de fondos en los grupos 
identificados por el Consejo de Innovación, e invita al gobierno a apoyar la 
investigación básica en ciencia y matemáticas. El Consejo también 
recomienda incentivos para estimular lazos entre las universidades y las 
industrias, y más financiamiento para la investigación en general. 

Conclusiones y recomendaciones del equipo revisor 

El informe del equipo revisor comienza con una visión general del 
sistema chileno en el Capítulo 1. El Capítulo 2 resume lo que Chile ya ha 
logrado en relación a la educación superior y los problemas que aún hay que 
resolver. Estos problemas se discuten en mayor detalle en los Capítulos 3 a 
9, que contienen las conclusiones y recomendaciones del equipo revisor 
sobre diversos aspectos de la educación superior, como se describe más 
adelante. 

Capítulo 3: Acceso y Equidad – procesos de admisión y retención 

El equipo revisor reconoce los objetivos declarados por el gobierno 
chileno de corregir las desigualdades en los procesos de admisión y 
garantizar a todos los jóvenes con talento el derecho a acceder a la 
educación superior; pero también que estos proyectos loables pero 
ambiciosos todavía tienen que llevarse a cabo completamente. 

Una cantidad menor de estudiantes de grupos de ingresos más bajos está 
accediendo a la educación terciaria de lo que se podría predecir por su tasa 
de graduación de educación secundaria. Las brechas de equidad parecen 
ensancharse durante el proceso de admisión a la educación superior, que 
depende en gran parte del desempeño en la PSU. Los estudiantes de grupos 
de bajos ingresos, de colegios municipales o de sexo femenino, tienen 
menos probabilidad de obtener un lugar en una universidad del CRUCH de 
su elección en el proceso de admisión, que los alumnos de grupos de 
ingresos más altos, de colegios privados (especialmente los privados no 
subvencionados) o de sexo masculino. Y si son aceptados, tienen menos 
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probabilidad de poder acceder a algún tipo de apoyo financiero. Hay alguna 
evidencia - pero menos clara - de que las oportunidades son diferentes en las 
distintas regiones. 

Los estudiantes de grupos de bajos ingresos también están poco 
representados en las universidades privadas, IPs y CFTs - siendo más 
evidente en las universidades privadas y menos en los CFTs. Esto no tiene 
tanto que ver con los sistemas de admisión como con la ayuda disponible a 
los alumnos de estas instituciones. Y, a través de la limitada información 
disponible, parece que los estudiantes de grupos de ingresos más bajos y de 
las escuelas municipales tienen mayor probabilidad de abandonar la 
universidad. Los que se gradúan, tienden a demorarse más para completar 
los cursos. 

La mayoría de estas brechas de equidad tiene sus raíces en la diferente 
preparación que dan las escuelas secundarias. Hay en proceso importantes 
iniciativas nacionales para mejorar la educación secundaria para los 
estudiantes más pobres y aquéllos que asisten a escuelas municipales. Sin 
embargo, no se puede confiar en que estas iniciativas resuelvan todos los 
temas de equidad en el futuro cercano. Pareciera que se necesita una mayor 
acción para reducir las desventajas competitivas que enfrentan algunos 
grupos en el proceso de admisión actual y mejorar la probabilidad de 
graduación. 

El equipo revisor hace las siguientes recomendaciones: 

• Las iniciativas para mejorar la educación secundaria de los alumnos 
más pobres y de los que asisten a escuelas municipales, que ya se 
están implementando, deben seguir adelante con firmeza. 

• Se propone un análisis y revisión de la PSU, para tratar los 
problemas de equidad que afectan a los jóvenes chilenos cuyas 
familias y circunstancias escolares los ponen en desventaja para 
competir por lugares en la educación superior y mejorar la 
identificación de aquéllos que son más capaces de beneficiarse con 
la educación superior. Se sugieren dos opciones de la experiencia 
internacional. La primera es cambiar hacia una prueba o examen 
nacional de finalización de la educación secundaria que también 
establezca un estándar mínimo para el ingreso a la universidad. La 
segunda opción es reformar la PSU incluyendo ensayos y pruebas 
de capacidad de razonamiento y potencial de aprendizaje. 

• Se proponen algunos cambios para las etapas del sistema de 
admisión a la universidad posteriores a la PSU. Sería útil para los 
estudiantes y para asegurar la transparencia, que las universidades 
privadas se unieran con las universidades del CRUCH en un sistema 
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común de asignación de vacantes, incluyendo una unidad central 
para procesar las postulaciones. 

• Para permitir que el sistema de asignación común sirva a más 
universidades con una gama más amplia de orientaciones y mejorar 
las posibilidades que tienen los alumnos menos aventajados de 
obtener vacantes en las instituciones de su elección, se propone 
cambiar de la práctica actual del CRUCH de asignar lugares según 
el puntaje total basado en la PSU, a un sistema de admisión más 
multidimensional en el cual se estimule a las universidades para que 
adopten criterios apropiados a sus diversas orientaciones y (si lo 
deciden así) dar prioridad a los postulantes de grupos menos 
ventajosos o poco representados. Se sugieren tomar medidas de 
protección contra la adopción de criterios no objetivos o prácticas de 
admisión cuestionables. 

• Se sugiere que el MINEDUC estudie opciones para dar a los jóvenes 
de escuelas menos aventajadas, que aspiran a ingresar a la 
universidad, mayor ayuda en la preparación para la prueba nacional 
de ingreso o test de finalización de la educación secundaria. 

• El MINEDUC también podría considerar el financiamiento de 
cursos de “acceso” sin costo de matrícula o de bajo arancel, que 
permitan a los jóvenes de grupos poco representados con potencial 
universitario, pero que terminaron la escuela sin dar la prueba 
nacional de ingreso universitario, para mejorar sus calificaciones de 
acceso a la universidad. Una prueba de habilidad verbal y no verbal, 
también conocida como prueba de aptitud, evaluaría el potencial 
para los estudios universitarios. 

• Se propone que se tomen más medidas para ayudar a la retención de 
jóvenes que están mal preparados, de grupos de bajos ingresos y 
escuelas municipales, ofreciéndoles cursos de “refuerzo de 
conocimientos”, posteriores a la admisión y antes de que los 
estudiantes comiencen el currículo universitario formal., para 
mejorar sus posibilidades de completar los estudios. Hay también 
una responsabilidad de parte de las universidades chilenas de 
adaptar las exigencias iniciales de los cursos, currículos y enseñanza 
para el conjunto de estudiantes más diverso de hoy. Se sugiere que 
el MINEDUC acuerde con las instituciones nuevos objetivos 
relacionados con la tasa de completación o supervivencia y 
establezca un sistema para recoger las estadísticas correspondientes. 
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Capítulo 3: Acceso y Equidad – ayuda estudiantil 

El equipo revisor dice que el costo de la educación superior en Chile es 
muy alto, comparado con estándares internacionales. El gobierno de Chile 
ha establecido un sistema de ayuda financiera para estudiantes de bajos 
ingresos, incluyendo becas de arancel, becas de mantención y crédito 
universitario. Los fondos para becas han aumentado considerablemente en 
los últimos años. Aún así, sólo un 13.8% de todos los alumnos inscritos en 
una institución de educación terciaria recibe una beca de algún tipo, 
comparado con el 51% en los Estados Unidos. Además, las cantidades 
entregadas no son suficientes para pagar los aranceles completos. Sólo el 
30% de todos los estudiantes terciarios en universidades que no son del 
CRUCH, de los dos primeros quintiles, y sólo 40% de los estudiantes de IP 
de estos quintiles, tienen un préstamo CAE. La probabilidad de obtener una 
beca o préstamo de apoyo es notablemente más baja para los estudiantes de 
CFTs, aunque los CFTs capacitan un gran número de los estudiantes más 
pobres.  

El equipo revisor considera que el nuevo programa de préstamos a los 
estudiantes (CAE), muestra varias características positivas, incluyendo su 
capacidad de usar capitales privados; el hecho de que la responsabilidad de 
la garantía financiera contra el no pago sea de las universidades mismas; y 
su vínculo con el proceso de acreditación. Es el instrumento financiero con 
mayor impacto positivo desde el punto de vista de la redistribución de 
recursos públicos a estudiantes de bajos recursos. 

La implementación de un sistema de aranceles de referencia ha 
demostrado ser problemático, debido a la complejidad de la metodología.  

Las recomendaciones del equipo revisor son las siguientes: 

• Tanto por razones de equidad como de eficiencia, se propone que el 
MINEDUC fusione los programas actuales de becas en uno solo, 
con un pequeño número de “ventanas”, y también unir los dos 
programas de crédito universitario que existen en este momento.  

• Sería preferible fusionar los dos programas de préstamos en el CAE 
más bien que en el modelo FSCU, porque el CAE es más promisorio 
puesto que es más sostenible financieramente. El CAE podría ser 
aún más eficiente y equitativo introduciendo un elemento de pago 
relacionado con el ingreso o, por lo menos, siguiendo un programa 
de devolución graduado que reflejara mejor la curva de ingresos de 
los titulados. Se debería hacer serios esfuerzos para cubrir una 
proporción mayor de alumnos necesitados. 
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• Si en el mediano plazo, el CAE no tuviera éxito en el pago de los 
préstamos y la participación financiera de los bancos comerciales, el 
Gobierno de Chile podría considerar un sistema de préstamos 
contingente al ingreso, parecido a los sistemas que tienen países 
como Australia, Nueva Zelanda o el Reino Unido. 

• Dado que el costo privado de la educación es tan alto en Chile, el 
gobierno debería ampliar aún más las oportunidades de becas y 
préstamos, y asegurarse de que todas las condiciones de los 
programas sean equitativas y apropiadas, teniendo en cuenta la 
diversidad de los estudiantes y los diversos objetivos de la 
educación superior. El propósito debe ser asegurarse de que ningún 
estudiante calificado se vea privado de ingresar a la educación 
superior y completar sus estudios, en la universidad o sector no 
universitario, por razones financieras. 

• El MINEDUC debería estudiar cuidadosamente las ventajas y 
desventajas de mantener el sistema de aranceles de referencia en su 
compleja forma actual. Una manera más simple de establecer los 
aranceles de referencia sería comparar las cinco universidades mejor 
clasificadas con respecto a su proceso de acreditación. Algunas 
medidas complementarias para proteger a los estudiantes contra 
aranceles excesivos podrían ser: i) pedir a las instituciones de 
educación superior cuyos aranceles aumenten más rápidamente que 
el promedio nacional, que justifiquen las razones por las cuales sus 
costos están creciendo en forma desproporcionada; o ii) publicar una 
lista de instituciones cuyos precios sobrepasan el promedio nacional. 

Capítulo 4: Relevancia – vínculos con el mercado laboral 

El equipo revisor se da cuenta de que en Chile hay una preocupación 
seria sobre la relación de gran parte de los resultados de la educación 
terciaria, con las necesidades del mercado laboral, especialmente en el sector 
universitario. Hay una falta de sistemas de información de fácil acceso para 
el usuario, que ayuden a los posibles alumnos y a sus familias a elegir su 
carrera e institución. Los vínculos entre las instituciones de educación 
superior y el mundo del trabajo son débiles.  

El equipo revisor recomienda que:  

• Chile debería construir sobre las fortalezas que tiene futurolaboral, 
por medio de: (a) la entrega de una interpretación más completa de 
los datos del mercado laboral que contiene el sitio web, dirigido a 
los estudiantes, a sus familias y a los consejeros vocacionales 
especializados; (b) la actualización de la información en forma 
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regular; (c) la entrega de un análisis con miras más avanzadas para 
ayudar a las instituciones a evitar la réplica de cursos que están 
disponibles en otros lugares o a desarrollar cursos nuevos para los 
cuales no hay demanda del mercado laboral; (d) el desarrollo de 
vínculos con otras fuentes que se encuentran en internet así como el 
Consejo Superior de Educación. 

• El país debería establecer un sistema de información unificada sobre 
la calidad de los programas académicos, la tasa de deserción de los 
estudiantes y sus causas. Con el tiempo, esta base de información 
debería extenderse para incluir Encuestas Sistemáticas de 
Seguimiento de Graduados, y estudios sobre la satisfacción de los 
empleadores con respecto a los titulados. 

• Debería haber lazos más estrechos entre las necesidades de los 
empleadores y los programas académicos de las instituciones de 
educación terciaria, que incluyeran la participación y el compromiso 
de ambas partes. Los empleadores deberían involucrarse en mayor 
medida en: a) la dirección de las instituciones; b) la identificación de 
cursos nuevos relevantes y en el desarrollo y renovación de los 
currículos; c) las prácticas, como parte de los requisitos de los 
cursos (donde sea apropiado). 

Capítulo 4: Relevancia – articulación del sistema y vías para 
hacerlo 

El equipo revisor estima que hay barreras innecesarias que impiden que 
los estudiantes chilenos pasen desde la educación secundaria (especialmente 
la secundaria vocacional) a la educación superior; y muy pocas vías que 
hacen posible que los alumnos avancen dentro del sistema terciario. Es 
difícil trasladarse desde una formación técnica a nivel terciario más bajo a 
un estudio universitario en la misma disciplina sin tener que comenzar todo 
nuevamente desde un principio. 

El equipo revisor recomienda que: 

• Las barreras institucionales y legales para avanzar y las vías a través 
del sistema de educación terciaria, podrían ser eliminadas y crear 
nuevos caminos. Se debería desarrollar un Marco de Calificaciones 
Nacionales, que abarcara todas las calificaciones, académicas y 
vocacionales, desde la educación secundaria hasta el doctorado. 
Parece razonable crearlo a partir de las bases dispuestas por el 
marco de calificaciones adoptado por Chilecalifica. Se podría 
diseñar este marco para facilitar el acceso a instituciones terciarias a 
estudiantes de todos los ambientes, incluyendo la educación 
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secundaria y estudios técnico profesional, trabajo terciarios previos, 
y también facilitar la transferencia entre instituciones así como la 
progresión desde un grado de más bajo nivel a otro más alto dentro 
del sistema terciario, por medio de procedimientos para acumular y 
transferir créditos de los cursos realizados. Para apoyar esto, los 
créditos de todas las instituciones de educación terciaria deberían ser 
compatibles. El marco también podría hacer posible el 
reconocimiento de calificaciones equivalentes nacionales e 
internacionales, y la acreditación de estudios previos. Las 
calificaciones podrían estar basadas en resultados y competencias 
logradas, no en tiempo/horas de estudio. Con todas estas medidas, 
un Marco de Calificaciones Nacionales debería ayudar y estimular 
un proceso de aprendizaje que dure toda la vida.  

• Se debería establecer un Centro Nacional de Información y 
Reconocimiento (Nacional Recognition Information Centre, 
NARIC) para acordar y certificar las equivalencias entre 
calificaciones chilenas y extranjeras, abriendo así oportunidades a 
los chilenos para que su educación y sus competencias sean 
reconocidas en el extranjero cuando postulen a trabajos o a estudios 
de pre o postgrado. 

Capítulo 4: Relevancia – cursos y currículos 

El equipo revisor considera que los programas académicos deben estar 
más de acuerdo con las necesidades actuales y futuras de un mundo 
competitivo y globalizado del cual Chile quiere formar parte importante. 
Los programas universitarios a menudo no responden a los requisitos del 
mundo del trabajo y los currículos son generalmente inflexibles y demasiado 
especializados. Según estándares internacionales, los cursos son 
extremadamente largos y la carga de trabajo de estudiantes y docentes, muy 
pesada, factores que conducen a un alto índice de deserción y bajas tasas de 
permanencia. 

El equipo revisor recomienda que 

• Se debe hacer una revisión completa del currículo enseñado en 
instituciones de educación terciaria, con el fin de: i) identificar áreas 
donde el currículo es innecesariamente inflexible y demasiado 
especializado y desarrollar un plan de acción para enfrentar estos 
problemas sin sacrificar la calidad general de los programas; 
ii) introducir elementos curriculares adicionales tales como trabajo 
de equipo, destrezas comunicacionales, conciencia intercultural, 
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espíritu empresarial y aprendizaje de un segundo idioma a un alto 
nivel de competencia. 

• Se debería revisar la carga académica de los programas de 
educación terciaria en las instituciones de educación superior 
chilenas, teniendo en cuenta tanto las necesidades nacionales como 
los estándares internacionales, para desarrollar programas 
académicos menos recargados y más eficientes así como también 
establecer una mayor articulación con los niveles anteriores de 
educación para reducir la brecha de conocimiento relevante 
necesario para el ingreso a la educación terciaria. 

• Hacer un mejor uso de la variada gama de oportunidades existentes 
en todo el sistema de educación superior, aseguramiento de la 
calidad y mecanismos de financiamiento, podría legitimar las 
diferentes misiones de las instituciones, incluyendo aquéllas con un 
claro enfoque vocacional, y entregar incentivos para aumentar los 
lazos con el área de negocios y con la industria. 

Capítulo 4: Relevancia – internacionalización 

La internacionalización de la educación superior en Chile ha sido 
identificada como una prioridad importante por el gobierno chileno. Sin 
embargo, el equipo revisor considera que no hay un plan nacional claro para 
lograr esto, y que el progreso, hasta la fecha, ha sido irregular.  

El equipo revisor recomienda que: 

• Debería haber un mayor grado de compromiso nacional para 
incorporar el desarrollo y competencia en un segundo idioma en los 
programas de pregrado. Esto requerirá un alineamiento de los 
objetivos de un segundo idioma en la educación terciaria, con los de 
las escuelas secundarias, y un compromiso coordinado con la 
formación de profesores de idiomas en todos los niveles.  

• Debería incrementarse la participación de estudiantes terciarios y 
personal académico en intercambios internacionales, y disponer de 
apoyo financiero para estudiantes destacados que no pudieran de 
otra manera participar en estos intercambios.  

• Se debería establecer un sistema de información consistente y 
comparable a nivel internacional para reunir información confiable 
sobre los estudiantes y docentes que participan en programas 
académicos extranjeros y sobre estudiantes y personal académico 
extranjero que realizan trabajo académico en Chile. 
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• Se debería desarrollar una estrategia e implementar un plan para 
convertir a Chile en uno de los lugares escogidos para la educación 
internacional.  

Capítulo 5: Visión, Gobernabilidad y Gestión 

El equipo revisor reconoce la historia que ha moldeado la 
administración de la educación superior en Chile, pero sugiere algunos 
ajustes para cumplir las necesidades actuales. Se considera que algunos 
rasgos del sistema han sobrepasado su vida útil como los siguientes: el 
concepto de la Licenciatura y el derecho exclusivo de las universidades para 
otorgar estos grados profesionales; la división entre universidades que son 
miembros del CRUCH y las que no lo son; el requisito impuesto a las 
universidades estatales de funcionar como parte de la administración 
pública; y las restricciones que les impiden tener la calidad de instituciones 
con fines de lucro.  

El equipo revisor recomienda que: 

• Chile debería cambiar hacia un sistema de educación superior más 
flexible y mejor articulado entre los tres tipos de instituciones 
existentes. Debería eliminarse el vínculo entre grados profesionales 
y académicos (como por ejemplo, el requisito legal de tener una 
licenciatura antes de obtener algunos grados profesionales); Chile 
debería dejar de tener una lista cerrada de 18 grados profesionales 
universitarios definidos legalmente, que tienen como requisito una 
licenciatura y que sólo pueden ser otorgados por universidades. Las 
universidades y los IPs deberían tener la libertad de ofrecer los 
grados que fueran capaces de ofrecer, dentro de un marco amplio de 
tres ciclos similar al del proceso de Bolonia. 

• Debería haber una clara separación entre grados en educación y 
títulos profesionales, y desarrollar sistemas de certificación en 
campos relacionados con la salud, tecnología y leyes. 

• La actual división entre el CRUCH y otras universidades es 
anacrónico y debería ser abolida. El apoyo público a las 
instituciones de educación superior debería ser asignado en base a 
las funciones sociales que desempeñan, con reglas claras para 
seleccionar a quiénes pueden ser elegidos para recibirlo: no debería 
depender de si pertenecen o no al Consejo de Rectores, sino más 
bien si realizan funciones sociales que merezcan tener apoyo con 
fondos públicos. En Chile, todas las universidades y demás 
instituciones de educación superior deberían estar efectivamente 
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representadas y participar en discusiones con el gobierno y con 
organismos de cooperación internacional. 

• Si el Consejo de Rectores va a continuar representando los intereses 
de todas las universidades o instituciones de educación terciaria de 
Chile en sus relaciones con el gobierno y la cooperación 
internacional, las posibilidades de ser miembro deberían estar 
abiertas a todas ellas. 

• El gobierno central debería encargar ejercicios periódicos de 
planificación estratégica, con la estrecha participación de las 
instituciones terciarias, para evaluar si las instituciones están 
produciendo, en forma colectiva, las competencias técnicas y 
profesionales que el país necesita; dar la atención adecuada al 
acceso y equidad; realizar suficiente investigación de alta calidad, 
relevante a las necesidades de la sociedad y la economía; y dar un 
valor agregado a los recursos públicos dedicados a la educación 
terciaria.  

• Para permitir a las instituciones de educación superior combinar de 
la mejor manera posible el doble requisito de autonomía 
institucional y responsabilidad pública, conservando siempre su 
diversidad, debería haber cambios en la legislación y en las políticas 
públicas que logren los siguientes objetivos:  

− La naturaleza pública de las universidades autónomas, 
pertenecientes al Estado, debería basarse en la naturaleza de la 
orientación o del espíritu público de su trabajo y sus objetivos 
estratégicos, no en su adhesión formal a las normas peculiares 
de contabilidad y administración de personal de la 
administración pública. 

− Se debería estimular a las universidades públicas para que 
introdujeran prácticas modernas de gestión en sus planes y 
operaciones estratégicas. También se les debería permitir 
contratar rectores y otros académicos de fuera de las filas de 
académicos de la universidad.  

− El proceso de toma de decisiones corporativas en las 
universidades debería ser perfeccionado: se debería dejar de 
asumir que el personal académico representado en cuerpos 
colectivos participa directamente en la toma de decisiones. El 
gobierno institucional y la responsabilidad pública deberían ser 
reforzados dando espacio en los directorios a otros miembros 
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que representen a la sociedad civil o a los empresarios. Al 
mismo tiempo, se debería estimular la rendición de cuentas.  

− La ley que impide que las universidades funcionen en base a la 
obtención de ganancias debería ser reemplazada por una nueva 
legislación que permita la existencia de instituciones con fines 
de lucro, junto a las otras que no tienen fines de lucro o que 
pertenecen al Estado, sujetas a claras reglas de rendición de 
cuentas. 

− Todas las instituciones que reciban alguna forma de apoyo o 
fondos públicos, ya sean públicas o privadas, deberían estar 
sujetas a las mismas normas de rendición de cuentas y 
transparencia en cuanto al uso de estos recursos. 

Capítulo 6: Calidad – acreditación 

El equipo revisor considera que se ha logrado un progreso considerable 
en el desarrollo de un marco sólido de aseguramiento de la calidad en la 
educación superior en Chile en los últimos años. Chile tiene ahora un 
proceso descentralizado y semi-independiente de acreditación de 
instituciones y programas basado en un informe hecho por pares, consistente 
con los que existen en los países más avanzados, aunque aún persisten 
algunas peculiaridades únicas de Chile. Ahora hay un mayor reconocimiento 
de la acreditación como un medio para diferenciar a las instituciones por su 
calidad, y las instituciones mismas han aceptado completamente el principio 
de una revisión periódica hecha por sus pares. Chile debe ser felicitado por 
los cambios logrados en un tiempo relativamente corto.  

No obstante, establecer y ganar aceptación por los principios de 
aseguramiento de la calidad es sólo un primer paso. El próximo paso es 
asegurar que el marco de aseguramiento de la calidad sea efectivo para 
mejorar la calidad real, y que estimule la innovación y el mejoramiento 
continuos en la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, la investigación 
académica y las actividades de extensión. Los criterios de acreditación 
actuales han sido criticados por ser demasiado vagos, por dejar un amplio 
margen para la interpretación subjetiva de los pares evaluadores y no estar 
suficientemente adaptados a la variedad de instituciones y sus diferentes 
misiones.  

Probablemente, el elemento más débil del marco de calidad en Chile, 
sigue siendo el aseguramiento y promoción en la enseñanza de pregrado. No 
hay investigación con evidencia consistente de que los procesos de 
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acreditación hayan aportado beneficios a nivel institucional. Se necesita 
cambiar desde una cultura de evaluación hacia una cultura de una gestión 
responsable, autónoma y eficiente de las instituciones, en la cual los 
procesos de evaluación, acreditación y aseguramiento de la calidad estén 
incorporados permanentemente en el trabajo estratégico y operativo de las 
instituciones.  

El equipo revisor hace las siguientes recomendaciones: 

• Aunque la acreditación institucional es voluntaria actualmente, se 
debería estimular seriamente a todas las instituciones terciarias para 
que se preparen para ella y la soliciten. Se recomienda esto para 
asegurar que todas las instituciones de educación superior sean y se 
vean como organizaciones bien administradas que ofrecen calidad y 
valor a sus estudiantes; que la mayor cantidad posible de estudiantes 
tenga derecho a apoyo financiero, cuando la acreditación es una 
condición para ese apoyo, y que los fondos públicos destinados a 
subvencionar a los estudiantes sean bien gastados. 

• Los criterios de acreditación, y el modo en que son interpretados por 
los pares evaluadores, deberían ser apropiados para la naturaleza de 
las instituciones que buscan la acreditación y lo suficientemente 
flexibles para tomar en cuenta las diferentes misiones, respetando 
ciertos principios básicos. 

• Los requisitos básicos para la acreditación de todas las instituciones 
de educación terciaria deberían incluir una gestión efectiva, altos 
estándares de enseñanza y aprendizaje, métodos de enseñanza 
basados en competencias, adecuados a los objetivos de los cursos y 
necesidades de los estudiantes de la institución, participación de los 
empleadores en las decisiones programáticas y diseño de cursos, y 
buenos resultados en términos de permanencia y número de 
titulados en los programas, asegurados inter alia por un seguimiento 
y actuación sobre la información de los ex-alumnos. 

• La CNA debería dar prioridad al mayor desarrollo del marco de 
aseguramiento de la calidad, incorporando criterios apropiados a 
cada tipo de institución de educación terciaria; mayor participación 
de los empleadores tanto en la acreditación institucional como en los 
programas; mayor participación de los estudiantes; información más 
completa al público para asegurar una mejor comprensión de lo que 
significa que una institución está “acreditada”; y que sea comparable 
internacionalmente. Para asegurarse de que todas las instituciones 
terciarias tengan confianza en el sistema de acreditación, la CNA 
también necesita reducir el riesgo de que los pares emitan informes 
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inapropiados o sesgados, por medio de una selección cuidadosa y un 
mejor entrenamiento de los pares evaluadores e introduciendo una 
evaluación periódica de su trabajo. 

• Una vez que la mayoría de las instituciones del sistema hayan 
obtenido la acreditación, será importante “poner más alta la vara” 
estableciendo niveles de referencia más estrictos. De otra manera, el 
sistema de acreditación puede llegar a ser menos relevante y un 
medio menos efectivo de mejorar la calidad.  

• Para la acreditación de programas, será importante identificar e 
introducir una gama más amplia de agencias de acreditación 
independientes. En este contexto, las asociaciones profesionales 
podrían tener un rol importante.  

Capítulo 6: Calidad – formación de profesores 

El equipo revisor considera que, debido a que el éxito o fracaso de los 
estudiantes de educación superior depende de la calidad de la educación 
primaria y secundaria, el entrenamiento de un número suficiente de 
profesores de buena calidad es crucial para el desempeño en la educación 
terciaria. El equipo cree que se han dado pasos importantes en la dirección 
correcta, desde que el informe de la OCDE en 2004 comentó sobre la 
necesidad de mejorar la preparación de los profesores, pero esos esfuerzos 
deben intensificarse. 

Las recomendaciones son las siguientes: 

• Aún cuando la formación de profesores ya ha recibido un mayor 
presupuesto, la dimensión y el ritmo del cambio necesitan 
acelerarse, lo que requiere programas más completos y un gasto 
considerablemente más alto.  

• La calidad y la disponibilidad de un suficiente número de profesores 
debería ser tan importante para el MINEDUC, como la calidad y 
cantidad de médicos y enfermeras para el Ministerio de Salud. El 
MINEDUC debería diseñar un medio concreto – y un Plan de 
Acción a largo plazo, para cumplir objetivos alcanzables pero 
ambiciosos. Es necesario aumentar en gran medida el número de 
profesores de alto calibre, especialmente en matemáticas, física y en 
otras ciencias y en idiomas. Esto significa promover una mayor 
colaboración entre las facultades de educación y las de otras 
asignaturas en las universidades. 



322 – CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN CHILE – ISBN 978-92-64-05414-1 © OCDE Y EL BIRD/BANCO MUNDIAL 2009 

• El MINEDUC debería obtener la colaboración de otros interesados 
en el tema y llegar a un consenso con ellos sobre el plan de acción 
que se ha recomendado.  

Capítulo 7: Investigación y desarrollo 

El equipo revisor estima que se necesita invertir más en investigación, 
desarrollo e innovación si se desea que Chile mantenga su progreso 
económico y social. Los niveles actuales de inversión, tanto de parte del 
gobierno como del sector privado, son considerablemente más bajos que lo 
que se esperaría de un país con el PIB de Chile.  

También se sugieren cambios en los procedimientos actuales para el 
apoyo y financiamiento de la investigación. Primero, se podría encontrar un 
mejor equilibrio entre el financiamiento de una base científica amplia y el 
apoyo a áreas de prioridad estratégica. Segundo, sería más eficiente y 
efectivo tener menos instrumentos de financiamiento, pero más grandes y 
mejor enfocados. Hay demasiados instrumentos de financiamiento, con 
bastante duplicación, para promover los vínculos industria-universidad, 
becas para estudios de doctorado y apoyo a centros de investigación; y 
algunos son demasiado pequeños. Tercero, el equilibrio entre el 
financiamiento de una infraestructura básica (edificios, equipos, insumos, 
masa crítica de personal) y financiamiento de proyectos, debe inclinarse más 
a favor del financiamiento de infraestructura, que está relativamente dejado 
de lado en Chile. Cuarto, se necesita la ayuda y planificación del gobierno 
para desarrollar la investigación universitaria, en universidades con la 
misión y la capacidad de conducir investigación valiosa a nivel nacional, 
regional o sectorial. 

El equipo revisor hace las siguientes recomendaciones: 

• Se debería buscar un mejor equilibrio entre el financiamiento de una 
base amplia de las ciencias y el apoyo a áreas de prioridad 
estratégica que deben ser definidas. Los grupos propuestos por el 
Consejo de Innovación son puntos focales naturales; las prioridades 
del sector público; áreas genéricas, que apoyen la ciencia y la 
tecnología (TIC, ciencias biológicas, ciencias materiales, áreas clave 
en las ciencias sociales y las humanidades); y áreas en las que el 
país ya es fuerte, como la astronomía. 

• Sería más eficiente y efectivo tener menos instrumentos de 
financiamiento pero más grandes y mejor enfocados. Hay 
demasiados instrumentos de financiamiento, con bastante 
duplicación, para promover los vínculos industria-universidad, 
becas para doctorados y apoyo a centros de investigación; y algunos 
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son muy pequeños. Es necesario revisar, re-estructurar, simplificar y 
concentrar los mecanismos de financiamiento de CONICYT, 
CORFO, MIDEPLAN y otros. El objetivo también debería ser 
alcanzar un mejor equilibrio entre la inversión a largo plazo en 
centros de excelencia, e inversiones en proyectos y estudios de 
doctorado. Esta revisión de los instrumentos de financiamiento 
debería incluir un extenso diálogo con las partes interesadas, y una 
estrecha cooperación con el Consejo de Innovación de manera de 
estar de acuerdo con los planes a mediano y largo plazo del Fondo 
de Innovación. 

• Con el propósito de llenar los vacíos actuales, se debería introducir 
un mecanismo para financiar equipos científicos más caros para las 
universidades, con la condición de que ellas permitan que otras 
universidades los usen también. Sería útil, también, incluir gastos de 
mantención en las becas para proyectos, de manera de ayudar a las 
universidades a mantener una infraestructura para la investigación. 

• El equilibrio entre financiamiento de infraestructura básica y 
financiamiento de proyectos o programas, debe inclinarse más a 
favor de la infraestructura. Para ayudar a lograr un financiamiento 
de infraestructura más estable, se debería identificar un número de 
universidades potencialmente más enfocadas a la investigación, 
algunas de las cuales pueden muy bien privilegiar prioridades 
regionales, y se debería hacer cambios en los modelos de 
financiamiento existentes. Las instituciones individuales deberían 
decidir, con asesoría del gobierno, a qué posición y misión aspiran. 
Aquéllas que no tengan la intención de obtener un estatus de 
universidad de investigación, pueden desear entregar educación de 
pregrado de alta calidad, o limitar sus actividades de investigación a 
unas pocas áreas de relevancia regional, o poner énfasis en temas 
especiales tales como la tecnología.  

• La responsabilidad de las políticas y su implementación en áreas 
claves dentro del dominio de la ciencia y la tecnología, debería estar 
claramente asignada a ministerios específicos, teniendo en cuenta el 
punto de vista de los involucrados en ellas. Se debería establecer un 
mecanismo de coordinación que permita una representación justa de 
todos los intereses y responsabilidades y se debería desarrollar una 
mejor evidencia de los resultados de la investigación, desarrollo e 
innovación para ayudar a orientar en el diseño de políticas.  
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Capítulo 8: Financiamiento – general 

El equipo revisor reconoce que Chile ofrece una combinación única de 
características y enfoques con respecto al financiamiento de la educación 
superior, que son difíciles de encontrar en alguna otra parte del mundo. 
Comparado con otros países de América Latina e incluso con naciones más 
industrializadas y desarrolladas, la educación terciaria en Chile se destaca 
por el bajo nivel de financiamiento público. Al mismo tiempo, ha 
implementado osadas reformas financieras en áreas de movilización de 
recursos, asignación de recursos y ayuda estudiantil.  

Sin embargo, se recomienda que: 

• Chile necesita diseñar un plan a largo plazo que defina el rol del 
gobierno en el financiamiento de la educación superior. Esto guiaría 
las decisiones sobre el nivel deseable de financiamiento público y la 
manera más eficiente y equitativa de distribuir estos recursos entre 
instituciones y estudiantes. 

Capítulo 8: Financiamiento – movilización de recursos  

Hace muchos años, Chile optó por un financiamiento mixto, por medio 
del cual los recursos presupuestarios se complementan con contribuciones 
considerables de parte de los estudiantes y sus familias. Como resultado, el 
gasto público en la educación superior es notablemente bajo, incluyendo el 
financiamiento para investigación universitaria. Al mismo tiempo, sin 
embargo, Chile está entre los países del mundo que han alcanzado el nivel 
más alto de costos compartidos en las instituciones terciarias estatales. Una 
proporción significativa del aumento en la cobertura de la educación 
superior desde la transición a la democracia ha sido manejada a través de un 
sector privado que ha aumentado rápidamente, financiado esencialmente por 
los estudiantes y sus familias y matriculando a casi un 70% del total de la 
población estudiantil. 

El equipo revisor hace las siguientes recomendaciones:  

• Hay fuertes razones tanto de equidad como de calidad, para 
aumentar los fondos públicos para la educación terciaria. 

• Chile podría compararse con los pocos países, como Corea y Japón, 
que han seguido la misma vía de un alto financiamiento privado y 
alto número de matrículas privadas, y planificar progresivamente 
doblar su inversión pública en la educación terciaria en los próximos 
años. 
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• El gobierno de Chile debería basar la asignación de recursos 
adicionales en el fortalecimiento de la misión de servicio público de 
la educación terciaria y compensar las deficiencias del mercado. En 
ese contexto, también deberían aumentar los fondos para 
investigación.  

Capítulo 8: Financiamiento – asignación de recursos 

El equipo revisor considera que, a pesar del bajo nivel de financiamiento 
público, el gobierno se basa en una amplia gama de instrumentos para 
distribuir los recursos estatales. Muchos de los instrumentos de asignación, 
AFI, MECESUP, convenios de desempeño, por ejemplo, son bastante 
sofisticados en su propósito y diseño. Pero se necesita una mayor 
armonización entre los diversos instrumentos usados actualmente para 
eliminar las inherentes inconsistencias, ineficiencias y distorsiones.  

El sistema de financiamiento muestra dos claros rasgos positivos 
comparados con lo que se hace comúnmente en la mayoría de los países del 
mundo. Primero, Chile aporta financiamiento básico al presupuesto de 
algunas universidades privadas, que reciben 48% de toda la subvención a la 
educación terciaria. Segundo, para transferir recursos a las instituciones de 
educación superior, el país se basa más en el financiamiento indirecto – 
ligado en cierta medida al desempeño de los estudiantes o de las 
instituciones – que en pagos directos. No obstante, una gran debilidad del 
sistema de financiamiento es que la mayoría de los fondos públicos están 
reservados para las universidades tradicionales del CRUCH protegidas por 
sus privilegios históricos. Otro serio problema es que 95% de la asignación 
directa de fondos, no corresponde a ningún criterio de desempeño. Como 
resultado, Chile es tal vez el único país del mundo con tales variaciones en 
la asignación de recursos entre las universidades estatales, en que la que 
ocupa el primer lugar recibe una contribución por estudiante, diez veces 
superior a la que obtiene menos. Unas pocas universidades privadas reciben 
recursos públicos mucho más abundantes que la mayoría de las 
universidades estatales. Entre las instituciones privadas, las 9 del CRUCH 
obtienen tres cuartas partes de las subvenciones públicas que se entregan al 
sector privado aún cuando matriculan sólo un 19% de la población 
estudiantil correspondiente. 

El equipo revisor recomienda las siguientes medidas específicas para 
racionalizar el sistema total de financiamiento, de acuerdo con los principios 
detallados anteriormente y las políticas del gobierno de Chile en los últimos 
años, con respecto a vincular el financiamiento al desempeño y estimular la 
competencia sana entre todas las instituciones de educación superior. 
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• Se debería transformar el AFD para basarlo más en el desempeño. 
El gobierno podría expandir gradualmente la parte del AFD basada 
en una fórmula y enfocarlo más en los resultados. 

• Sería también deseable eliminar la actual discriminación entre 
instituciones que pertenecen y las que no pertenecen al CRUCH, 
adoptando los dos principios siguientes: i) todos los estudiantes 
chilenos cuyas instituciones terciarias cumplan requisitos esenciales 
de calidad y rendición de cuentas, deberían tener derecho a 
subvenciones públicas a través de la ayuda estudiantil, si ellos 
mismos son elegibles; y ii) los procedimientos para el 
financiamiento público directo a las instituciones deberían ser 
consistentes con la diversidad de las instituciones y la naturaleza 
competitiva del sistema de educación terciaria en Chile. Se sugieren 
tres maneras de hacer esto: 

− Un sistema dual, configurado de manera diferente, en el cual 
sólo las 16 universidades públicas actuales recibieran 
financiamiento directo a cambio de cumplir funciones de bien 
público tales como programas de doctorado e investigación 
básica en disciplinas que necesitaran inversión en infraestructura 
cara. Estas, como otras alternativas, deberían ir acompañadas de 
un programa de becas y crédito universitario para quienes se 
matriculen en instituciones privadas que tengan derecho a estos 
beneficios. 

− Un sistema más amplio de financiamiento directo donde todas 
las instituciones acreditadas públicas, y las privadas sin fines de 
lucro, recibieran recursos básicos vinculados al número de sus 
estudiantes, sujetas al cumplimiento de condiciones relacionadas 
con la calidad, la transparencia financiera y los aranceles 
cobrados a los estudiantes. 

− Un sistema de pago por estudiante, en la forma de bonos, por 
medio del cual se transfiera una cantidad equivalente al costo de 
referencia de los estudios, a todas las instituciones de educación 
terciaria elegibles, en base al número de estudiantes que 
escogieran estudiar en cada institución. 

• Se sugiere eliminar el AFI en su forma actual, en vista de la 
transformación que se propone del AFD y de la expansión del 
programa de ayuda estudiantil. Para poder ser usado de manera 
significativa, como un incentivo al desempeño, el AFI tendría que 
basarse en criterios que son socialmente más inclusivos y sería 
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necesario que fuera considerablemente mayor en términos de la 
cantidad de alumnos y recursos involucrados. 

• Con respecto a los fondos competitivos, un mecanismo competitivo, 
objetivo y transparente como el MECESUP sería el modo principal 
para asignar fondos públicos de inversión a todas las instituciones 
terciarias acreditadas. 

• Si los convenios de desempeño tienen éxito durante la fase piloto, el 
gobierno podría usarlos como un instrumento general para promover 
amplias reformas e innovaciones institucionales en todas las 
instituciones acreditadas, públicas y privadas sin fines de lucro. 

• Ayudas y becas. El MINEDUC debería considerar la factibilidad de 
integrar todos los programas de ayudas y becas en uno solamente, 
con un pequeño número de opciones separadas, que no discriminara 
en contra de los estudiantes de instituciones que no son miembros 
del CRUCH. 

• Crédito universitario. Los dos programas de crédito universitario 
existentes deberían ser fundidos en uno solamente, tanto por razones 
de eficiencia como de equidad.  

• Los aumentos de fondos públicos se asignarían de la siguiente 
manera: para cubrir costos recurrentes, el gobierno debería basarse 
en el AFD reformado, las becas y crédito universitario y los 
convenios de desempeño. Los recursos públicos para expandir 
actividades de investigación, se distribuirían a través de un 
programa simplificado de fondos para la investigación, poniendo 
más énfasis en grupos y centros de investigación y en 
infraestructura. Los fondos adicionales para propósitos de inversión 
serían canalizados a través de un sistema de asignación eficiente y 
transparente como el MECESUP. 

Capítulo 8: Financiamiento – utilización de recursos 

El equipo revisor considera que las normas de gobierno no entregan 
suficientes incentivos ni dan flexibilidad a las universidades públicas para 
que usen los recursos disponibles de la manera más eficiente y efectiva. Por 
lo tanto, no pueden competir a un mismo nivel con las instituciones de 
educación terciaria privadas. No parece haber suficiente supervisión 
financiera de las instituciones de educación superior. El hecho de que, en 
teoría, los estudios de pregrado en universidades chilenas duren 
generalmente uno o dos años más que los cursos conducentes a grados 
similares en los Estados Unidos de Norteamérica o Europa, representa un 
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costo social de gran magnitud para el país. La baja eficiencia interna es una 
preocupación en varias disciplinas importantes, como leyes, ciencias 
naturales, matemáticas y arquitectura. Con dos notables excepciones, las 
universidades del CRUCH son bastante eficientes en la distribución de 
empleados administrativos con respecto al personal académico. 

El equipo revisor recomienda que: 

• Para que haya un nivel parejo, las autoridades chilenas podrían 
permitir que las universidades estatales funcionaran con procesos 
administrativos y normas de gestión financiera equivalentes a 
aquéllas que se aplican a las instituciones privadas. 

• Todas las instituciones de educación superior privadas podrían 
manejar sus recursos según prácticas de contabilidad estándar y 
transparentes, preparar informes financieros anuales y tener 
auditorías independientes. 

• Chile debería pasar gradualmente a programas de primer grado más 
cortos de acuerdo con la tendencia mundial. 

• Para mejorar la eficiencia interna, el Sistema de Información de la 
Educación Superior debería realizar estudios detallados de cohortes 
de estudiantes para obtener una impresión más clara de la incidencia 
y las causas de la repetición de años y la deserción de los estudios e 
identificar soluciones apropiadas. 

Capítulo 9: Información, Transparencia y Responsabilidad 

El equipo revisor considera que existen muchas fuentes de información 
para satisfacer las necesidades de los posibles estudiantes de educación 
terciaria. Si bien ninguna fuente es suficientemente amplia y completa, 
juntas entregan un grado razonable de acceso a la información necesaria 
para que los estudiantes puedan tomar decisiones informadas.  

Las debilidades significativas que hay en el sistema de información, se 
deben en gran parte a la falta de formatos estandarizados de clasificación, 
registro y notificación y a que la revisión y verificación de los datos 
informados por las instituciones no se hace en forma completa. También 
surgen al no solucionar los conflictos ocasionados por los incentivos que 
enfrentan las instituciones al informar sus datos.  

Como resultado, Chile no tiene la información de alta calidad y precisa 
que se requiere para una evaluación exacta del desempeño del sistema de 
educación terciaria en áreas clave. Es de importancia crítica para tener un 
sistema totalmente sano, llenar estos vacíos de información. El informe del 
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Consejo Asesor Presidencial para la Educación Superior avala el mayor uso 
de criterios de desempeño para la asignación de recursos públicos; el equipo 
revisor está de acuerdo. Un mayor uso de fondos, basados en el desempeño, 
intensifican la necesidad de contar con información confiable y comparable 
a través de todo el sistema. A medida que Chile se convierte en miembro 
pleno de la OCDE, debería redoblar sus esfuerzos para producir, difundir y 
usar datos e información completa, confiable y comparable para el diseño de 
políticas y la protección de los intereses de los estudiantes. 

El equipo revisor hace las siguientes recomendaciones: 

• El Ministerio de Educación debería continuar y ampliar sus 
esfuerzos para reunir, verificar y difundir información confiable y 
comparable, a través del Sistema de Información sobre Educación 
Superior. 

• Se debería prestar especial atención a la obtención de información 
financiera sólida, además de otros datos sobre el uso de recursos 
institucionales – no sólo los que se entregan públicamente. El 
gobierno debería usar políticas tributarias para promover la 
inversión de recursos institucionales en actividades que mejoren la 
calidad de la educación y eliminen un impulso no revelado por 
obtener ganancias, que está en conflicto con la misión educativa de 
las instituciones.  

• Los esfuerzos de las autoridades para estandarizar los requisitos de 
clasificación, registro e informe de datos y hacer cumplir altos 
estándares de información tienen más probabilidades de ser 
beneficiosos que los esfuerzos para exigir a las instituciones que 
hagan detalladas demostraciones ex – ante de la demanda del 
mercado laboral por titulados en los programas de estudio que 
ofrecen.  

 




